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INTRODUCCIÓN 

El Derecho es una Ciencia cambiante. la sociedad evoluciona constantemente. para 

estar acorde con esa evolución y no quedar a la zaga o ser obsoleta.. i~almente debe de ser 

cambiante~ actualmente nos encontramos con una serie de le1itislaciones tanto Federales 

como Locales que en muchas de sus panes resultan ser incongruentes e inexactas a la 

realidad de la sociedad o a la aplicación y manejo en la practica común. siendo esto un 

problema jurídico que se agrava cada día más. en el que se encuentran incluidos todos los 

sectores sociales que ponen en duda el sistema jurídico de nuestro pais )>' el estado de 

derecho. 

Así. en el presente trabaio de tesis analizamos una situación en la que se deja de aplicar la 

lev v el principio de estricto derecho. como es la fiJiUlra de la cosa juzJl,ada en las sentencias 

de divorcio voluntario. ya que la misma es violentada constantemente en la práctica diaria 

al modificarse los ténninos y condiciones de la sentencia definitiva elevada a la categoría 

de cosa .iuz,gada. que sin existir sustento lega] para ello es un trámite que se realiza en la 

realidad. esto sin desconocer que efectivamente se requiera en algunos casos la 

modificación o alteración de dicha sentencia, pero que debe existir una reforma en la ley 

procesal del Distrito Federal que permita tal circunstancia. sin violar la eficacia de la cosa 

juz~ada v su inmutabilidad. proponiendo en su caso la solución a tal cuestión,. la cual es 

analizada en el presente trabajo de tesis. 

De esta manera el presente trabajo de tesis está intCMTado por cuatro capítulos. siendo que 

en. el primero de ellos se hace referencia a los antecedentes del divorcio voluntario. esto con 

la finalidad de entender las necesidades jurídicas de la sociedad y su ~lación en 

diferentes épocas pasadas asi como su evolución hasta nuestros días. misma que sirve de 

base para comprender nuestro actuaJ sistema ICMal en relación a dicha fi~ra jurídica. 

TF8TS 0 nN 
F1\LLA ..Ji~ 0lüGEN 
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Ahora bien. en cuanto al estudio de la cosa juz@ada primeramente debemos conocer y 

entender de fonna clara y precisa los conceptos y definiciones de todas las figuras 

procesales que intervienen en el presente anáJisis. como son divorcio voluntario. sentencia. 

recursos y procedimiento. cosa juzgada. entre otros. por lo que en nuestro segundo capítulo 

damos un marco conceptual de diversas figuras juridicas. analizando los conceptos de 

juristas y especialistas en la materia. quines tienen puntos de convergencia y desacuerdo en 

cuanto a lo que se debe entender y como se debe interpretar en la aplicación diaria de la Jey. 

obteniendo de lo anterior una opinión propia de cada una de esas figuras procesales. que 

nos llevan de fonna directa al estudio del problema planteado. 

Asi también existe la necesidad de conocer la naturaleza jurídica del divorcio voluntario 

judicial y la figura de la cosa juzgada principalmente. de la que una vez analizada en el 

capitulo tercero podemos entender para que fue cÍ-eada y la función jurídica que desempeña 

en nuestro derecho. en la que encontramos que debido a que dicho juicio de divorcio 

voluntario judicial no solamente resuelve la cuestión del ";nculo conyugal sino cuestiones 

inherentes a la familia. por lo que se le debe dar un trato especial teniendo un 

procedimiento especiat para conocer Jos alcances y efectos de la sentencia definitiva 

dictada en dichos juicios. 

En el capítulo cuan.o pane sustenta) de nuestra tesis. se analiza de manera profunda el 

problema planteado en cuanto a la figura de la cosa juzgada en las sentencia de divorcio 

voluntario judicial. por cuanto hace a su inmutabilidad y la violación de Ja misma en la 

pr&ctica diaria de nuestro derecho. 

Por lo tanto tenemos que las sentencias de divorcio voluntario debido a su naturaleza y 

procedimientn son sentencias que al causar ejecutoria y quedar firmes las mismas no 

pueden ni deben ser modificadas o alteradas. aún cuando cambien las circunstancias que le 

dieron origen. pero en la practica diaria se viola constantemente la figura de la cosa juzgada 

en dichas sentencias~ por lo que una vez analizado el tema se IJegani. a Ja conclusión y 

necesidad de incluir las sentencias de divorcio voluntario en el texto del aniculo 94 del 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal~ el cual autoriza la modificación o 

TESI:J CON 
FALLA DE_j)füGEN 
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alteración de la sentencias definitivas firmes solamente en cuanto a los derechos de los 

hijos como son alimentos, guarda y custodia. patria potestad. régimen de visitas y 

convivencias entre otros. proponiendo de esa manera una refonna procesal y una solución 

aJ problema planteado. misma que se adecue a la realidad social. 

71:' :-::::- i""(l?..T 

FA1.uc-l. .UL vn.Lu.l!:N 
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C.APITIJl.O 1 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL DIVORCIO 

Hemos de establecer que el divorcio ha pasado por diferentes etapas en las cuales ha 

asumido varias formas y producido diversos efectos. dependiendo de cada cultura en 

panicular; pero siempre estando presente en todos los ordenes juridicos. 

Antes de desarrollar el primer punto establecido en el presente capítulo. hemos de 

mencionar algunos de los antecedentes del divorcio de fonna jleneral desde el punto de 

vista de los pueblos antiguos. dentro de los cuales el divorcio se permitió siempre como un 

derecho exclusivo del varón de repudiar a la mujer por causas diversas como es el adulterio. 

Ja esterilidad~ torpeza. impudicia. 'ida licenciosa. etc .• y ocasionalmente como un derecho 

de la mujer por la causa casi única de maltrato por pane del marido. 

El repudio fue una de las formas más usuales de romper el matrimonio en las culturas 

inscritas en la historia antigua: Babiloni~ China. Israel. EMipto. etc. 

En consecuencia~ haremos una breve reseña de estos pueblos considerados dentro de la 

antiJr.(Ua historia del divorcio. 

EL DIVORCIO EN LA BIBLIA 

El matrimonio es una unión indisoluble. 

TESIS cn~r 
FALLA DE G1üUEN 

Sea como fuere. en la ICJ.tislación mosaica se autorizó y rejtlamentó lo que ahora llamamos 

divorcio en cuanto al vínculo. 
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El procedimiento que estableció Moisés para ese ef"ecto, consistía en entregar a la esposa el 

libelo de repudio y hacerlo saber a la f"amilia de su cónyuge. Según algunos historiadores, 

estaba obligado a pagar al padre el precio de la esposa que, de esta manera era tratada como 

un bien económico. 

Los profetas combatieron eJ divorcio que se practicaba desde tiempos anteriores a los de 

Moisés. En este mismo libro. aparece una curiosa institución matrimonial. en la que se 

obliga aJ hermano del marido muerto a casarse con la viuda para que continúe el linaje de la 

familia del varón. 

El Nuevo Testamento cambia las cosas por completo Jesucristo condenó el divorcio. según 

se desprende de los textos de los Evangelios de San Mateo. San Lucas y San !\.tarcos que 

han dado tantas dificultades a los exegetas para explicar la diferencia que hay entre lo que 

afirma el primero y aseguran los segundos. 

Finalmente en el antiguo testamento existe un pasaje en el Deuteronomio (XXJV-1) en el 

que el marido podia entregar a su consone un libelo de repudio para despacharla a su casa 

por torpezas de la mujer tales como~ la sospecha de adulterio. la impudicia. las costumbres 

licenciosas. 

La repudiación tenía que ser con la manifestación expresa de la voluntad del marido 

exteriorizada a través de un documento que deberia de contener fecha. lugar. nombre de las 

panes y su antecedente inmediatos: debia decir que abandonaba a su mujer y que la 

repudiaba libremente dándole la libertad de casarse con otro. 

El marido perdia lo que había donado al sue~'TO a titulo de compra.. si la repudiación en1 por 

falta de virginidad. tenía derecho a que se le restituyera el precio de la compra. había 

comprado un ""objetoº usado. Tiempo después Ja legislación hebrea concedió a la mujer el 

derecho de repudio. basado en el adulterio de su marido. por ser maltratada. por que el 

marido fuera pródigo o perezoso. o no diera cumplimiento a Jos deberes conyugales. 
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La ley Talmúdica reconocía como causales la esterilidad y el adulterio. 

El divorcio fue condenado en los textos del nuevo Testamento, en témünos .M;enerales. 

EL DIVORCIO EN ISRAEL 

El divorcio era admitido como un deber para el marido, aún en contra de ta voluntad 

de él mismo. cuando este incurría en adulterio. El adulterio de la mujer se casti~ba con la 

pena de muene~ la del marido se castigaba únicamente si era sorprendido con mujer casada; 

en los demás casos quedaba impune. Reconocían el repudio. en tal caso el marido tenia que 

entregar un libelo de repudio y echar de la casa a la mu_jer en presencia de dos testigos 

hebreos. En la cual la mujer tenia que recurrir al sacerdote para que este le redactara en su 

caso. el escrito de repudio. 

Re.~laban diversas causales • las cuales a)gunas de estas servían a ambos~ tales como la 

esterilidad de la muier y la impotencia del hombre. a los diez años de matrimonio. 

enfermedad insoponable o al~na enfennedad conta.~osa. cambio de religión y ausencia. 

Las cuales para el marido eran: no encontrara en la mujer las cualidades que pensaba que 

tenia.. adulterio cuando no era condenada a muerte. la negativa de la mu_jer a consumar el 

matrimonio. pasear con la cabeza o brazo descubieno. dar al marido comida fennentada. 

permitirse bromas con un joven. no ser virgen al casarse. 

La mujer tenía como causales: si el marido no cumplía sus derechos conyugales. si llevaba 

vida desarrejllada. si maltrataba a la muier. 

EL DIVORCIO EN BABILONIA 

El código de Hamurabi reconocía el repudio para el hombre. pero debía devolver la 

dote a la mu.ier y en caso de que hubiera hijos le tenia que dar tierras en usufructo. 
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El Xend-Ayesta señalaba que si la mujer no ha tenidá hijos después de nueve años de 

casada. el marido tenia derecho de repudiarla. 

EL DIVORCIO EN CHINA 

Reconocia el derecho al divorcio para el hombre cuando la mujer tenia muy malas 

cualidades como esterilidad. impudicia. falta de consideración. respeto debido al suegro o 

su~ra. charlataneria. robo. mal carácter.. enfermedad incurable. Sin embargo. la 

repudiación era poco usual. 

EL DIVORC:IO EN LA INJ)IA 

Las leves de Manu admitían el repudio a la mujer en el caso de que fuera estéril a 

Jos ocho años de matrimonio. que todos los tiijos murieran en la minoría de edad. Que 

hubieren en-"'endrado solamente muieres. si bebían licores. que padeciera enrermedades 

incurables. que fuera prodiga. si hablaba con dureza al mar;do. podia ser repudiada de 

inmediato. 

La mujer podía abandonar al marido que fuera un criminal. impotente. atracado por la lepra 

o estuviera ausente por una JiU8ll temporada en el extranjero. 

Una vez establecidos estos antecedentes del divorcio podemos adentrarnos al primer punto 

del presente capitulo. 

1. 1 DIVORC.10 F:N ROMA 

Desde los triunfos de Cana~o. el divorcio se hizo cada vez más frecuente. La 

sociedad contemplaba ·el divorcio con creciente indiferencia. y el principal freno era quizás 
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el miedo del marido a tener que devolver la dote. Los escritos de Séneca. Tenuliano v otros 

nos demuestran que los romanos del principado se casaban v divorciaban muy 

frecuentemente. 

Cuando. a panir de Constantino. los emperadores cristianos inician Ja lucha contra la 

facilidad del divorcio.. no atacan éste cuando se efectúa por mutuo consentimiento., más 

bien combaten el rrpudium. fijando las causas por las cuales un cónyu~e puede obtener la 

disolución del vínculo matrimonial .. aunque la otra parte no consienta en ello. 

El divorcio existió en el derecho romano desde las épocas rriAS·'r~~~(·á~~::y;f P~dÚt·:·~~dirse sin 

causa jurídica que lo justificase. a pesar de la afinn~cióri: ·d~)("p)Jta:~~-~· ;·~J~ '·a~rib~ye a 

Rómulo una fantástica ley que detenninaba las causas Jegitim·S~ de~;di~~r~i~: 

No era necesaria una causa determinada para legitimar e) divorcio por que Ja Institución del 

matrimonio romano se fundaba no sólo en el hecho de la cohabitació~ sino en el afecto 

convu~al. Por tanto~ cuando éste desaparecía. era procedente el divorcio. Así se infiere del 

códi~o de Justiniano en el texto relath·o a las estipulaciones inútiles. 

En el derecho clásico se deshacía el matrimonio mediante un procedimiento contrario al 

que le dio nacimiento: si se contra;o por medio de Ja Conr•rre•lio el divorcio se llevaba a 

cabo por la Diíarre•lio~ si era por medio de la Complio. entonces procedía la 

Rrm•ncipatio. 

Hubo sin embargo una excepción a la regla general; es la contenida en la ley Julia de 

l\laritandis Ordinibus. que prohibía a la libena casada son su patrón divorciarse sin su 

consentimiento. 

La facilidad de obtener el divorcio. produjo la inmoralidad de las clases poderosas. que 

abusaban de dicha institución. para satisfacer sus caprichos amorosos y hacer perder al 

matrimonio la estabilidad y la dignidad moral y religiosa que antes tenia. La decadencia de 

las costumbres en esta materia fue muy grande al extremo de que el filosofo Séneca decía 
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que la mujer ya no se sonroja por divorciarse. desde que cienas damas ilustres no cuentan 

su edad por el número de los cónsules. sino por el número de sus maridos. que las mismas 

se divorcian para volverse a casar y se casan para divorciarse. 

Constantino únicamente permitió cuando existiera una causa _justa para obtenerlo. En caso 

contrario. se castigaba al infractor de esta norma. pero no se nulificaba el divorcio. 

Justiniano estableció como causas le~ales para que el matrimonio pudiera disolverse las 

siguientes: 

1. Que la mujer le hubiese encubierto maquinaciones contra el Estado 

2. Adulterio probado de la mujer 

3. Atentado contra la vida del marido 

4. Tratos con otros hombres contra la voluntad del marido o haberse bañado con ellos. 

S. Ale:iamiento de la casa marital sin voluntad del esposo. 

6. Asistencia de la mujer a espectáculos públicos sin licencia. 

A su vez., la muier podía pedir" el divorcio en los siMUientes casos: 

1 . La alta traición oculta del marido 

2. Atentado contra la vida de la muier. 

3. Intento de prostituirla 

4. Falsa acusación de adulterio. 

5. Que el marido tuviera su amante en la propia casa conyugal o fuera de ella de un 

modo ostensible. con persistencia. no obstante las admoniciones de la mujer a sus 

parientes. 

El emperador prohibió el divorcio por mutuo consentimiento. pero su sucesor Justino hubo 

de· restablecerlo por que la opinión pública se lo exigió. 

En la legislación romana. el matrimonio fue considerado solamente como un contrato civil. 

no obstante que al celebrarse se llevasen a cabo detenninados actos religiosos. Fue 

necesario que pasara'! muchos años después del triunfo del cristianismo para que la Iglesia 
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Católica lo conviniera en Sacramento v dejara de ser un contrato civil en los lu~ares donde 

ella gobernaba espiritualmente. 

No tenía el carBcter de contrato público. ni menos de contrato solemne. Algunos 

jurisconsultos lo consideran meramente consensual. pero otros lo califican de real. por-que 

para perfeccionarse era necesario que el marido tu\dese Ja posesión real de la mujer. La 

mujer no podía casarse estando ausente. por medio de correspondencia. Ahora bien. los 

contratos meramente consensuales pueden perfeccionarse de esta manera~ en el acto de 

celebrarse el matrimonio. se manifiesta el consentimiento de todos los interesados. no por 

eso se considera que el matrimonio se ha efectuado. Es indispensable que se entre~e la 

mujer al marido. lo que expresan las palabras usorrm ducrrrm usor duci 

Las ceremonias y actos en cierto modo rituales que acompaiiaban a su celebración. no eran 

necesarios para su validez. No se piense. que la llamada tradición. o entrega de Ja mujer a1 

marido. tuviese lu~ar siempre materialmente. De acuerdo con los principios .-.:enerales. 

podía ser simbólica. en el sentido de realizarse mediante el consentimiento y teniendo 

presente la cosa objeto de la tradición.. la mujer no podia casarse por escrito o estando 

ausente .. pero con el hombre sucedía lo contrario cuando el marido recibía a su consorte en 

su domiciJio, porque en tal caso era interpretado como la entrega legal que se le hacia a la 

mujer. 

Las justas nupcias en el derecho romano se perfeccionaban por el consentimiento para 

celebrarlas v la tradición o entre~a de la muier realizada en al~unas de las formas que el 

propio derecho autoriz.aba., respecto a la tradición de los bienes en Meneral. 

El
0

• DIVORCIO EN EL DERECHO CANÓNICO 

El matrimonio válido. rato y consumado no puede ser disuelto por ninguna potestad 

humana ni por ninguna causa. fuera de la muene. 
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La iglesia condena el divorcio en cuanto al vínculo. y en c&nones posteriores que tratan de 

la nulidad del matrimonio y de la separación del lecho y habitación. únicamente permite 

esta última. 

La causa principal que autoriza la separación de que se trata es lo que el Código llama 

crimen de adulterio. 

Hay condenación tácita si el cónyuge inocente. después de tener ceneza del crimen de 

adulterio, convh·ió espontáneamente con el otro cónyuge con afecto maritat se presume la 

condonación si en el plazo de seis meses no apanó de si al cónyuge adúltero. ni lo 

abandonó. ni lo acusó en fonna legitima. 

Sucede muchas veces que ya sea el esposo o la mujer. por su conducta disoluta, orille al 

otro cónyuge a cometer adulterio. en cuyo caso la justicia pide que el causante indirecto de 

la infidelidad no tenga derecho a pedir el divorcio. 

El cónyuge inocente. una vez que se ha separado legítimamente. ya sea por sentencia de] 

juez o por Ja por autoridad propia. jamás tiene obligación alguna de admitir de nuevo al 

cónyuge adúltero al consorcio de la ,.¡da~ pero puede admitirlo o llamarlo. a no ser que. 

consintiéndole él. haya abrazado un estado contrario al matrimonio 

Sí uno de los cónyuges da su nombre a una recta católica~ si educa católicamente a los 

hijos; si lleva una vida de vituperio o de ignominia. si es causa grave de peligro para el 

alma o para el cuerpo de otro~ si con sus sevicias hace la vida en comUn demasiado dificil; 

esto y otras cosas semejantes son todas ellas causas legitimas para que el otro cónyuge 

pueda separarse con autorización del Ordinario Local. y hasta por autoridad propia. si le 

consta con ceneza y hay peligro en la tardanza. 
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t.2 EL DIVORCIO EN ESPA.1'lA 

Las Siete Panidas se ocupan del divorcio en el titulo noveno., donde se encuentran 

entre las más imponantes las si~uientes leves: 

La segunda. que autoriza el divorcio por causa del adulterio y ordena al marido que tiene 

conocimiento de este delito. que acuse a su muier. Si no lo hace. peca monalmente. La 

acusación deberil presentarse ante el Obispo o ante un Oficial suyo. 

La ley tercera. autoriza también la separación de los esposos cuando el matrimonio se 

celebró entre familiares directos. no obstante existir un impedimento dirimente y también si 

los esposos son cuñados. En este caso. se trata más bien de pedir la anulación del 

matrimonio y no el divorcio. En este caso la acción es pública. porque puede ejercitarla 

cualquier persona. 

La ley cuana prohíbe que pidan la acción de divorcio en las siguientes personas: el que se 

supiese que estaba en pecado monal o que se le probara estarlo, a menos que le 

correspondiera hacerlo por parentesco. Tampoco se deberá oír al que lo hiciera con 

intención de utilizar alguna cosa de aquello a quienes acusa~ ni el que hubiera recibido 

dinero u otra cosa por esta razó~ siempre que se le pudiera probar. 

En el Fuero Juz~o encontramos en el Libro Tercero. Titulo Sexto. las si~ientes 

disposiciones: 

1 . Se prohibe que alguno se case con la mujer que de:ió el marido a no ser que supiese 

que fue dejada por escrito o por testigos. (Esta ley demuestra que el divorcio. en 

aquel entonces. no era indisoluble.) 

Si violare la prohibición. v las personas unidas en el se~ndo matrimonio fuesen de 

distinta calidad social. el señor de la ciudad. el vicario o el juez. deben dar 
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conocimiento al rev de ese hecho. Si no son personas de aJcurnia social. las citadas 

autoridades deben separarlos inmediatamente y poner a disposición del primer 

marido. tanto a la mu.ier como al que se casó con ella. a no ser que el marido 

estuviese ya casado con otra, para que hiciere con ellos lo que fuere su voluntad. 

2. Si el marido abandona a su mujer sin motivo legal pierde la dote que recibió y no 

tiene derecho a nin,..,"Uno de los bienes de su mujer. Además, si había enajenado lo 

que había recibido de la mujer .. estaba obligado a devolverlo. 

3. Si la mujer abandonada injustamente al marido y Je hubiera dado a su esposo algún 

bien. aunque fuera por escrito .. tal donación no valdría .. ya que aunque diera la mujer 

todo por escrito. todo lo debería retomar a ella. 

Los arzobispos u obispos de la jurisdicción de los esposos. pueden sentenciar en caso de 

separación del matrimonio. siendo costumbre de cuarenta años que lo hicieran los 

arcedianos. arcipestres u otros prelados menores. bien pueden hacerlo si fuesen letrados. o 

aquel a quien el papa otorgue privilegio para ello. 

La Jglesia. prohíbe ser puestos en manos de árbitros de pleitos de separación del 

matrimonio. aunque sean clérigos u obispos. Ya que puestos en manos de éstos no pueden 

acabarse sino por miedo de pena. y ésta no puede ponerse en los matrimonios por que el 

matrimonio es espiritual. 

J.3 EL DIVORCIO EN MÉXICO 

Poco se sabe de la organiz.ación jurídica de los pueblos que habitaban el actual 

territorio de nuestro país antes de la llegada de los españoles. Estos pueblos tenian culturas 

y civilizaciones variadas y estaban unidas entre si por estrechas ligas étnicas o sociales que 

fueron causa de afinidades numerosas. 
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Entre los Aztecas era susceptible la disolución del vinculo matrimonial durante la vida de 

los cónyuges. ya sea por que fuera un matrimonio temporal. cuya subsistencia estaba sujeta 

a la voluntad del hombre. o porque hubiere causas que ameriten la disolución. 

El divorcio requería para su validez y para que produjera efectos de rompimiento del 

vinculo. que la autoridad judicial lo autorizara y el que pidiera la autorización se separar 

efectivamente de su cónyuge. 

Las causas de divorcio eran variadas. El marido. podia exigirlo en caso de que Ja mujer 

fuera pendenciera. impaciente. descuidada. perezosa.. sufiiere una larga enfermedad o fuera 

estCril. 

La mujer a su vez tenia las siguientes causas: que el marido no pudiera mantenerla a ella o a 

los hijos. o que la maltratara fisicamente. 

Realizada la separación. los hijos quedaban con el padre y las hijas con la madre. El 

cónyuge culpable era castigado con la perdida de la mitad de sus bienes. y ambos 

divorciantes podían contraer nuevo matrimonio. salvo entre ellos mismos. 

El divorcio no era frecuente entre los Aztecas. los Jueces se resistían a otorgarlo cuando se 

presentaba uno de los cónyuges solicit8ndolo. y solamente después de reiteradas gestiones 

autorizaban al peticionario para hacer lo que quisiera. 

Cuando la petición era hecha por los dos. los jueces trataban de reconciliarlos. invitarlos a 

vivir en paz. y si no aceptaban. los despachaban rotundamente dil.ndoles la tacita 

autorización. La cual solamente se podía dar si se hacia valer alguna de las causales ya 

antes rereridas. 

Durante la época de la Colonia en Méx.ico en materia de derecho privado imperó Ja 

legislación española. que como ya hemos citado no era conocido el divorcio vincular~ ya 

que el derecho canónico ejercía gran influencia en Espafta. 
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Una vez consumida la independencia en nuestro país en 1921, el flamante estado requería 

de una organización política propia. Debido a ello. todos los esfuerzos legislativos 

tendieron a la creación de las normas juridicas básicas que dieron como resultado la 

primera Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824. 

Pero la materia privada siguió siendo regulada por el derecho español, fundamentalmente 

por las panidas. 

Algunos intentos surgieron a nivel de entidades Federativas que dieron como resultado la 

creación de Códigos Civiles o de proyectos de los mismos. a nivel Local. En cuanto al 

Distrito Federal y Territorios. hubo que esperar hasta el año de 1870 para que apareciera el 

primer Código Civil. 

A nivel de pro\.;dencia también surgieron legislaciones entre ella: el Código Civil del 

Estado de Oaxaca de 1827. Proyectos del Código Civil del Estado de Jalisco. En 1833. 

Código Civil Corona del Estado de Veracruz de 1868. y el Código Civil del Estado de 

México de 1870. 

Entre las legislaciones del siglo XJX hay que mencionar también. La ley de Matrimonio 

Civil de 1859. expedida por Benito Juilrez. en el cual se desconocía el carácter sacramental 

del matrimonio para convenirte en un acto regido por las leyes civiles y el Código Civil del 

Imperio Mexicano de 1866. expedido por Ma.ximiliano de Hamburgo. 

En nuestro medio. como institución jurídica y en lo que toca al alcance de sus efectos. el 

divorcio ha variado a lo largo del tiempo. Así. en el siglo pasado nuestra legislación lo 

consideró como la separación temporal o definitiva de los cónyuges. sin ruptura del vinculo 

matrimonial y .. por lo tanto. sin autorización para contraer nuevas nupcias. A principios de 

este siglo se adopta el criterio del divorcio vincular que actualmente se maneja. como 

disolución absoluta del vínculo matrimonial que deja a los esposos divorciados en aptitud 

de .celebrar nuevo matrimonio. 
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Todas las legislaciones o proyectos legislativos del siglo XI"' en materia de divorcio tienen 

como semejanza un solo tipo de divorcio: el divorcio separación. Con ligeras variantes en 

cuanto a Jos requisitos. formalmente~ causales y consecuencias jurídicas. 

CÓDIGO CIYIL PE 1870 

El presente Código tuvo una vigencia de catorce años .. hasta la creación del Código 

Civil de 1 884., el cual posteriormente estudiaremos. 

La entrada en vigor de este Código fue el ·primero de marzo de 187.1, la cual . dio. como 

consecuencia la unificación de la materia civil.en todo e1·1eriitofio .·d~-~lá R~pübii~~.Pues 
éste sirvió co~o, .mc:>~.e10· "~~~ la _____ cr_e~~h~;.;.:_·de: ·-.1~s~.-.·:·CódiSos :c¡J1~_¡\·d-~\-c;~-d~Tlin.á':._·de -JaS 

entidades FederatiYas .. 'Por'.sÜ.pUesto. con·.~:ari¡nte~·:Í(s~~as. - ·· , .. ,. ', '-.-·\-.'-' , 

El capítulo de· dic·h~ :'o·~~~n~~ie~t~:::-~Csuló. ·16:~-r~Í~ti~o al 'divor~io> El_·:~,~~~~t-~ 0~~di,8C; pane 

de la noción deÍ matrim-Oni6; ~nsi-derándolo como atSo indi~Dlubl~,;-·y:J·¿c¡~c;-'.;;;,;~5eéue·ncia 

lógica.. no se - ac:tniil_~·; -~t. d~~~~cio _yi~cular. El articulo r~~~ti~~ . ~fi~-1-c; ~Si ele', céiúsits de 

divorcio·. 

Los artículos 239 y 240 del citado Código Civil de 1870, disponía lo siguiente: 

.. Articulo 239.-'. -:Et divorcio no disuelve el vinculo del matrimonio: suspende algunas 

obligaciones civiles que se expresaran en Jos aniculos relativos a este código"·. 

UAniculo 240.- Son causas legitimas de divorcio: 

1 ) El adulterio de uno de los cónyuges; 

2) La propuesta del marido para prostituir a su mujer no solo cuando el mismo marido lo 

haya hecho directamente.. sino cuando pruebe que ha recibido dinero o cualquier otra 

renumeración con el objeto expreso de que el otro tenga relaciones ilicitas con su mujer; 

3)° La incitación a la violencia hecha por un cónyuge al otro para cometer algún delito 

aunque no sea de incontinencia camal 

4) El conato del marido o de la mujer para corromper a los hijos o a la convivencia en su 

corrupción~ 

5) EJ abandono sin q¡usajusta del domicilio conyugal. prolongado por más de dos años; 
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6) La oervicia del marido con la mujer o de esta con aquél; 

7) La acusación falsa hecha por un cónyuge al otro ... 

A continuación hago la trascripción de los aniculos relativos a las exigencias de índole 

formal requeridas por el Código Civil de 1870 en materia de divorcio. 

ºAn.246.-Cuando ambos consones convengan divorciarse en cuanto al lecho y la 

habitación. no podrian verificarlo sino ocurriendo a un juez. y en los términos que e:te:presan 

los aniculos siguientes. En caso contrario. aunque "'ivan separados se tendrá.o por unidos 

para todos los efectos legales del matrimonioº . 

.. Art.247.-El divorcio por mutuo consentimiento no tiene lugar despuCs de veinte años de 

matrimonio~ ni cuando la mujer tenga mas de cuarenta y cinco años de edad ... 

.. An.248.-Los cónyuges que pidan de conformidad su separación del lecho y habitación. 

acompañaran a su demanda escritura que arregle la situación de los hijos y la 

administración de los bienes durante el tiempo de separación .... 

""An.249.-Mentras se resuelve de un modo definitivo sobre la separación de los cónyuges 

vh.irán y administraran los bienes de la manera que hayan convenido. sujet8.ndose éste 

convenio a la aprobación judicialn. 

""An.250.-La separación no puede pedirse sino pasado dos años de la celebración del 

matrimonio. Presentada la solicitud el juez citara a los cónyuges a una junt~ en la que 

procurara restablecer entre ellos la concordia y si no lo lograre. aprobara el arreglo 

provisorio con las modificaciones que crea oportunas. y no citara a nuevas juntas hasta 

pasados tres meses··. 

""An.251.-Pasado los tres meses. solo a petición de alguno de los cónyuges. citara el juez a 

otra junta en la que los exhortara de nuevo a la reunión y si este lo lograre dejara pasar jun 

otros tres meses··. 
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"An.252.-Vencido este segundo plazo si alguno de los cónyuges pidiere que se determine 

sobre la separació~ el juez decretara est' siempre que le conste que los cónyuges quieran 

separarse libremente••. 

ºAn.253.-AJ decidir sobre la separación el juez aprobará el convenio de qué habla el 

anículo 249 .. si por el no se violan los derechos de los hijos o de un tercero·· . 

.. An.254.-La sentencia admite los recursos que se concedan en los juicios de mayor 

interés"" . 

.. Art.255.-Si dentro de ocho días siguientes a cualquiera de los plazos señalados en los 

aniculos 250 y 25 1.. no promueve ninguno de los cónyuges.. dichos plazos correrán de 

nuevo"". 

""An.256.-~iientras no cause ejecuroria la sentencia que se pronuncie sobre la separación.

solo podrán observarse los arreglos provisionales (sic) en la que no perjudiquen los 

derechos de terceros ..... 

'"Art.257.-La seÍltencia que apruebt: la separación~ fijará. el plazo que esta dura conf'orme al 

convenio de las:~aneS~ c~n t~ de que no exceda de tres añosn. 
·-<.~_,~; '. 

.... Art.258.-Si:· p~d~{~~~~~-"lénnino. los cO:nsones insisten en la separación.. el juez procederá 

como esta prevenido en los aniculos 248 y 257 .. duplicando todos los plazos fijados en 

ellos ... 

.. tAn.259.-Lo mismo se hará si concluido el término de la segunda separación. insisten e 

ellas los consones .. pero en esta vez no se duplicaran ya los plazos. Lo dispuesto en este 

anículo se observara siempre que concluido de una separación. Los consones insistan en el 

divorcio'"·. 
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•• An.260.-Los cónyuges de común aeuerdo pueden reunirse en cualquier tiempo". 

Es de gran importancia !leftalar la facultad que el presente aniculo les confiere a los 

cónyuges. para poder dar por terminado el divorcio separación de cuerpos, en cualquier 

etapa del juicio. aun cuando existiera sentencia definitiva que hubiese declarado el divorcio. 

Con la simple cohabitación voluntaria y sin trámite judicial alguno. la misma quedaba sin 

efecto, lo que demuestra el espíritu proteccionista del presente Código, en relación con la 

institución del matrimonio como vinculo indisoluble. 

Para corroborar lo dicho en el párrafo anterior aftadiremos el te><to de los aniculos 263 y 

264, relacionados con el 260 ya antes mencionado: 

••An.263.- La reconciliación de los cónyuges deja sin etecto ulterior la ejecutoria que 

declaró el divorcio. Pone también término al juicio si aún ae esta instruyendo pero los 

interesados deberin denunciar su nuevo arreglo al juez. sin que la omisión de esta noticia 

destruya los efectos producidos por la reconciliación". 

··An.264.- La ley presupone la reconciliación cuando después de decretada la separación o 

durante el juicio sobre el. ha habido cohabitación de los cónyuges". 

Las audiencias a que se refiere este ordenamiento, en cuanto a los juicios de divorcio, eran 

secretas. pero ae requeria la intervención del Ministerio Público. 

En furma general el presente código reprodujo los preceptos del código anterior, en 

cuanto a la naturalez.a del divorcio, sus t"onnalidades y aus efectos. Sin embargo, nos 

encontrarnos ante el '-:ho indiscutible de haber reducido notablemente los "*'1útes 

necesarios para la consecución del divorcio, ya que llin abolir por completo la aerie de 

trabas que aellala el.Código Civil de 1870, si hizo más ficil la aeparación de cuerpos. Para 
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tal efecto haremos la trascripción de los aniculados relativos a las formalidades 

indispensables para obtener el divorcio: 

ºAn.226.- El divorcio no disuelve el vínculo del matrimonio: suspende algunas 

obligaciones civiles .. que se expresaran en Jos artículos relativos de este código'"'". 

ºArt.227. -Son causas legitimas de divorcio: 

l. El adulterio de uno de los cónyuges; 

11. El hecho de que la mujer de a 1uz durante el matrimonio un hijo concebido antes de 

celeb_rarse el ·contrato, y que judicialmente sea declarado ilegitimo; 

111. La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no solo cuando el mismo marido la 

haya" hecho directamente.. sino cuando se prueba que ha recibido dinero o cualquiera 

re~~neraCió~··cOn:·~f objeto expreso de permitir que otro tenga relaciones ilícitas con su 

n1ujer: 

IV~_ La' incitá.ción-.o·.1a videncia hecha por un cónyuge al otro para cometer algún delito,. 

aunque nO sea- irl~óntinencia camal: 

\l. El corl~t·6~:~~_:~1 ·=-marido o de la mujer para corromper a los hijos~ o la tolerancia en su 

corrupción: 

VI. El aband;o,~-~ del domicilio conyugal sin justa causa" o aun cuando sea con justa causa,. 

si siendo esta bastante para pedir el divorcio. se prolonga por más de un año el abandono~ 

sin que el cónyuge que lo cometió intento el divorcio: 

'\'ll. La servici~ Jas amenazas o las injurias graves de un cónyuge para con el otro: 

VIII. La acusación falsa hecha por un cónyuge contra el otro: 

IX. La negativa de los cónyuges a suministrar al otro. alimentos confonne a la ley: 

X. Los vicios incorregibles de juego o embriaguez; 

:X'l. Una enfermedad crónica o incurable ... que sea tambié-n contagiosa o hereditaria, anterior 

a 18 celebración del matrimonio y que haya tenido conocimiento el otro cónyuge: 

XII. El mutuo consentimiento"". 

hArt.228.-EI adulterio de la mujer es siempre causa de divorcio; el del marido to es 

solamente cuando cqn el ocurre alguna de las circunstancias siguientes: 



l. Que haya habido concubinato entre los adúlteros, dentro o fuera de la casa conyugal: 

11. Que el •dulterio haya sido en casa común; 

111. Que haya habido escandalo o insulto público hecho por el marido a la mujer legitima; 
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IV. Que la adultera haya maltratado de palabra o de obra. o por su causa se haya maltratado 

de alguno de esos modos a la mujer legitima ... 

... An.229.- Es causa de divorcio el conato del marido o de la mujer para corromper a los 

hijos. ya lo seas estos de ambos. ya de uno solo de ellosn. 

••Art.230.- Cuando un cónyuge haya pedido el divorcio o la nulidad del matrimonio. por 

causa que no haya justificado. o que haya resultado insuficiente. así cuando haya acusado 

judicialmente a su cónyuge. el demandado tiene derecho para pedir el divorcio; pero no 

puede hacerlo sino pasados cuatro meses de la notificación de la ultima sentencia. 

Durante estos cuatro meses. la mujer no puede ser obligada a vivir con el maridoº. 

••An.231.- Cuando ambos consones convengan en divorciarse. en cuanto el lecho y 

habitación. no podrán verificarlo sino ocurriendo por escrito aJ juez y en los términos que 

expresan los artículos siguientes: En caso contrario. aunque vivan separados se tendrá como 

unidos para todos Jos efectos legales del matrimonio". 

ºAn.232.- Los cónyuges que pidan de confornUdad su separación de lecho y cohabitación. 

acompañara a su demanda un convenio que arregle la situación de los hijos y la 

administración de los bienes durante el tiempo de la separaciónº. 

""An. 233.- La separación no puede pedirse sino pasado dos años después de la celebración 

del matrimonio. presentada la solicitud el juez citara a los cónyuges a una junta.. en que 

procurara establecer entre ellos la concordia; y si no lo lograre. aprobara el arreglo 

provisorio con las modificaciones que crea oportunas. con audiencia del 1"inisterio Público 

y cuidando de que no se violen los derechos de Jos hijos o de un tercero". 
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.... Art.234.- Transcurrido un mes desde la celebración de la junta que previene el aniculo 

anterior., a petición de cualquiera de los cón)uges. el juez citará a otra junta en que los 

exhortara de nuevo a la reunión. y si esta no se lograre. decretara la separación. siempre que 

le conste que los cónyuges quieren separarse libremente. y mandará reducir a escritura 

públiCa en el convenio a que se refiere el anicu1o anterior·· 

.· . 
... Art.235.- La sentencia que apruebe la separación fijará el plazo que ésta debe durar 

conforme al convenio de las panes•• . 

.... Art.:Í3Ó·.- ¿~~:·~~~PuestC/en los anículos anteriores se observará siempre que al concluir el 

térrni·n~-d~,.~~~:·~~P'~~ac.ió~·io~ cónyuges insistan en el divorcia·· . 

... An_~2J 7 .·- .L~~-' ~~ii~~~~,-~~~'.-~~.~~~ 8cúC~dc; p~ed~ri ~'ni~rii~~~{~~~~u~~q~¿¡·~~ (¡~·~Po .... 
Salta·_:ª ).~.·"~~ta p~~s·;··:_q1.:1·e,·e1 ·;Wan· núrne~~ ·.:de_:'j:~".~.~~··o.,:·,a.~~i~·".C~~S .··qu~: hilcia mención el 

Código CivÚ .de 1870~· qued&ron reducidas éXclusi~~·ent~8 -d;;~·-y~~Í~~ 'J,1azOs de tres meses 

que estipulab~·'.:es·i~ código .. se limitaron ex~lusiv~;,:.-~~;~·:·a:;~~~::~·;_S/~d~~ás de ~ue ya no se 

reprodujo él.;rtic;,lo 258 del Código Civil de i s7o; :.-n:,'16'n,d•C~.i:d~pÍicaban los plazos de 

tres meses ·señalados por los aniculos 248 a 257. 'ASí.-pUes~~-meriCionaiTios como diferencia 

radical entre ambos ordenamientos la de haber facilita.dci ~- ~·1 ::. diV~rcio por separación de 

cuerpos. 

LEY DEL 29 PE DICIEMBRE DE 1914 

Esta ley fue expedida en Veracruz, por Venustiano Carranza. En la cual establecía 

que el matrimonio podr3 disolverse en cuanto al vinculo ya sea por el mutuo y libre 

consentimiento de Jos cónyuges cuando el matrimonio tenga mi:as de tres ai\os de celebrado 

y én cualquier tiempo por causas que hagan imposible o indebida la realización de los fines 

del matrimonio o por las faltas graves de algunos de los cónyuges. que hagan irreparable la 

desobediencia conyugal. Disuelto el matrimonio los cónyuges pueden contraer una nueva 

unión legitima. 
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En la exposición de motivos de tales decretos se esgrimieron razones como estas: 

HEI divorcio que disuelve el vinculo es un poderoso factor de modalidad. porque facilitando 

la formación de nuevas uniones legítimas. e..,.ita la multiplicidad de los concubinatos. y por 

lo tanto. el pernicioso influjo que necesariamente tiene los efectos y relaciones conyugales; 

asegura la felicidad de mayor numero de familias y no tiene el inconveniente grave de 

obligar a los que. por error o ligereza. fueron al matrimonio. a pagar su falta con la 

escta .... itud de toda su vida n. 

CÓDIGO CIVIL DE 1928 

~I Código Civil de 1928 para el Distrito Federal y tenitorios Federales. aceptan en 

términos generales las causas que conforme a la Ley de Relaciones Familiares permiten la 

disolución del vinculo matrimonial por medio del divorcio; reconoce la posibilidad de 

disolverlo por mutuo consentimiento sin la intervención de la autoridad judicial. autorizado 

por el juez del Registro Civil. cuando los cónyuges sean mayores de edad no tengan hijos y 

hayan liquidado de común acuerdo la sociedad conyugal si bajo este régimen se casaron. 

LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES 

A panir de la expedición de esta ley el día 9 de abril de 1917, por Venustiano 

Carranza .. se logró el paso definitivo en materia de divorcio al establecer que el matrimonio 

es un vinculo disoluble y que por lo tanto. el divorcio si daba por terminado dicho vinculo. 

permitiendo a los divorciados. celebrar nuevas nupcias. Para la mejor comprensión de Jo 

que estableció esta ley en materia de divorcio haremos la trascripción de algunos de sus 

anículos: 

... An.75.- De dicha ley estatuía: El divorcio disuelve el vinculo del matrimonio y deja a los 

cónyuges en aptitud para contraer otro··. 
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Por lo tanto. el divorcio por separación de cuerpos se relegó a un segundo ténnino 

quedando exclusi,..·arnente como e"cepción relath.·a a la causal señalada en la &acción IV 

del articulo 76. que se referia a enfenncdades crónicas incurables. contagiosas o 

hereditarias. dejando a la voluntad del cónyuge sano, la posibilidad de poder solicitar el 

divorcio vincular o simplemente el de separación de cuerpos. que como ya sabemos solo 

implica la separación del lecho y la habitación. 

Una '-'CZ que se encontraba ejecutoriado el divorcio. se procederia a la liquidación de la 

sociedad con~ugal. si es que bajo ese régimen se hubieren casado. teniendo la obligación 

los padres de aponar confonne a su caudal. la cantidad suficiente por concepto de 

alimentos mientras viviera honestamente y no contrajera nuevas nupcias~ si el marido fuera 

inocente y estuviera imposibilitado para trabajar y poder así subsistir. tendría derecho a 

reclamar de Ja mujer alimentos. 

A continuación haremos mención de las causales de divorcio establecidas en el aniculo 76 . 

.... l. El adulterio de uno de los cónyuges. 

11. El hecho de que la mujer de a ~uz. durante el matrimonio. un hijo concebido antes de 

celebrado el contrato, y que judicialmente fuese declarado ilegitimo; 

111. La perversión moral de algunos de los cónyuges, demostradas por actos del marido para 

prostituir a la mujer. no solo cuando lo haya hecho directamente. sino tambien cuando haya 

recibido cualquiera remuneración con el objeto expreso de que otro tenga relaciones ilícitas 

con ella por la incitación a la \.iolencia de uno de los cónyuges al otro para cometer algún 

delito, aunque no sea de incontinencia camal; por el conato de cualquiera de ellos para 

corromper a los hijos o la simple tolerancia en su corrupció~ o por algún otro hecho 

inmonal tan grave como los anteriores; 

IV. Ser cualquiera de los cónyuges incapaz para llenar los fines del matrimonio, o sufrir 

sífilis. tuberculosis. enajenación mental incurables. o cualquiera otra enfennedad crórüca 

incurable, que ~ adem.iis contagios o hereditaria; 

V. El abandono injustificado del domicilio conyugal por cualquiera de los consone. durante 

seis meses consecutivos~ 
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VI. La ausencia del marido por más de un afio, con el abandono de las obligaciones 

inherentes al matrimonio: 

VII. La sevicia las amenazas o injurias graves o malos tratamientos de un cónyuge para el 

otro. siempre que estos y que lo sean de toda naturaleza que hagan imposible la vida en 

común~ 

VIII. La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra el otro. por delito que merezca 

pena mayor de dos aftas de prisión; 

IX. Haber cometido uno de los cónyuges un delito por el cual tenga que sufrir una pena de 

prisión o destierro mayor a dos años; 

X. El vicio incorregible de la embria~ez; 

XI. Cometer un cónyuge contra la otra persona o los bienes del otro~ un acto que seria 

punible en cualquiera otra circunstancia o tratándose de persona distinta. en la ley una pena 

que no baje de un año de prisión~ 

XII. El mutuo consentimientoº. 

hAn.8:?:.- El divorcio por mutuo consentimiento. no puede pedirse sino pasado un ai\o de la 

celebración del matrimonio. Presentada la solicitud. el juez de primera instancia del 

domicilio de los cónyuges remitirá exttacto de ella del estado civil del mismo lugar. para 

que este lo haga publicar en la tabla de avisos. y citara a los solicitantes a una junt~ en la 

cual procurara restablecer entre ellos la concordia y cerciorarse. Si no lograre avenirlos. se 

celebraran todavia. con el mismo objeto. dos juntas mas. que el juez citara a petición de los 

cónyugesn 

Esta petición no podrá hacerse sino después de transcurrido un mes desde la última junta 

celebrada. Entre una y otra junta deberá mediar. c;::uando menos un mes. 

•"An.83.- Si celebradas las tres juntas mencionadas. los cónyuges se mantuvieron firmes en 

el propósito de divorciarse. el juez aprobara el arreglo con las modificacion~ que crea 

oponunas, oyendo al efecto la del Ministerio Público y cuidando que no violen los derechos 

de los hijos o de tercera persona u. 
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.. An.93.- Al admitirse la demanda de divorcio, o antes si hubiere urgencia. se adoptarán 

provisionalmente. y solo mientras duren los procedimientos judiciales. las disposiciones 

siguientes· 

l. Separar a Jos cónyuges en todo caso; 

11. Depositar en casa de persona decente a la mujer .. si se dice que esta ha dado causa al 

divorcio y el marido pidiere de depósito. La casa que para esto se destine sera designado 

por el juez. Si la causa por la que se pide el divorcio no supone culpa en la mujer. esta no se 

depositara sino es a solicitud suya~ 

111. Poner a los hijos al cuidado de uno de los cónyuges o de los dos. observándose lo 

dispuesto en os aniculos 94, 95 y 96. 

IV. Sei\alar y asegurar alimentos a la mujer y a los hijos que no queden en poder del padre. 

V. Dietar las medidas contundentes para que el marido no cause perjuicio en sus bienes y 

en la mujer y 

VI. Dictar. en su caso. las medidas precautorias que la ley establece respecto de las mujeres 

que queden encinta••. 

El anicuJo l 02 decía que Jos cónyuges recobraran su entera capacidad para contraer un 

nuevo matrimonio. salvo lo dispuesto en el aniculo 140 y cuando el divorcio se haya 

declarado por causa de adulterio. pues en este último caso. el cónyuge culpable no podrá 

contraer un nuevo matrimonio sino despues de dos años de pronunciada la sentencia de 

divorcio. 

uAn. 140.- La mujer no puede contraer segundo matrimonio sino hasta pasados trescientos 

días de la disolución del primero. En caso de nulidad o de divorcio puede contarse ese 

tiempo desde que se interTUmpió la cohabitaciónu. 

Así las anteriores expresiones constituyen los antecedentes del divorcio en tos paises 

analizados y que en mucho de los casos actualmente se encuentran en nuestro derecho 

positivo mexicano. sirviendo además como introducción al planteamiento de los siguientes 

capítulos correspondientes. y que constituyen la estructura de la presente tesis. 
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CAPITULO 11 MARCO CONCEPTUAL 

2.J CONCEPTO DE DIVORCIO 

Divorcio es ºla fornla legal de extinguir un matrimonio valido en vida de los cónyuges 

por causas surgidas con posterioridad a la celebración del mismo y que perniite a los 

divorciados contraer con posterioridad un nuevo matrimonio valido. De acuerdo a su fonna 

legal. el dh.·orcio sólo puede demandarse por las causas previamente establecidas en la ley. 

ante autoridad competente y cumpliendo con todos los requisitos legales del 

procedimiento.º 1 

Divorcio ues la disolución del matrimonio pronunciado por Ja justicia en vida de ambos 

esposos a requerimiento de uno de ellos o de los dos y por una de las causa1es determinadas 

en la ley".2 

Divorcio udel latín divertium del verbo divertere. separarse. irse cada uno por su lado. 

Puede definirse como la ruptura de un matrimonio válido vh.iendo ambos esposos. Ello 

señala ya una distinción fundamental entre divorcio y nulidad de matrimonio en que no 

cabe hablar de disolución~ por no haber existido jamás legalmente a causa de impedimentos 

esenciales e insubsanablesu. 3 

De las voces latinas dwonium y dwenere. significa separarse algo de lo que estaba unido, 

tomar lineas divergentes. 

El· divorcio es y sobre todo fue en el pasado. una figura álgidamente controvenida. Razones 

de peso se esgrimen en pro y en contra del divorcio. Los opositores al mismo aducen que el 
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divorcio es factor primordial de la disgregación familiar y de la descomposición social por 

ser Ja familia la célula social. Los que defienden el divorcio ex.ponen que no es en si mismo 

el origen de la ruptura del matrimonio. sino solamente la expresión legal y final del fracaso 

conyugal cuyas causas suelen ser innumerables y que. ante la real quiebra del matrimonio 

se conviene en indebida. injusta y hasta inmoral la persistencia del vinculo legal. pues 

impide. a los que no pueden divorciarse. intentar una nueva unión licita que podría 

prosperar y ser la base de una nueva familia sólidamente constituida. Al divorcio se le ha 

llamado acenadamente. un mal menor o un mal necesario. Es un mal. porque es la 

manifestación del rompimiento de la unidad familiar. pero es un mal menor y por ello 

necesario porque evita la vinculación legal de por vida de los que ya estiln desvinculados de 

hecho. El divorcio ha asumido formas y producido efectos diversos. dependiendo de cada 

cultura en panicular; pero siempre ha estado presente en todos los órdenes jurídicos. 

Desde sus orígenes latinos et término divorcio implica el significado de separación. de 

separar lo que ha estado unido; de ahí que actualmente y en el medio juridico. por divorcio 

debamos entender ºla extinción de la convivencia matrimonial declarada por la autoridad. 

Los más antiguos testimonios de la historia de la humanidad hablan de alguna manera del 

divorcio. normalmente permitido como un derecho exclusivo del varón de repudiar a su 

mujer por causas diversas, como el adulterio. la esterilidad. torpezas. impudicia. vida 

licenciosa. etc. Ocasionalmente encontramos el derecho al repudio por pane de la mujer y 

por causas mils limitadas como el maltrato del hombre o el no cumplir con los deberes del 

matrimonio. El repudio fue la forma usual de romper el matrimonio en las culturas inscritas 

en la historia antigua: Babilonia. China.. India. Israel. Egipto, etc. El derecho musulmin 

permitía la disolución del ,;nculo en vida de los cónyuges por cuatro formas: repudio del 

hombre. divorcio obligatorio para ambos. el mutuo consentimiento y el consensual 

retribuido. El divorcio era obligatorio por las causas de impotencia. enf'ennedad que hiciera 

peligrosa la cohabitación. por adulterio. o por no cumplirse cienas condiciones del contrato. 

como no pagarle la dote al marido o no ministrar éste los alimentos a la mujer. En el 

derecho romano fue siempre conocido y regulado el di\,.orcio~ el cuaJ tenía lugar en 

diferentes formas dependiendo de si el matrimonio se había celebrado cum manum o sine 
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manus y de si se había celebrado con la formalidad de la confarreatio~ por coemptio o por el 

simple usus. El primero se disol\.ia por la disfarreatio y el segundo por remancipatio. que 

equivalía realmente a un repudio. Se conoció también el divorcio por mutuo consentimiento 

llamado divorcio bona gratia., así como el repudio unilateral tanto del hombre como de la 

mujer repudium sine nulla cauda. sin intervención de la autoridad y con repercusiones 

económicas en perjuicio del que repudiaba. 

El Código Civil vigente en el Distrito Federal desde el 2 de octubre de J 932 regula el 

divorcio en los aniculos 266 a 291 inclusive. Permite este ordenamiento tanto el divorcio 

vincular como la simple separación judicial con persistencia de vinculo. El divorcio 

vincular es de dos clases: necesario y voluntario. El primero es el pedido por uno de los 

cónyuges en base a causa específicamente sefialada por la ley aniculo 267. primeras XVJ 

fracciones. y 268. El divorcio voluntario es eJ solicitado por el mutuo consentimiento de 

ambos cónyuges. El voluntario judicial y el administrativo. en razón de las autoridades ante 

quienes se tramita: el judicial ante un juez de lo familiar y el administrativo ante un juez del 

Registro Civil. 

El divorcio es un caso de excepción y no un estado general; por lo mismo es necesario 

verlo sólo en función de aquéllos casos en que la critica condición de los esposos es ya 

insostenible e irreparable. de fonna que conduce a la ruptura del vinculo matrimonial y con 

ella a la separación definitiva que los deja en posibilidad de contraer nuevo matrimonio 

legitimo. 

2.2 CONCEPTO DE DIVORCIO VOLUNTARIO 

Es la disolución del vínculo matrimonial en vida de los cónyuges decretada por 

autoridad competente. ante la solicitud por mutuo acuerdo de ambos cónyuges. 
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uEI divorcio voluntario o por mutuo consentimiento. también denominado por mutuo 

disenso. tiene siempre en el fondo una causa que ha ocasionado la ruptura de la relación 

conyugal .. pero que los esposos no quieren expresar ni ventilar en público'' .4 

Este divorcio solo requiere de la manifestación del mutuo acuerdo de los cónyuges para 

disolver el vinculo matrimonial. sin necesidad de exponer la causa o razón que los mue,·a a 

hacerlo. 

El Código Civil regula dos fonnas de divorcio voluntario: el llamado divorcio 

administrativo. que se solicita ante un juez del Registro Civil. y el divorcio judicial. 

requerido ante un juez de lo familiar. 

Divorcio voluntario administrativo. Es el solicitado por mutuo acuerdo ante el juez del 

Registro Ch .. il del domicilio conyugal. por los cónyuges que reúnan los requisitos señalados 

en el aniculo 272 del Código Civil. 

El maestro Rojina Villegas nos dice respecto a este tipo de divorcio lo siguiente: "'La 

introducción de éste tipo de divorcio en el Código Chil vigente~ facilita la disolución del 

matrimonio por mutuo consentimiento. ya que llenándose cienas fonnalidades que 

menciona el anículo 272 los consont:s pueden acudir ante el Oficial del Registro Civil para 

que se levante un acta que de por terr.Unado el matrimonio'"_' 

El divorcio por vía administrativa fue objeto. en su tiempo. de innumerables criticas en el 

sentido de que el mismo era un factor decisivo de la disolución de la familia. al dar tan 

extremas facilidades a la pareja para terminar el vinculo matrimonial. La comisión 

redactora del Código Civil expuso sus motivos para implantarlo con las siguientes palabras: 

.. El divorcio en este caso sólo perjudica directamente a los cónyuges. que obran con pleno 

conocimiento de lo que hacen. y no es necesario para decretarlo que se llenen todas las 

• BAQUECR.0 Rojas. Edgard: .. Der1'Cho de Familia _,. SUCC'Siones .. _ Editorial Harta. México. 199-1. pág. I ~~
s ROJINA Villcgas. Rafael. -compendio de Derecho Ci,iJ··. Ed.noriaJ Pornia. MCXJco. Pág. 36 J. 
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formalidades de un juicio: Es cieno que hay interés social en que los matrimonios no se 

disuelvan ficilmente; pero también esta interesada la sociedad en que los hogares no sean 

focos constantes de disgustos y que~ cuando no están en juego los sagrados intereses de los 

hijos. o de terceros. no se dificulte innecesariamente la disolución de los matrimonios 

cuando los cónyuges manifiestan su decidida voluntad de no pennanecer unidos"'. 

Divorcio voluntario judicial: Cuando los cónyuges que quieren divorciarse por mutuo 

consentimiento tienen hijos. o son menores de edad. tienen que recurrir al Juez de lo 

f'amiliar de su domicilio para solicitar el divorcio. Con la solicitud de divorcio debe 

adjuntarse un convenio en que se fijen los siguientes cinco puntos: 

a) La persona que tendrá la custodia de los hijos. tanto durante el procedimiento como 

después de ejecutoriado el divorcio. La persona designada puede ser uno de los cónyuges~ 

b) El modo de cubrir las necesidades de los hijos tanto durante el procedimiento, como 

después~ 

c) El domicilio de cada uno de Jos cónyuges durante el procedimiento~ 

d} Los alimentos que un cónyuge dará al otro. su forma de pago y su garantí~ o que no 

habrá obligación de alimentos de ninguno hacia el otro (por ley la mujer tiene derecho a 

alimentos por un tiempo igual al que duró el matrimonio. si estuvo únicamente ocupada de 

las labores del hogar y no tiene bienes propios). y 

e) La fonna de administrar la sociedad conyugal durante el procedimiento y la de 

liquidación de la misma aJ ejecutoriarse el divorcio. así como la designación de 

liquidadores. A ese efecto se acompañará un inventario y avalúo de todos los bienes 

muebles e inmuebles de la sociedad. Deben comprobar ademas. que llevan más de un año 

de casados, lo que se prueba con la presentación c:iel acta de matrimonio, pues antes de ese 

término no puede pedirse el di"·orcio por mutuo consentimiento. 

Procedimiento de divorcio voluntario judicial. Lo regula el Código de Proc~imientos 

Civiles. en sus aniculos 674 a 682. Los cónyuges que deseen divorciarse por mutuo 

consentimiento deben ocurrir al juez de Jo familiar de su domicilio presentando el convenio 
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que exige el aniculo 273 del Código Civil. Deben adjuntar una copia cenificada del acta de 

matrimonio y de las de nacimiento de sus hijos menores. 

Las consecuencias jurídicas del divorcio "'oluntario. Son de tres clases: a) en cuanto a las 

personas de los cónyuges; b) en relación a sus hijos. y e) en cuanto a sus bienes; 

a) En cuanto a las personas de los cónyuges. el divorcio extingue et vinculo matrimonial y 

deja en Jibenad a Jos divorciados para contraer un nuevo matrimonio valido. Podrán volver 

a casarse dejando transcurrir un año después del día en que se declare ejecutoriada la 

sentencia de divorcio. Los ex.cónyuges pueden voh..-er a contraer matrimonio entre si. La 

mujer tendrá derecho a recibir alimentos por el mismo lapso de duración del matrimonio .. 

derecho que disfrutará si no tiene ingresos suficientes y mientras no contraiga nuevas 

nupcias o no se una en concubinato. El mismo d-erecho tendrá el varón que se encuentre 

imposibilitadO. para trabajar y carezca de ingresos suficientes. mientras no contraiga nuevas 

nupcias O_ .no, se una en concubinato (reforma al anículo 288 Código Civil, de 27 de 

diciembre d.;;.1983 ). 
b) En c~~~~~i:,-"~3:,Jos-hijos, ambos excónyuges conservan Ja patria potestad sobre sus hijos 

me.nares. -E;{'~¡:~Onv~ilio que se anexa a la solicitud de divorcio y que fue aprobado por el 

juez y P-c:>~-~i-~J<M~-~·~~Crio Público, queda establecido todo lo relativo a la custodia y 

sostenimi·~~~-ci~ d~ -)'~~-hijos. 
c) En cuarii"~-;:~_::i~~·'.'bienes. en el propio convenio los cónyuges señalan lo relativo a la 

administr~~iÓ~ -~.de l~-- Sociedad conyugal mientras dure el procedimiento y a la liquidación 

de Ja mis~·~:·:Ü~~ ·vez ejecutoriado el divorcio. Ejecutoriada la sentencia de divorcio. el juez 

remitirá c0pi3'·de ella al juez del Registro Civil ante quien se celebró el matrimonio. para 

que levante el acta correspondiente y. además. para que publique un extracto de la 

resolució~ durante quince dias. en las tablas destinadas al efecto (aniculo 291 Código 

Civil). 

En términos generales podemos decir que el divorcio voluntario judicial es la fonna de 

disolución del vinculo matrimonial por la que pueden optar los esposos cuando. sin aducir 

causa especifica y reuniendo los requisitos de Jey. hayan decidido poner fin aJ matrimonio. 
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2.3 CONCEPTO DE FAMILIA 

Del latin familia. en sentido muy amplio, la familia es el grupo de personas entre 

quienes existe un parentesco de consanguinidad por lejano que fuere. Esta noción por su 

propia vaguedad y amplitud, tiene efectos jurídicos. Estos pueden percibirse en el campo de 

la sociología, en la medida en que son el fundamento de cienos vínculos de solidclridad o ~n 

el ámbito de la psicología.. por los sentimientos de afecto que esa situación crea. Se: fonna 

así la idea de la :familia en sentido amplio que coincide con el concepto de la gens (Únaj~). 
Los grupos familiares han existido en todas las culturas a lo largo de la historia .def h.ombre. 

y dieron origen a diversos tipos de familias que reflejan una gran variedad de'contextos 

económicos. sociales, políticos. jutidicos, etc. 

Así la familia se constituye en una institución que ha sido definida de muy distintas 

maneras: se le ha considerado como .... la célula primaria de la sociedad, como el núcleo 

inicial de toda organización social. como el medio en que el individuo logra su desarrolJo, 

tanto fisico y psíquico como social. También se le ha seil.alado como la unidad económica 

que constituye la base de la seguridad material del individuo. a través de sus diversas etapas 

de desarrollo. primero en el seno de la familia dentro de la cual nace y posterionnente en el 

de la familia que hace. 

La palabra familia tiene una connotación más restringida. a la que se ha llegado después de 

una larga evolución y comprende únicamente a los cónyuges y a los hijos de estos. que 

viven bajo un mismo techo. En este sentido se puede hablar de la "familia doméstica" en 

oposición a la "familia gentiliciaº. Como una huella de la antigua gens romana .. el concepto 

de' familia domestica se amplía de manera que pueden quedar comprendidos en ella el 

cónyuge del hijo o de la hija y de Jos descendientes inmediatos de estos (nietos) aunque no 

vivan en la misma casa. 

La familia. en su fonna evolucionada. se ha presentado unida a la institución del 

matrimonio que atribuye estabilidad al grupo fonnado como consecuencia del apareamiento 
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del hombre y la mujer, aunque no se niega la posibilidad de que como un hecho existe y ha 

existido la familia fuera de matrimorúo. En este caso se trata de un grupo familiar 

constituido en manera irregular fundada en la filiación; es decir~ en las relaciones juridicas 

entre padres e hijos sin que desde el punto de vista del derecho surjan relaciones familiares 

de Jos progenitores entre sí. Las que existan o puedan existir entre ellos. son de otra 

naturaleza.. generalmente puramente afectivas y de consecuencias económicas. 

De alli podemos concluir que la fanúlia está constituida por el grupo de personas que 

proceden de un progenitor o tronco común (sentido amplio) y que las relaciones juridicas 

que existen entre sus miembros tienen como fuente el matrimonio y la filiación matrimorúal 

o extra.matrimonial. 

El concepto jurídico de familia atiende las relaciones derivadas del matrimonio y la 

procreación conocidas como parentesco. y a las que la ley reconoce cienos efectos. esto es. 

que crean derechos y deberes entre sus miembros. 

Asi desde la perspectiva juridica. la simple pareja constituye una familia. porque entre 

ambos miembros se establecen derechos y deberes recíprocos; también constituyen panes 

de la familia sus descendientes. aunque lleguen a faltar los progenitores. Sin embargo no 

todos los descendientes fonnan pane de la misma familia en sentido juridico. ya que los 

efectos de las relaciones de parentesco sólo son reconocidos por la ley hasta determinado 

grado o distancia. 

Por lo tanto. y aunque se basa en los conceptos biológicos y sociológico. en nuestro 

derecho el concepto jurídico de familia sólo considera a panir de la pareja. sus 

descendientes y ascendientes y. cuando descienden del mismo progenitor, incluye a sus 

parientes colaterales hasta el cuano grado. Así las cosas. el concepto juridico de familia 

responde al grupo formado por la pareja, sus ascendientes y descendiente. así como por 

otras personas unidas por vínculos de sangre o matrimonio o sólo civiles, a lo que el 

ordenamiento positivo impone deberes y otorga derechos juridicos. 
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Nuestro Código Civil no define ni precisa el concepto de familia. Fundado en una 

concepción individualista. Sólo señala los tipos. lineas y grados del parentesco y regula las 

relaciones entre los esposos y parientes. 

Derecho de familia.- Con ambos conceptos de familia y de derecho. se integra lo que 

conceptualmente se conoce como derecho de familia. pane del derecho civil que 

reglamenta las relaciones entre los miembros del conglomerado familiar. De esta manera 

definimos al derecho de familia como la. regulación juridica de los hechos biosociales 

derivados de la unión de los sexos a través del matrimonio y el concubinato y la 

procreación de los hijos por la institución de la filiación. 

2.4 CONCEPTO DE COSA JUZGADA 

••oel latín rr• judicata. se entiende conio tal la inmutabilidad de lo resuelto en las 

sentencias o resoluciones firmes salvo cuando éstas puedan ser modificadas por 

circunstancias supervenientes··. 6 

Esta institución establecida por razones de seguridad jurídica. es una de las mas dificiles de 

precisar. ya que sobre su naturaleza jurídica. límites y efectos se han elaborado numerosas 

doctrinas y se han producido acalorados debates. por lo que. para evitar los problemas de 

una discusión doctrinal. adoptamos el punto de vista esclarecedor del procesa.lista italiano 

Enrico Tullio Liebman expresado en sus cl&sicos estudios sobre la autoridad y eficacia de la 

sentencia. 

De acuerdo con el criterio del profesor Liebman. la institución no debe considerarse como 

una cualidad de la sentencia. en vinud de que dicha resolución judicial adquiere la 

" ~"ista del lnstiruro de la Judicarura Federal. Edirorial Thcmis. MéQc:o D.-F. 1998. pág. l.f7. 
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autoridad de la cosa juzgada cuando lo decidido en ella es inmutable. con independencia de 

la eficacia del fallo. 

Lo anterior hace innecesario distinguir como tradicionalmente se hace .. entre cosa juzgada 

formal y cosa juzgada material. pues la primera en realidad constituye una preclusión al 

apoyarse en la inimpugnabilidad de la resolución respecti .... ·a. y por ello la cosa juzgada en 

sentido estricto es la que se califica como material. que implica la indiscutibilidad de lo 

resuelto en cualquier proceso futuro. pero sin desconocer que Ja primera es condición para 

que se produzca la última. pero no a la inversa. 

En efecto. la cosa juzgada se configura sólo cuando una sentencia debe considerarse firme .. 

es decir .. cuando no puede ser impugnada por los medios ordinarios o ex"traordinarios de 

defensa. Sin embargo existen fallos que no obstante su firmeza no adquieren autoridad de 

cosa juzgada. ya que pueden ser modificados cuando cambien las situaciones que 

motivaron la decisió~ y por este motivo. el segundo péirrafo del aniculo 94 del Código de 

Procedimientos Civiles dispone que las resoluciones judiciales firmes dictadas en negocios 

de alimentos. ejercicio y suspens\ón de la patria potestad. interdicció~ jurisdicción 

voluntaria y las demás que prevengan las leyes. como aquellas pronunciadas en los 

interdictos y sobre las medidas precautorias o cautelares. pueden alterarse cuando se 

modifiquen las circunstancias que afectan al ejercicio de la acción que se dedujo en el 

juicio correspondiente. 

Aún cuando el concepto de la autoridad de la cosa juzgada se aplica a todas las ramas 

procesales. su regulación adquiere algunos aspectos peculiares en los ordenamientos 

procesales civiles y los de carácter penal. y también se utiliza en sentido impropio en la 

materia administrativa. 

La cosa juzgada desde el punto de vista formal o procesal. es la imposibilidad de 

impugnación de una sentencia. linütada al proceso en que se han juzgado. en tanto que la 

cosa juzgada material ó de fondo alude al caracter irrebatible. indiscutible. inmodificable de 

la decisión de la controversia de intereses a que se ha llegado. es decir. consiste en la 
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verdad legal, definitiva, que ya no puede ser rebatida desde ningún punto de vista y en 

ninguna oportunidad, es cuando a la condición de inimpugnable en el mismo proceso, se 

una la inmutabilidad de la sentencia ailn en otro juicio posterior. 

La finalidad perseguida por el derecho a través de la cosa juzgada, es la de dar ceneza y 

definitividad a las situaciones juridicas sancionadas por la sentencia. siendo necesarios 

estos elementos para mantener la paz social y el equilibrio. de otra suene. los litigios 

podrían volver a replantearse indefinidamente. 

La doctrina está de acuerdo en que los Códigos de Procedimientos Civiles y Federal de 

Procedimientos Civiles. han regulado de manera defectuosa la institución de la cosa 

juzgada. puesto que ambos ordenamientos siguen todavía el criterio tradicional en el 

sentido que constituye un efecto de las sentencias inimpugnables. y además. el articulo 354 

del Código Federal de Procedimientos Civiles recoge la disposición del aniculo 621 del 

Código de Procedimientos Ch.;Jes de 1884, suprimido por el Distrital vigente. en el sentido 

de que "es la verdad legal y contra ella no se admite recurso ni prueba de ninguna clase. 

salvo en los casos expresamente establecidos en la ley". precepto que se remonta al Código 

Napoleón. 

Estos dos ordenamientos procesal~ incurren en dos errores fundamentales: el primero 

consiste en ·vincular la cosa juzgada con la sentencia firme. que califican indebidamente de 

ejecutoria. puesto que los aniculos 426 del Código de Procedimientos Civiles y 3SS del 

Código Federal Procesa] disponen que: "hay cosa juzgada cuando la sentencia ha causado 

ejecutoria". 

El procesalista español Niceto Alcala-Zamora y Castillo ha destacado agudamente la 

imprecisión del vocablo ejecutoria para calificar a la que correctamente debe denonúnarse 

sentencia finne. si se toma en consideración que no toda sentencia debe ejecut_arse. como 

ocurre con las absolutorias. que son exclusivamente declarativas. y por la otra. que todo 

fallo de condena debe cumplirse de inmediato. aun cuando no sea finne, ya que 

..------------
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conesponde a los tribunales de segunda o tercera instanci' decretar la suspensión 

respectiva. 

En tal vinud. no es preciso analizar. como lo hace un sector de la doctrin' las disposiciones 

de ambos ordenamientos procesales. que establecen de manera casuistica los supuestos en 

los cuales una sentencia causa ejecutoria aniculos 426-429 del Código de Procedim.ientos 

Civiles y 356-357 del Código Federal de Procedimientos Civiles. ya que como lo hemos 

afinnado. no toda sentencia firme adquiere autoridad de cosa juzgada. 

El segundo y grave desacieno en que incurren los citados códigos es considerar finnes 

(ejecutoriadas). aquellas sentencias que no admiten apelación y las pronunciadas en 

segundo grado~ ya que contra las mismas procede el juicio de amparo~ y por ello sólo 

adquiere finneza la que se pronuncia en este últinlo a no ser que no se hubiese interpuesto 

consintiéndose t3citamente dichos fallos. los cuales. en realidad. son sentencias definitivas 

en los términos del aniculo 46 de la Ley de Amparo. 

Otra cuestión que tampoco ha sido resuelta satisfactoriamente por el Código de 

Procedimientos Civiles. que la regula expresamente. es la relativa a los que se han 

calificado como los limites objetivos y subjetivos de la cosa juzgada. considerados los 

primeros como los supuestos en los cuales no puede discutirse en un segundo proceso. lo 

resuelto en uno anterior. ya que el artículo 422 del Código de Procedimientos Civiles. 

establece que para que una sentencia finne (ejecutoria) dictada en un juicio. suna efectos de 

cosa juzgada en diverso proceso. es necesario que. entre el caso resuelto y aquel en que la 

sentencia sea invocada. concurra la identidad en las cosas. las causas. las personas de los 

litigantes y la calidad con que lo fueron. elementos que se conocen tradicionalmente como 

triple identidad es decir: las panes. rl objeto del litigio y las pretensiones. así como las 

causas de estas últimas. 

Por último. debe destacarse que por regla general en Jos ordenamientos procesales civiles 

mexicanos. no existen medios excepcionales para impugnar la autoridad de Ja cosa juzgada. 

que se consagran en otros sistemas juridicos a través del llamado recurso de revisión; aún 

r;~~iJ?iJ1 '~~a~J 
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cuando por excepción algunos códigos de procedimientos civiles de carácter local 

consagran estos instrumentos con el nombre Juicio ordinario de nulidad (aniculos 336 y 

357. respectivamente. de los códigos de Morelos y de Sonora). 

La autoridad de la cosa juzgada esta regulada por el aniculo 23 de la Constitución en 

cuanto dispone que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que se le 

absuelva o se le condene. principio conocido como non bis in idem. y que requiere dos 

elementos para que se produzca: en primer lugar que exista una resolución judicial firme. y 

en segundo ténnino que se trate de los mismos hechos que han sido materia de un proceso 

anterior. con independencia de su calificación jurídica. 

A su vez el aniculo 443 del Código de Procedimientos Ci'\.;Jes. establece que son 

irrevocables y por tanto. causan ejecutoria. las sentencias pronunciadas en primera instancia 

cuando se han consentido expresamente o cuando ha expirado el plazo para interponer 

algún recurso y no se hubiese promo,;do~ asi como en las sentencias de segunda instancia y 

aquellas contra las cuales no conceda la ley ningún recurso. 

A lo anterior debe agregarse que tienen el mismo efecto de indiscutibilidad.. las 

resoluciones de sobreseimiento. ya que equivalen a las sentencias absolutorias. tomando en 

cuenta que el mismo aniculo 23 constitucional prohíbe la absolución de la instancia 

también calificada como sobreseimiento provisionaJ. 

Sin embargo. esta situación de indiscutibilidad o firmeza de las resoluciones o sentencias 

penales es diversa si las mismas son absolutorias. respecto de aquelJas que condenan al 

inculpado a una pena corporal. En el primer caso quedan firmes en la primera instancia si 

no son impugnadas en apelación por el Ministerio Público. o bien cuando son dictadas en 

segundo grado. ya que contra ellas no puede interponerse et juicio de amparo. puesto que el 

Ministerio Público no esta legitimado para hacerlo y el ofendido no es pane en el proceso 

penal. 
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Por el contrario. si la sentencia respectiva impone al inculpado una pena corporal este 

puede combatirla. en amparo en cualquier tiempo, de acuerdo con lo establecido por el 

articulo 22, fracción 11, de la Ley de Amparo. en vinud de que la jurisprudencia considera 

que no existe consentimiento tácito del fallo condenatorio. y aun en el supuesto de 

consentimiento expreso del procesado. este no impide la interposición del amparo cuando 

se expresó respecto de la primera instancia. si debido a la apelación del Ministerio Público. 

en el segundo grado se varia la situación sobre la que se expreso conformidad. creando una 

situación nueva. 

Un sector de la doctrina ha expresado sus dudas sobre la existencia de la cosa juzgada en 

las sentencias condenatorias pero lo cieno es que dicha institución se configura hasta el 

momento en que se resuelve el juicio de amparo respectivo. pues es hasta entonces cuando 

se produce tanto la preclusión o cosa juzgada formal como la indiscutibilidad o cosa 

juzgada material. 

Debe decirse que la cosa juzgada en sentido form•I. sólo opera hasta que se deduce la 

prec1usión de las impugnaciones contra la decisión~ preclusión que así mismo es preclusión 

que asimismo es condición para la existencia de la cosa juzgada en sentido material. 

De alli que la doctrina moderna distinga la cosa juzgada formal. de la cosa juzgada 

material, entendiendo que mientras la primera está llamada a operar exclusivamente en el 

proceso. por cuanto que consiste. como se acaba de indicar. en la inimpugnabilidad de la 

sentencia ( se aplica tambien a todas las resoluciones susceptibles de adquirir finneza), en 

su ceneza juridica. ya que. con la realización de cienos actos o con el transcurso de los 

términos se e><tingue (queda precluso, dice Chiovenda) el derecho de realizar determinados 

actos procesales que podían haberse verificado durante dichos términos. 

La cosa Juzgada material, teniendo por base esta inimpugnabilidad de la sentencia dentro 

del proceso (preclusión). su firmeza o inmutabilidad debe ser respetada fuera del proceso. 

en cualquier otro procedimiento en que se pretendiera promover e1'actamente el mismo 

pleito. esto es. Jos efectos de los dispositivos de la sentencia de'"ienen definitivos y 
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obligatorios para el Juez en cualquier juicio futuro en que se pretendiera reiterar lo ya 

f"allado en dicha sentenci~ así como en cualesquiera otras circunstancias o contingencias 

que puedan presentarse. 

La primera es el supuesto de la segunda y el significado de ambas puede condensarse así: 

cosa juzgada fbrmal~ igual a inimpugnabilidad~ cosa juzgada material~ igual a 

indiscutibitidad. Por lo general coinciden los dos sentidos de la cosa juzgada; pero existen 

juicios en los que sólo se produce el primero. 

2.~ CONCEPTO DE SENTENCIA 

ºDel latín, sententia, máxima~ pensamiento cono, decisión, es la resolución que 

pronuncia el juez o tribunal para resolver el fondo del litigio, conflicto o controversia, lo 

que significa la tenninación normal del proceso .... 7 La misión del juez estribaba en examinar 

el asunto .. ~-~~~P~obar los hechos relacionados con él y en hacer una sentencia en la que 

aplicaba los Principios de Derecho puestos en juego. 

Si bien el - c~ncepto estricto de sentencia es el de resolución que pone fin al proceso 

decidiendo el .. -rondo del litigio, se han calificado como tales otras resoluciones que no 

tienen estas características, y a la inversa .. lo que ha provocado confusión especialmente en 

la legislación y en la jurisprudencia. 

Así, se ha utilizado en el ordenamiento mexicano con apoyo en los anículos 79, fracción V, 

de.1 Código de Procedimientos Civiles y 1393 del Código de Comercio. Ja denominación de 

sentencias interlocutorias para designar las resoluciones judiciales que ponen fin a una 

cuestión incidental o que deciden sobre un presupuesto de la validez del proceso que 

impide la continuación del mismo, y en materia de amparo se ha aplicado esta tenninologia 

a la decisión que se pronuncia en el incidente de suspensión concediendo o negando dicha 

RC\isrn del Instituto de la Judicatura Federal. Editorial Themis. J\tCxrco D.-F. 19'.JH. pág. l-'4. 
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medida precautoria (aniculo 131 de la Ley de Amparo). Desde nuestro punto de vista esta 

denontinación no corresponde a una concepción moderna de las resoluciones judiciales y 

por ello consideramos preferible designar estas providencias como autos. que es su sentido 

propio. 

La Ley Federal del Trabajo. califica de laudos a las resoluciones que dictan las juntas de 

conciliación y arbitraje para decidir los conflictos laborales en cuanto al fondo. no obstante 

que son sentencias en sentido estricto como se reconoció expresamente en la Ley de 

Amparo vigente de 1936. al establecer el amparo de una sola instancia contra las citadas 

resoluciones. La persistencia de la denominación se debe al nombre de los tribunales del 

trabajo. no obstante que no realizan una función de arbitraje. que requiere la voluntad de las 

panes y carece de imperio. caracteristicas que no tienen las decisiones de las citadas juntas 

como se desprende claramente de los artículos 885-891 de la Ley Federal del Trabajo para 

la resolución de los conflictos llamados juridicos sean individuales o colectivos y los 

aniculos 916, 919. para la decisión ele los conflictos calificados como económicos. 

La sentencia en el sentido estricto puede apreciarse desde dos puntos de vista, en primer 

término como el acto más imponante del juez en vinud de que pone fin a1 proceso. al 

menos en su fase de conocimiento .. y en segundo lugar. como un documento en el cual se 

consiga dicha resolución judicial. 

1) Según el primer aspecto, las sentencias pueden distinguirse en varias categorias de 

acu~rdo con diversos criterios. entre los cuales destacamos los relativos a sus efectos y 

autoridad: 

a) En primer término se puede mencionar en nuestro sistema procesal la configuración de 

tres sectores señalados por la doctrina científica del proceso. los que no son contemplados 

expresamente por los códigos respectivos. pero se pueden deducir implicitamente de sus 

disposiciones.. es decir.. las llamadas sentencias puramente declarativas. de condena y 

constitutivas. entendiendo por las primeras aquellas que clarifican el derecho o la situación 

jurídica controvertida~ las segundas señalan la conducta que debe seguir el demandado (o el 
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acusado en el proceso penal) con motivo del fallo, y finalmente las terceras. que 

predominan en Jas cuestiones familiares y del estado civiL fijan nuevas situaciones jurídicas 

respecto del estado anterior. y en esta misma dirección podemos incluir a los llamados 

laudos pronunciados en los conflictos colectivos laborales calificados como económicos y 

que corresponden aJ concepto sentencia colectiva en materia de trabajo en el anículo 919 de 

la Ley Federal del Trabajo. 

b) Por lo que respecta a la autoridad de los fallos. en el derecho procesal mexicano es 

posible distinguir dos categorias. la llamada sentencia definitiva. que es aquella que decide 

la controversia en cuanto al fondo. pero admite todavía medios de impugnación a través de 

los cuales las panes inconformes pueden lograr su modificación. revocación o anulación. y 

en este sentido podemos citar Jo dispuesto por el anículo 46 de la Ley de Amparo. que 

entiende por sentencia definitiva la que decida el juicio en lo principal y respecto con la 

cual las disposiciones procesales respectivas no concedan ningún recurso ordinario a través 

del cual pueda ser modificada o revocada. 

Por el contrario. no encontramos definido con precisión el concepto de la sentencia firme. 

es decir aquella que no admite ningün medio de impugnación y que por lo mismo ha 

adquiñdo la autoridad de cosa juzgada. puesto que la tenninología de Jos diversos códigos 

procesales es imprecisa. al utilizar expresiones equivocas. como la declaración de 

ejecutoriedad de la sentencia o la denominación de sentencias ejecutoriadas o ejecutorias no 

obstante que esta calificación se puede prestar a errores. en \tinud de que no todos los fallos 

tinnes pueden ser objeto de ejecución material. que Unicamente corresponde a los que 

establecen una condena. 

Así podemos decir que la sentencia e~ el acto jurídico procesal que puede entenderse como 

documento. Siendo el acto procesal que emana de los agentes de la jurisdicción y mediante 

el cual deciden la causa o punto sometido a su conocimiento. A su vez. como documento. la 

sentencia es la pieza escrita. emanada del tribunal. que contiene el texto de la decisión 

emitida. 
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Es decir Ja sentencia .. es la declaración de voluntad del juzgador acerca de1 problema de 

fondo contravenido u objeto del proceso. 

La sentencia.. es la resolucióil que pronuncia el juez o tribunal para resolver el fondo del 

litigio9 conflicto o controversia. Jo que significa la tenninación del proceso. 

En otras palabras. la sentencia es la resolución que emite el juzgador sobre el litigio 

sometido a su conocimiento y mediante la cual normalmente pone término a1 proceso. 

2.!1.1 TIPOS DE SENTENCIA 

Las sentencias dictadas por los órganos jurisdiccionales y las de arbitraje o 

cualquier otra que la ley le conceda dicho carit.cter las podemos clasificar de las siguiente 

manera: 

a).-Por su finalidad.- los procesos pueden concluir de tres maneras: 

1) con una sentencia que se limite a reconocer una relación o situación juridica ya existente 

(sentencia meramente declarativa) .. 

2) con una sentencia que constituya o modifique una situación o relación juridica (sentencia 

constitutiva). o 

3) con una sentencia que ordene una determinada conducta a alguna de las panes (sentencia 

condena). 

Esta clasificación de las sentencias es meramente declarativa.. constituthta y de condena 

atiende a la finalidad perseguida con la sentencia. 

Las sentencias meramente declarativas tienen por objeto la pura declaración de la existencia 

de un derecho. como ejemplo podemos mencionar a la sentencia absolutoria.. la cual no 
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constituye ninguna relación ni ordena determinada conducta a alguna de las panes, sino que 

se limita a absolver al demandado de las prestaciones por el demandante. También se 

señalan como sentencias meramente declarativas las que reconocen la adquisición de la 

propiedad por la prescripción. 

Las sentencias constitutivas son aquellas que crean modifican o extinguen un est~do. 

juridico. Ejemplos de esta clase de sentencias. son las que decretan un divorcio. !-escinden 

un contrato deterrrünado. declaran extinguida la sociedad conyugal, por últimO . las 

sentencias de condena son aquellas que ordenan una determinada conducta a alguna de las 

panes: un dar. un hacer o un no hacer. Esta es la clase de sentencias más frecuentes. Entre 

otros ejempJos podemos mencionar la sentencia que condena aJ pago de una cantidad de 

dinero determinada; la sentencia que conmina a1 demandado a entregar un bien 

reivindicado a su propietario; la sentencia que ordena al demandado 1a desocupación del 

local arrendado. etc. 

b) Por su resultado.- desde el punto de vista det·resultado que la pane actora obtenga con la 

sentenci~ ésta suele clasificarse en estimatoria, en el caso en que el juzgador estime 

fundada la pretensión de dicha pane, desestimatoria. en el caso contrario. 

e) Por su función en el proceso.- las sentencias suelen ser clasificadas en interlocutorias y 

definitivas, las primeras son aquellas que resuelven un incidente planteado en el juicio y 

las segundas, las que deciden sobre el conflicto de fondo sometido a proceso y ponen 

término a este. Solo las definitivas son. en rigor, sentencias; las interlocutorias. por no 

referirse a la controversia principal sino a un incidente, deberian ser consideradas como 

autos. Sin embargo el anículo 79 el CPCDF las llamadas sentencias interlocutorias y las 

que somete, por tanto, a las reglas sobre la sentencia. 

d) Por su impugnabilidad.-tambien se suele distinguir entre sentencia definitiva y sentencia 

firme, según que sean o no susceptibles de impugnación. De acuerdo con este criterio de 

clasificación. la sentencia definitiva es aquella que .. si bien ha sido dictada para resolver el 

conflicto sometido a proceso .. todavía es susceptible de ser impugnada a través de algún 
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recurso o proceso impugnativo. el cual puede concluir con la confirmación. modificación. 

revocación o anulación de dicha sentencia definitiva. En cambio. la sentencia finne es 

aquella que ya no puede ser impugnada por ninguna medio~ es aqué11a que posee la 

autoridad de la cosa juzgada. El articulo 369 de la Ley de Enjuiciamiento Civil Española 

establece que las resoluciones judiciales se llaman sentencias firmes cuando no queda 

contra ellas recurso alguno ordinario ni extraordinario. ya por su naturaleza. ya por haber 

sido consentidas por las panes. 

En México. la Suprema Cone de Justicia ha considerado. tomando en cuenta la definición 

contenida en el artículo 46 de la Ley de Amparo. que debe entenderse por sentencia 

definitiva.. para los efectos del amparo directo. la que define una controversia en lo 

principal. estableciendo e) derecho en cuanto a la acción y la excepción que haya motivado 

la litis contestatio. hasta aqui. el concepto legal y jurisprudencia} concuerda con el concepto 

doctrinal de sentencia definitiva. Pero la Suprema Cone agrega siempre que .. respecto de 

ella (la sentencia definitiva). no proceda ningún recurso ordinario por e) cuaJ pueda ser 

modificada o refonnada. En realidad. esta segunda pan.e de la definición viene a añadir un 

nuevo elemento que no coincide con la definición doctrinal de sentencia definitiva. pues 

esta, en la doctrina procesal civil. sí es susceptible de ser impugnada. sin que por ello deje 

de ser una sentencia definiti ... ·a. Sin embargo. el agregado fonnulado por la Suprema Cone 

subraya un requisito que el anículo 107 de la Constitución exige para que tal sentencia 

pueda ser impugnada a través del juicio de amparo directo: el llamado principio de 

definitividad. el cual consiste en la exigencia de que. para que un acto de autoridad pueda 

ser reclamado en juicio de amparo. el afectado por él debe agotar previamente todos los 

medios ordinarios de impugnación. Se tTata solo de un requisito para la procedencia de 

juicio de amparo. el cual. desde el punto e vista de la doctrina procesal civil. no incide 

sobre el caritcter definiti .... o de la sentencia. En nuestra disciplina. la sentencia es definitiva 

cu'ando resuelve la controversia de fondo. 
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2.!1.2 ELEMENTOS DE LA SENTENCIA 

De Pina y Castillo Larragai\a distinguen dos clases de requisitos en las sentencias: 

1. Requisitos fonnales.-son las exigencias que establecen las leyes sobre la fonna que 

debe revestir la sentencia. Se refieren a la sentencia como documento. Aunque et 

aniculo 82 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal decretó la 

abolición de las antiguas fónnulas de las sentencia, otros preceptos de dicho 

ordenamiento procesal establecen algunos requisitos fonnales para las sentencias. 

Así. por ejemplo. el aniculo 86 señala que las sentencias deben tener Jugar. fecha y 

juez o tñbunal que las pronuncie. los nombres de las panes contendientes y el 

car.8.cter con que litiguen. así como el objeto del pleito. Todos estos requisitos. como 

puede observarse. se refieren a los datos de identificación del proceso en el cual se 

pronuncia la sentencia. El propio aniculo 82 exige que el juzgador apoye sus puntos 

resolutivos en preceptos legales o principios juridicos. de acuerdo con el aniculo 14 

constitucional. este precepto se refiere tanto a la exigencia de que la sentencia 

contenga puntos resolutivos. cuanto al requisito de que en ella se expresen los 

fundamentos de derecho. En fin~ el aniculo 80 exige que todas las resoluciones de 

pñmera y segunda instancia sean autorizadas por jueces. secretarios y magistrados 

con finna entera. 

2. Requisitos sustanciales.- los requ1snos intemos o sustanciales de la sentencia son 

aquellos que conciernen ya no al documento. sino al acto mismo de la sentencia. de 

confor.nidad a lo señalado por De Pina y CastilJo Larragana, los requisitos internos 

o sustanciales de la sentencia son tres· La co11gr11c11cia, la moti\•ació11 y la 

exha11.!ill\'idad. 

CONGRUENCIA DE LAS SENTENCIAS: El aniculo 81 del Código de Procedimientos 

Ch.;Jes del Distrito Federal establece que· 

TF.'St~:· r-'rn,J 
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••Aniculo 81.- Todas las resoluciones sean decretos de trámite, autos provisionales, 

definitivos o preparatorios o sentencias interlocutorias, deben ser claras, precisas y 

congruentes con las promociones de las panes resolviendo sobre todo lo que estas hayan 

pedido." 

Las sentencias definitivas también deben ser claras precisas y congruentes con las 

demandas y las contestaciones y con las demás prestaciones deducidas oponunamente en 

el pleito. condenando o absolviendo al demandado y decidiendo todos los puntos litigiosos 

que hayan sido objeto de debate. Este precepto establece los requisitos de congruencia para 

las sentencias. misma que se traduce en la obligación del juzgador de pronunciar su fallo de 

acuerdo exclusivamente con las pretenciones y negaciones o excepciones que se hayan 

planteado durante el juicio~ por Jo que se prohibe al juzgador resolver más allá (ultra petita) 

o fuera (extra petita) de lo pedido por las panes 

La congruencia es el principio normativo dirigido a delimitar las facultades resolutorias del 

órgano jurisdiccional por el cual debe haber identidad entre lo resuelto y lo contravenido 

por los litigantes y en relación con los poderes atribuidos en cada caso al órgano 

jurisdiccional por el ordenamiento jurídico 

Existen dos tipos de congruencia. la primera denominada congruencia interna y Ja segunda 

externa de las sentencias~ la primera consiste en la conformidad entre Jo resulto y lo pedido 

y la segunda considerada como la coherencia entre las afinnaciones y resoluciones 

contenidas en la sentencia, por lo tanto entendemos que la congruencia externa es la 

concordancia entre las peticiones de los litigantes y lo resuelto por el juez y la interna es 

aquélla coherencia contenida en la 'ientencia misma y que va en relación directa con los 

-puntos resolutivos y considerados en los que el juez funda su resolución. Por último la 

Suprema Cone de Justicia de la Nación ha precisado que el principio de coherencia no se 

refiere al estudio de las pruebas rendidas sino al de las pretensiones de las panes 

oponunamente deducidas en el pleito. 

'T'ESIS COi·1 
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MOTJV ACIÓN: El aniculo 16 de la Constitución impone a todos las autoridades el deber 

de motivar y fundar sus actos. asi mismo estos deberes se encuentran comprendidos en el 

aniculo 14 último párrafb en relación con las sentencias de Jos órganos jurisdiccionales. 

El deber de motivar las sentencias consiste en la exigencia para el juzgador y precisar los 

hechos en que funde su decisión con base en las pruebas practicadas en el proceso. La 

motivación requiere que el juzgador analice y valore cada uno de los medios de prueba 

practicados en el proceso y que basándose en tal análisis y ,,.aloración, detennine los hechos 

en que fundará su resolución. 

El deber de fundar las sentencias se deriva expresamente del anículo 14 último párrafo 

Constitucional que establece. 

UAniculo 14.- ~n Jos juicios de orden civil las sentencias definitivas deberán ser confonne 

a la letra· o a la interpretación jurídica de la ley y a faha de esta se fundará en los principios 

generales el f?erechon. 

El de:ber: d~.:~~-~~~ .. én-:r:?erecho las sentencias no se cumple con solo citar o mencionar los 

anículos cie.!_:,t·c;_~.l~ Íegal "respectivo. o en general los preceptos jurídicos que se estimen 

aplicables al·.~~·~ .. --si.Ílo que el deber de fundar en derecho exige que el juzgador exponga 

los razo~amÍ_~~-~~~- :o ~gumentos por los que estime aplicables tales preceptos jurídicos. por 

lo tanto no· basta la simple cita de preceptos legales en una resolución para considerarla 

motivada. sino que es preciso que exponga las argumentaciones peninentes que conduzcan 

a establecer una ·resolución debidamente fundada y motivada. 

La motivación y la fundamentación exigen al juzgador el análisis y la valoración de todos y 

cada uno de los medios de prueba practicados para que en su caso esté en posibilidad de 

precisar los hechos base de su resolución~ además de exponer los preceptos jurídicos en los 

que se funde haciendo un razonanúento lógico jurídico y exponiendo las razc;tnes por las 

cuales consideró aplicables tales preceptos de derecho. la exigencia de la motivación y de la 

fundamentación tienen por objeto que tales razonamientos y argumentaciones de derecho 

puedan en un momento dado ser revisa.das por el tribunal que en su caso conozca de la 
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impugnación contra la sentenci~ por lo que dicho requisito legal de las sentencias no 

solamente debe convencer a las panes sino más bien fiscalizar al juez con respecto de su 

fidelidad legal impidiendo que se dicten sentencias inspiradas en una vaga equidad~ 

capricho. analogia o mayoria de razón. 

EXAUSTIVJDAD: Se refiere a la obligación del Juez de resolver sobre todo lo pedido por 

las panes. el artículo 81 del Código de Procedimientos Ch .. ;Ies establece que en Ja sentencia 

el juzgador debe decidir utodos los puntos litigiosos que hayan sido objeto del debateº. 

Estructura formal de la sentencia 

Las sentencias definitivas se fonnularán expresando. 

1° El lugar. fecha y juez o tribunal que las pronuncie~ los nombres. domicilio y 

profesión de las panes contendientes •. y el carácter con que liti@uen. los nombres 

de sus abogados y procuradores. y el objeto del pleito. 

2º En párrafos separados. que principiar.in con la palabra resultando. se 

consignarán con claridad. y con la concisión posible. las pretensiones de las 

panes y los hechos en que las funden. que hubieren sido alegados 

oponunamente y que estén enlazados con las cuestiones que hayan de 

resolverse. En el último resultado se consignará si se han obsen.·ado las 

prescripciones legales en las sustanciación del juicio. expres.i.ndose en su caso 

los defectos u omisiones que se hubieran cometido. 

3° También en pilrrafos separados. que principiarán con la palabra considerando. se 

apreciarán los puntos de derecho fijados por las panes. dando las razones y 

fundamentos legales que se estimen procedentes para el fallo que haya de 

dictarse. y citando las leyes o doctrinas que se consideren aplicables al caso. 

4° Se pronunciará.. por últimc-. el fallo en los términos prevenidos en los aniculos 

539 y 360 (con claridad y precisión y de manera congruente, y fijando las 

cantidades liquidas que. en su caso. deban cubrirse. o las bases para su 

liquidación). haciendo tambiCn. en su caso. las prevenciones necesarias para 

corregir las faltas que se hubieren cometido en el procedimiento. 
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2.!i.3 EFECTOS DE LA SENTENCIA 

Eficacia de la sentencia y autoridad de la cosa juzgada: 

51 

La sentencia definitiva se conviene en firme cuando ya no puede ser in1pugnada por 

nin,b.71Jn medio; entonces adquiere la autoridad de la cosa juzgada. La sentencia 'firme es 

Ja que ya no puede ser impugnada; es la que posee la autoridad de la cosa juzga~a. 

Concebida la rl!s i11dica1a. en el Derecho Romano., con10 el únicO efecto de la Sentencia 

que impedía, proPone~ -·de nuevo la misma acción., en el Derecho. 1"1~di~".'81 s~ llegó al 

extremo de colisiderarla como la verdad legal. esta concepción se Í'e~~~e·~n Ja-~onocida . . . 
frase -de· Scaccia: i...a cosa juzgada hace de lo blanco., negro; oñginá·-; y ci~a las cosas~ 
ti-ansfo'~8rl0. ·éuadrado en redondo; altera los lazos de la sa'ngre- y .. ~ainbia .·Jo·. falso en 

verdadero~ 

Estas expresiones exageradas fueron producto de ta confusión ... c:nti:-~. - to que es 

simplemente t8 firmeza procesal de una resolución y los "Pi-Obteffiai,'.f~_IOSó_fi_cO~s de la 

verdad. Lamentablemente tales confusiones~ explicables en cieM:a. mCciid8'~·du-i-ante la 

Edad ~1edia~ todavía perduran en algunos sectores del derecho procéSiiÍ'._-~A.~f--e~. ~éxico. 
el aniculo 354 del CFPC establece que la cosa juzgada es la verdad.legaÍ. 

Pero~ actual~ente y en términos generales. ya no se recurre a la ficción medieval de la 

verdad legal para explicar el fundamento de la cosa juzgada. Esta explicada 

simplemente por razones prácticas. las cuales aconsejan evitar la prolongación 

indefinida de Jos procesos. La cosa juzgada- resume evitar la prolongación indefinida 

de los procesos. La cosa juzgada - es una exigencia política y no propiamente juridica; 

no es de razón natural. sino de exigencia practica. 

Los efectos principales de la sentencia son tres: la cosa juzgada .. la llamada actio 

j1'dicati (o facultad del vencedor para exigir la ejecución procesal de la sentencia 

favorable) y las costas procesales. 
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En sentido sustancial. la cosa juzgada consiste en la indiscutibilidad de la esencia de la 

voluntad de la ley afirmada en la sentencia. 

La sentencia es imperativa desde el momento de su expedición: Una cosa es la 

imperatividad. que la sentencia tiene al igual que todos Jos actos de autoridad del 

Estado. y otra cosa es que ésta imperatividad devenga estable e indiscutible como 

consecuencia de la mutabilidad que la sentencia adquiere con la cosajuzgada. 

Las consecuencias del mandato contenido en la sentencia. derivan de la sentencia 

misma. Tales consecuencias pueden ser suspendidas por el tribunal del segundo grado 

cuando se interponga el recurso de apelación contra la sentencia. pero esto no impide 

afirmar que dichos efectos. ahora suspendidos. se originaron en la sentencia. la cual ya 

tiene eficacia juridica. Tales consecuencias adquirirá.n firmeza cuando el mandato 

contenido en la sentencia se tome inmutable. Lirbman. define la sentencia con este 

concepto d~ cosa :juzgada se toma inn.ecesaria la distinción entre cosa juzgada en 

sentido-formal_ .. Y co~juzgada en sentido material. Ja cosa juzgada sustancial no es un 

efecto de, 18 sCntend~: sino sólo un aspecto panicular de Ja cualidad que la misma 

adquiere._ a!_:.:_P~,~d-~~Íi~?::,.~.: ~a.: preclusión de las impugnaciones: Ja cosa juzgada fonnat 

indic~·.·po~;~-~~:~~¡~-i~;_t~~-~-i;¡"¡n'.rnutabilidad de la sentencia como acto procesal~ la cosa 

juzgada su~~~n~i~ :.~~d~~~- Csta misma inmutabilidad en cuanto es referirse a su contenido 

y. sobre tOd~. ·a ·s~·s:~f~CtOs. 

La legislación procesal civil mexicana regula de manera defectuosa la cosa juzgada. ya 

que. por un lado. toda"ia permanece anclada en la concepción de la cosa juzgada como 

efecto de la sentencia y. por el otro. omite generalmente tomar en cuenta las 

posibilidades. muy frecuentes y normales. de impugnación a travCs del juicio de amparo 

y suele otorgar la autoridad de la cosa juzgada a resoluciones que todavía son 

susceptibles de impugnación a través de dicho juicio. lo cual conduce al contrasentido 

de reconocer autoridad de cosa juzgada a resoluciones que todavía son, nonnalmente. 
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impugnables; es decir._ a declarar inmutable aquello que todavía es normalmente 

impugnable. 

2.5.4 ESTADOS DE LA SENTENCIA 

De lo anterior podemos establecer que las sentencia tienen diversas fases o etapas 

mismas que se distinguen en sentencias definitivas. sentencias firmes o ejecutoriadas y 

sentencias ejecutadas. así las cosas podemos decir que una sentencia pasa por varios 

estados y que en cada uno de ellos tiene determinados efectos juridicos9 teniendo una 

regla que se debe seguir para llegar a una etapa final que es una sentencia ejecutada o 

cumplida. es decir en cualquier juicio civil, familiar, penal, laboral, etc., se debe llegar a 

la conclusión del mismo dictándose la sentencia definitiva correspondiente. siendo 

aquella la que pone fin al procedimiento, pero no debemos olvidar que no solamente las 

sentencias ~efirilti~~as ponen fin a un procedimiento judicial sino que también otros 

actos del .Juez producen dicho efecto como son: los autos definitivos,. sentencias 

interlocutoriaS.. etc ... así una vez concluido con las etapas procesales. la obligación del 

juzgador es pronunciarse en relación a la litis planteada o a la solicitud de las panes,. 

dictando la correspondiente sentencia definitiva. misma que debe contener el derecho 

así como los requisitos de forma y de sustancia. 

En segundo lugar y una vez dictada la sentencia definitiva o el acto que ponga fin al 

juicio,. ésta deberá causar estado. es decir deberá de quedar tinne y causar ejecutoria 

para que se pueda en un momento dado ejecutar. ahora bien no debemos olvidar que 

existen sentencias que al momento de quedar firmes. por si solas cumplen con su 

finalidad. es decir .. no necesitan de un segundo acto de ejecución material o de 

aplicación para que se cumpla con la determinación del Juez que la dictó. necesitando 

Unicamente la declaración de que ha causado ejecutoria para que se encuentre 

ejecutoriada. Por otro lado existen sentencias que efecthtamente requieren de un 

segundo acto de aplicación o de ejecución para que se cumpla con la determinación del 
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Juez que la dictó, pero también necesitan primeramente que la sentencias causen 

ejecutoria. para lo cual nuestra legislación establece dos formas. la primera por 

11.tinisterio de Ley y la segunda por Declaración Judicial. 

En el primer supuesto, es decir en la fracción primera el Juez hará la declaración de 

oficio y en las siguientes fracciones podrá hacerse de oficio o a petición de parte. previa 

la cenificación correspondiente de la secretaria. Asi el auto que declara ejecutoriada 

una sentencia solamente admite el recurso de responsabilidad. 

Por lo tanto. una vez que la sentencia definitiva ha causado ejecutoria por cualquiera de 

los medios antes señalados. la misma adquiere la calidad de cosa juzgada. es decir se 

encuentra firme sin que de manera alguna pueda ser modificada. cambiada o nulificada. 

así las cosas las sentencias que han causado ejecutoria se encuentran en plena etapa 

juridica para ser ejecutadas o h<tcerlas exigibles en los tCnn.inos que se condenó. por lo 

tanto es en esos momentos cuando se inicia la ejecución de las mismas. esto es en 

atención al tipo de sentencia que se dicta .y que como ya lo hemos "isto las mismas son 

declarativas. constitutivas. de condena etc. 

Las sentencia declarativas o constitutivas no imponen una obligación de dar. hacer o no 

hacer. sino que \.iene a resultar que la ejecución forzada. o simplemente la ejecución. es 

el procedimiento dirigido a asegurar eficacia práctica de las sentencias de condena. 

La ejecución forzada. o forzosa es el conjunto de actos procesales que tienen por objeto 

la realización coactiva de la sentencia de canden, cuando la pane ,,.encida no la ha 

cumplido voluntariamente. 

La ejecución de la sentencias de condena se pueden llevar a cabo, en nuestra legislación 

procesal. por una de las vías siguientes. a opción de la pane vencedora: 

1 )Por la llamada via de apremio, 

2). El juicio Ejecutivo. 
Tri:;·:.~ r<(Y,i 
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La via de apremio es el procedimiento para llevar acabo la ejecución procesal o 

ejecución forzada. constituyéndose en el desarrollo de I• et•pa final del proceso, la 

etapa ejecutiva. 

El juicio ejecutivo no es una etapa procesal final. sino un verdadero proceso en el que 

existe la posibilidad de que se realicen todas las etapas procesales. si bien desde la fase 

expositiva se puede llevar a cabo una ejecución provisional sobre bienes del 

demandado. para garantizar cautelarmente el pago de las prestaciones reclamadas por el 

actor. 

En relación a la vía de apremio no solamente las sentencias definitivas pueden dar 

lugar a la ,;a de apremio. sino también los siguientes documentos: 

1.- La sentencias finnes. las que tienen la autoridad de cosa juzgada. 

2.- La sentencias definitivas de apelación. mismas que se hayan admitido en un solo 

efecto o efecto-devolutivo. 

3 .- Las sentencias interlocutorias 

4.- Los convenios y transacciones celebrados por las panes en el juicio y aprobados por 

el juez. 

5.- Los laudos arbitrales (firmes) 

6.- Los convenios celebrados ante la procuraduria federal del consumidor. 

Por último podemos decir que la sentencias tienen diversas etapas y que la primera es la 

sentencia definitiva misma que se dicta para poner fin a un litigio o a un procedimiento 

judicial. la segunda es cuando ha causado ejecutoria por algunos de los medios antes 

señalados y la tercera cuando tal sentencia se ejecuta de fonna voluntaria o 

coactivamente se dice que la misma se encuentra cumplida en todos sus ténr:ainos. por lo 

tanto la importancia de la finneza en las sentencias es un elemento esencial de su 

naturaleza y que constituye uno de objetivos principales para hacer cumplir una 

determinación y para obtener una verdad legal incuestionable. 
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CAPITULO 111 NATURALEZA .IURÍDICA 

3.1 NATURALEZA .IURÍDICA DEL DIVORCIO 

En cuanto al vinculo .. el divorcio es el Unico medio racional capaz de subsanar. hasta 

cieno punto .. las situaciones anómalas que se generan en ciertas uniones matrimoniales y 

que deben desaparecer ante la imposibilidad absoluta de los consortes de consebruir su 

superación. 

El divorcio es un acto de excepción y no un estado general; por lo mismo es necesario verlo 

solo en función de aquellos casos en que la crítica condición de los esposos es ya 

insostenible e irreparable .. de forma que conduce a la naptura del vinculo matrimonial y con 

e1la a la separación definitiva que los deja en posibilidad de contraer nuevo matrimonio 

legitimo. 

Desde sus orígenes latinos el término divorcio implica el significado de separación.. de 

separar lo que haya estado unido: de ahi que actualmente y en el medio jurídico. por 

divorcio debemos entender la extinción de la convivencia matrimonial declarada por ta 

autoridad. 

Por lo tanto. el divorcio: es un acto jurisdiccional o administrativo por vinud del cual se 

disuelve el vínculo conyugal y el contrato del matrimonio concluye. tanto con relación a los 

cónyuges como respecto de terceros. eJ divorcio disuelve el vinculo del matrimonio y deja a 

los cónyuges en aptitud de contraer otro 

Ahora bien. en el presente estudio resulta de suma imponancia conocer la Naturaleza 

jurídica del matrimonio. toda vez que el mismo puede ser considerado desde diversos 

puntos de vista. 

C::> Como un acto jurídico solemne TW'T:~ r:('"\T 

Fl!.LL/1 l!J'., Vl•l\..l-EN 
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=- Como un contrato 

c::i. Como una institución social reglamentada por la ley. 

El acto del matrimonio es de naturaleza civil. y desde las Leyes de Reforma. expedidas por 

Benito Juárez en el Pueno de Veracruz el día 23 de julio de 1895, dejó de ser un acto 

religioso para convenirse en un contrato sujeto a la autoridad igualmente civil. 

Se considera como institución social. porque tiene los caracteres que se atribuyen a las 

instituciones jurídicas._ que son los siguientes: Un conjunto de normas jurídicas. 

debidamente unificadas que reglamenten determinadas funciones o acti'\.idades sociales 

cuya imponancia sea tal. que merezcan estar sujetas a . la tutela del Estado en forma 

especia J. 

Así. tenemos al matrimonio como ~ct~,)~rÍ.dic·6>:soJemnC.>.'C1 
disposiciones del Código Civil para eloistnto Fed~~a( . 

::·.-y·._·._,-;· .. >·.,;.-.-,.··:,-·:· 

cual está sujeto a las 

Existe en nue~i·i,~(\:~·dig~·-· Ci"11 y en el Código de Procedimientos Civiles vigentes y 

aplicables en el Distrito Federal. dos clases de dh.·orcio. el voluntario y el necesario~ el 

primero de ellOs se puede tramitar de forma administrativa o judicial. siempre y cuando se 

cumplan los requisitos exigidos para cada uno de ellos y el segundo necesariamente tiene 

que tramitarse ente un Juez de lo Familiar competente. mismos que se detallan de la 

siguiente manera: 

L El divorcio ante el oficial del Registro Ci-.;J sólo puede Ue-.·arse a cabo cuando a 

transcurrido mas de una año de su celebración. los esposos sean mayores de edad. no 

~r-·r.-: .. ·· .---·:;;·. ·: _.--·---i 

i l<A1~LP~ L:~~ iJ¡ti 1~~-~N 
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tengan hijos o teniéndolos sean mayores de edad y no requieran alimentos. que no 

esté embarazada la cónyuge y que de común acuerdo hayan liquidado la sociedad 

conyugal. si bajo ese régimen se casaro~ tal como lo establece el aniculo 272 del 

Código Civil del Distrito Federal. 

11. El divorcio judicial denominado voluntario es procedente cuando ha transcurrido mas 

de una año de su celebración. independientemente de la edad de los cónyuges. y 

habiendo procreado hijos. estén de acuerdo en disolver el vinculo conyugal y para ello 

celebran un convenio que someten a la aprobación de un juez de primera instancia, 

todo en los términos que previene el aniculo 273 del Código Cb.·il. 

111. El divorcio contenciosos necesario. que puede pedirse por cualquiera de los cónyuges 

en contra del otro por alguna de los hechos contemplados en el articulo 267 del 

Código Civil y que se consideran como causas del divorcio. 

Lo propio del divorcio en cuanto al vinculo. consiste en que deja insubsistente el 

matrimonio. no por esto se extinguen algunas de las obligaciones mis imponantes que 

derivan de la unión conyugal. sobre todo las alimenticias. 

3.1.1 EL DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL 

El divorcio voluntario judicial es un verdadero juicio.- La jurisdicción voluntaria se 

caracteriza porque en ella no hay cuestión entre panes. según expresamente lo previene el 

Código de Procedimientos Civiles. Ahora bien. en el divorcio voluntario no hay cuestión 

entre los dos esposos. porque presupone que se han puesto de acuerdo en disolver el 

vinculo conyugal y en lo concerniente al convenio que someten a la aprobación judicial. 

Si no la obtienen. el juez no puede decretar el divorcio. porque es condición de este punto. 

la validez del propio convenio declarado y reconocido por sentencia finne . 

.------------··------., 

FALLh J.)J:. ,_.n1uEN 
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No obstante lo anterior. existe una cuestión entre panes porque, segUn ordena la ley. lo es 

también eJ Ministerio Público. que debe examinar la validez del convenio y dar su 

aprobación o negarla Por tanto. la cuestión entre panes en el divorcio voluntario judicial. 

no es la disolución del vinculo conyugal. sino la validez del convenio que los dos esposos 

son1eten al dictamen del Ministerio Público y Ja aprobación del juez. 

Las personas que pueden proveerlo.- Deben divorciarse por mutuo consentimiento ante la 

autoridad judicial los cónyuges mayores o menores de edad que no se encuentren en estado 

de interdicción. tengan hijos, y hayan concenado el convenio que exige el Art. 273 del 

Código Civil de cuyas estipulaciones se hablara mas adelante. Es necesario también que 

tengan un año de casados. 

Juez competente para conocer del divorcio voluntario.- Es Juez competente es el del 

domicilio conyugal. de acuerdo con lo que dispone la fracción XX.11 del Art. 156 del 

Código de Procedimientos Civiles; hay que aplicar la fracción yin del mismo precepto. 

según la cual es competente para conocer de los actos de jurisdicción voluntaria el juez del 

domicilio del .que promueve. excepto cuando se trate de-bienes·raices. porque entonces será 

el de la ubicación del inmueble. 

_._, . . :.·. 

Panes en el ¡;_.icio: :de . di~orcio voluntario - Son los cónyuges. el l\tinisterio Público que 

interviene· ~u"€.::,-.;.~~~.r~~p~r_0,l6s- derechos e intereses morales y patrimoniales de los hijos 

menores de ed8-((·e·: intCi-dictos. así tambiCn como para que se cumplan debidamente las 

leyes relativa~_··~¡:~~lri~~~ia·'y al divorcio. 

Si los dos cónyuges o alguno de ellos es menor de edad .. rige lo dispuesto en el aniculo 643 

fracción 11 del Código Civil. según la cual los emancipados menores de edad siempre 

necesitan de un tutor para negocios judiciales .. siendo indudable que lo es el divorcio 

voluntario que se lleva a cabo ante el Juez. 

Prueba de la edad de los esposos.- El juicio de divorcio voluntario lo pueden promo ... ·er los 

esposos. sean mayores o menores de edad pero en este último caso. el menor de edad 
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deberá estar asistido de un tutor especial. de acuerdo con lo que preceptúa el aniculo 677 

del Código de Procedimientos Civiles. No obstante que es necesaria la prueba directa de la 

edad de los cónyuges. no exigen su prueba el Código Ci,·il y ni el de procedimientos. 

Si los cónyuges no han registrado a sus hijos.. deberán hacerlo pre";amente a la 

presentación de la demanda de divorcio. 

La Naturaleza Jurídica del divorcio voluntario es ºDo ut des"". Se denomina mediante la 

fórmula .. do ut des·\ a una de las especies o contratos innominados (sine proprium nomen. 

o sine proprio apellatio) considerados como en el Derecho Romano .. según una clasificación 

del jurisconsulto Paulo. Las voces do y des (derivadas del verbo do- das- dare- dedidatum: 

dar) significan ºdoy•• y ºdas"\ mientras que ut es la_·conjugación condicional que vincula de 

tal manera las dos acciones. Podemos traducir la·frase como: ... doy según (o siempre que. o 

si) das". 

Así. el Juicio de Divorcio Voluntario JUdicial. se estableció en nuestro sistema juridico 

como una fo:~~--. de_-diso_lver el. ~i~~ui~-;~-~~ri~o'.~~1.de los cónyuges. cuando existiendo en 

el fondo una ·ea.Usa :jUst.l'. que ha OcaSionado la ruptura de la relación marital. estos no 

quieren expresa~-~¡ '"~e.~~i~~~~,eit.:p~bÚc~-dicha causa. cubriendo de esa manera los verdaderos 

motivos de su s~~a,r~~i~~-.:~bt~ni_e.:i-do médiante el dh-·orcio voluntario judicial la solución a 

dicho problem~~- si.:J·:-ríCcesidad de que la familia o el público se entere de la verdadera 

causa. 

Este divorcio solo requiere de la manifestación del mutuo acuerdo de los cónyuges para 

disolver el vinculo matrimonial. sin exponer la causa o razón que los mueva a hacerlo. 

--·-------~ 
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3.1.2 NATURALEZA JURiDICA DEL CONVENIO 

El convenio es un verdadero contrato de derecho público. porque tanto el Estado 

como la sociedad. está.n interesados en que se otorgue confonne a las leyes que rigen el 

n1atrimonio y el divorcio .. cuenta habida de que existen los intereses de los hijos menores y 

los derechos de los cónyuges derivados del matrimonio. todo lo cual concierne a la 

institución de la familia. 

Es un contrato $Mi g~11eris, porque la ley obliga a los consones a, in_cluir en él diversas 

estipulaciones sin las cuales carece de validez y eficacia juridié:a.' En·. otros· términos, los 

consones no tiene plena libertad para otorgarlo fuera de la~ prescri~~·ion~~ )Cg~Í~s. 

También tiene la particularidad de que cuaódo h8y~·;··~)d~:i ~p~~~~~.~~:·~·~,~~ .. ~~t :ju~~~. mediant.e 

sentencia ejecutoria. la violación del .miS-"10 .. --no' ·:da:_: lugar.'· a,.··: ;u ::~~e~~~~¡-¿~:~: pl~B obtener 

mediante elJa que las cosas vuelv~ -al: e~l·ad'd ·que te~an -antf;s: d·~ :·háb:~·~~ '..·C~i~brado. es 

decir. los consones tienen el derech·o.'de·'J)édiÍ- quC-se cumpla eJ cOñtr8tO.Yaú'1 :ctC loA:.rrar su 

ejecución forzosa por la vía judicial. pero de ninguna manera lograran que por la violación 

del mismo se nulifique et divorcio y vuelvan Jos divorciados, a estar unidos por el 

n1atrimonio. 

La sentencia que declare el divorcio y apruebe un convenio irregular .. no es válida y debe 

ser apelada por el l\finisterio Público .. pero si alcanza la autoridad de la cosa juzgada.,, será 

por este concepto. inacatable. 

Parece evidente que no todas las mencionadas estipulaciones. son esenciales para la validez 

del convenio. 

Estipulaciones que debe de tener el convenio: 

Aquella en que fije la casa donde deba habitar la esposa durante la tramitación del 

juicio. 
TE:::::¡:; ('(\ l.T 

FALL:-. vt.; ~·i.uU-EN 
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ll. La que determine la cantidad que por concepto de alimentos deba pagar un cónyuge al 

otro. sea que se trate de la mujer o del marido. 

111. La estipulación relativa a la manera de administrar los bienes de Ja sociedad conyugal 

durante el procedimiento y hasta que sea liquidada~ así como el modo de liquidarla y 

el nombramiento de los liquidadores. 

Estipulaciones relativas a los hijos.- Designación de persona a quien sean confiados Jos 

hijos del matrimonio. tanto durante el procedimiento como después de ejecutoriado el 

divorcio. El modo de subvenir a las necesidades de los hijos. tanto durante el procedimiento 

como después de ejecutoriado el divorcio. 

En el convenio no-solamente se debe fijar el monto·.de:.1a:~;Pens.ión~.:a1im~nticia ·que 

corresponda : a los hÚos.-:; ~'¡¡;~ ~:t~~bÍén ;·y ~muy . _esPeci.al~~-n~~~.:: la ~·ri;~é~a ·~;de. garantizar su 
pago. sea con hipoteCa··o fi&nii;:o-d,~ al~~~.::¿tro"~odÜ~"~\c.:.:· - -- ./:-' \< ';»:·.,,:·>·.~ 

::::~"::·:~~:::;:~{~~~-~~I~~~~~~IE:f.2~ 
educación. etc. -. ·. ··:-·· ; .. ~·::~:· ·:,:0:- ,--·_,:· • ••• _,~_'..: 

. _'.~::\,-,· ':~-~."~~;~·~:.: ~~:_•:.:-,·-
Estipulaciones relati ... ·as a·._ÓJ~;~-~~i'e~~d·: ce,:;~·;~~~{~· é:Onsis.ten en lo concenüente a la persona 

que debe administra~···¡~~--·bii~~;;~~~,·¡~¡~·~b~·¡e·d~d d~rante el procedimiento y el modo como ha 
;. '"·:::;~~~·:,~~i·\;i:::;::'.:~t~~'-:::~~~,':,'-) .. :·, -"• '-· 

de liquidarse. así como al ~o.~bramiento de liquidador o liquidadores. 

Asi podemos decif. qú_f!· CI __ .co-ñVenio requerido para la procedencia del divorcio voluntario 

judicial. es un acu~r·d·c;"."d·e -~~i~nlades. un contrato mediante el cual los cónyuges establecen 

las condiciones bajo las cuales se realizara el divorcio durante el procedimiento y después 

de concluido. en relación a los hijos. bienes entre otros. 
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3.2 NATURALEZA .JURiDICA DE LA COSA .JUZGADA 
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No se han puesto de acuerdo los jurisconsultos sobre la naturaleza jurídica de Ja cosa 

juzgada. por lo que se han elaborado muchas doctrinas de los más variados matices, de las 

cuales expondré en el presente trabajo únicamente las más importantes: 

;. La que se funda en la tesis falsa de que las partes celebran un cuasicontrato al 

iniciarse el juicio.. por et cual se obligan a estar y pasar por la decisión qüe 

pronuncia el juez en su sentencia definitiva, de tal manera que la autoridad- y la 

fuerza de ésta derivan del mencionado cuasicontrato. Los romanistas adoptaron este 

pun~o de vista que ahora se encuentra totalmente desechado. ya que nadie propugna 

1a-.:e·S¡S' de ci'UC en la litis inicial del juicio existía un cuasicontrato. 

;.. La qúe ve ·en la cosa juzgada una presunción juris el dr jure de que lo resuelto por 

la sentencia ejecutoria es la verdad. A esta tesis correspondiente al proloquio muy 

conocido. ·según el cual la res iudic•t•"pro verit•tr h•betur o Jo que es igual. la 

cosa juzgada por verdad legal se tiene. Los procesalistas modernos niegan que la 

autoridad y la fuerza que dimanan de una sentencia ejecutoria. sea un simple medio 

de prueba y., más concretamente. una presunción aunque a ésta se le considere como 

absoluta. Basta analizar los efectos arriba mencionados que deriven de la sentencia 

ejecutoria. tales como la acción y excepción de cosa juzgada. la titularidad de los 

derechos que declara y. sobre todo. la imponante función que desempeña. para 

convencerse de que es una institución., y que se desconoce por completo su esencia 

y en cieno modo se degrada., al concebirla como una simple presunción. 

;.. Saving sostuvo que: ·~Ja cosa juzgada es una ficción verbal .. ficción que radica en la 

pane dispositiva de la sentencia ejecutoria que muchas veces esta en contradicción 

con la realidad de los hechos''8 . Esta doctrina tiene los errores de la anterior .. y otro 

más que consiste en que las sentencias ejecutorias deciden en infinidad de casos~ 

ajustándose a la verdad y la justicia. No hay en ellas ficción de ningún genero. 

Además cuando se considera la cosa juzgada como una presunción o una ficción .. se 

"PALLARES Eduardo. Diccionario de Ckn.::cho Procesal Ci,iJ. EditoriaJ Pomia. México J963. páE=. UU. 
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olvida que en las sentencias hay algo que tiene mucha imponancia y que es la 

detenninación de los hechos litigiosos. La actividad del juez no es meramente 

lógica verdad. En todo f"allo hay un mandato, un imperativo que cumplir. por lo cual 

es erróneo limitar la función de las sentencias en el sentido de que mediante eJJas .. 

Unicamente se trata de establecer la verdad sobre los hechos litigiosos. 

,. Carneluni sostiene que: ··1a esencia de la cosa juzgada consiste en ser un mandato 

indi\.;dual y concreto, complementario del general y abstracto que contiene la ley 

que eJ juez aplica en el f'allo''. 9 No es posible negar la verdad de este punto de \.ista. 

pero se les puede objetar que es incompleto porque también las sentencias y 

resoluciones judiciales que no gozan de la autoridad:: de: la~ Cósa .'juzgada ... pueden 

contener mandatos complementarios del general que r~·~-~Iá.-t~ )eY.~"sin embargo· de 

Jo cual no gozan de la autoridad de la cosajuzgadá:: ;,· .-:,· - .· 

• ::'.:'.:0:::~:?::::2::::ª±~~}1~~~tt:::~::: 
sostiene el juriscon~~Jt.o .-~i~~inan _ i:ienC · ~ú.~~-ª-·:~C~~~~~i~~:;;_eil .: ~l. 

1 

momento actual. 
Lieman afirma .·quC' la ... 0.00taS 'CSeriCiale-s ··de·. ia ·Cós&·;jUZS8da·'SO-n .. 8t inmutabilidad y la 

imperatividad de lo ,:;s~eltci Por eJla~ lo qUe e~ mi-~~ncepto no es discutible; 

;... No pocos juriSc".'nsultos Subrayan el hecho .de. que mediante las sentencias 

ejecutorias q~e .go~.:i de los atributos de la cosa juzgada.. el Estado cumple 

definitivamente la obligación de impartir justicia o sea que mediante ella la 

jurisdicción realiza plenamente el fin para el que ha sido establecida. No es del todo 

verdadera esta tesis.. porque la justicia no se concede con sólo las declaraciones 

contenidas en los fallos y los mandatos que fonnulan. Es indispensable ademas. 

que a ellos se agregue el cumplimiento de los mandatos. Una justicia meramente 

declarativa no tendria eficacia alguna. Por otra pane. aún suponiendo que con la 

sentencia ejecutoria el Estado agote su poder jurisdiccional. éste debe cumplirlo de 

forma material para su plena eficacia y ejecución de las detenninaciones. 

9 PALLARES Eduardo. Diccionano de Derecho PToccsal C1,;1. Editorial Pornia. MC:uco '963. pág. lM. 
iu Jbidem.pág. 185. 
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Así mismo. esta institución de Cosa Juzgada fue establecida por razones de seguridad 

jurídica. es una de las mas dificiles de precisar. ya que sobre su naturaleza jurídica. limites 

y efectos se han elaborado numerosas doctrinas y se han producido acalorados debates. por 

lo que. para evitar los problemas de una discusión doctrinal. adopto el punto de vista 

esclarecedor del procesalista italiano Enrico TuHio Liebman expresado en sus clásicos 

estudios sobre la autoridad y eficacia de la sentencia. 

De acuerdo con el criterio del profesor Liebman. la institución no debe considerarse como 

una cualidad de Ja . sentencia. en .vinud de que dicha resolución judicial adquiere la 

autoridad de la ~Os3'ju~;ad~\:ua~do tO decidido en ella es inmutable. con independencia de 

la eficacia del falio •. P~'r .. 1?·-:·~¡j~ cies"ct.e mi punto de vista dicha observación es la más exacta 

TESIS í'.ílJ\T 
FALLA DE U.r\iliEN 

3.2.1 LA COSA .JUZGADA C0!\10 INSTITUCIÓN .JURÍDICA 

La cosa, ji.iZS3da es una Institución jurídica de la cual dimanan diversos efectos de 

carácter trascend.~nl8L Es un título legal irrevocable. y en principio inmutable. que 

detem1ina los de~~d;"!s del actor y del demandado que tienen su base en lo fallado por el 

juez. Como tit~~~/-<~-~~.~~o~o- de estos-- ~erechos, p1.;1ede hacerse valer no sólo ante las 

autoridades judi~~~-~~:-~. :~?i·~ :-_el .. tl-i~1:1nal _que pr~nunCió la sentencia ejecutoria. sino también 

ante la autorida~es.~-~~~~.~~-s!_~~~i.".:'as .. ·~:·.~~C)~.So"' J.Cgis~ativas para· demostrar la existencia del 

hecho o del de~.e~hD_:·.~f~~~~~.~~ ·_p~~}á_.'_~~-~-~g~~~--~· También tiene eficacia en et comercio 
juridico o sea e~·¡~5";~Ji~i~~~~~~;¡~;~-:~~·~j~~J~i-~~::,~-.--~_:>. 

,·;·:;:·· ,~·· . ~;.:U«·,·~~;~~ -\~:·. -,.· ,-,:¡; ''. ; :-.·\'.:": .... 

De Ja cosa juzg~-da~:~i~~~'a'./J;{~~~j~~'?tj~~·:·JÍ-~~·a el. mismo nombre para hacer efectivo lo 

resuelto y '1ó o~d~~8dó~;~;;~1iBfsCMt~O-Cfá.'._'~j~'Utoria. La acción tiene carácter autónomo y 

puede ejercitarse ~~ ·;1 ·j~ici~/que prod~Jo .Ja sentencia ejecutoria por ta via de apremio o en 

juicio diverso que es ejecutivo. 
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También deriva de la cosa juzgada la excepción det mismo nombre, que favorece a 

cualquiera de las panes que podrá oponerla si en un juicio ulterior se le demanda una 

prestación que esté en pugna con lo resuelto por la sentencia ejecutoria. 

Es igualmente la cosa juzgada, conforme a nuestra legislación, una presunción legal 

absoluta que como prueba puede invocarse en un juicio en el que se discuta alguna cuestión 

resuelta en la ejecutoria. 

La cosa juzgada también es un antecedente que puede formar jurisprudencia cuando el 

número de sentencias que resuelven de igual manera un punto litigioso, es el que exige la 

ley para crear una doctrina jurisprudencia!. TESIS COW 
FALLL~ DE (;;:~GEN 

3.2.2 REQUISITOS DE LA COSA .JUZGADA 

Para que la autoridad de cosa juzgada pueda hacerse valer en un nuevo juicio. es 

indispensable que se Ilene el requisito de las tres identidades· 

a) Identidad de las personas que inten.;enen en dos juicios; 

b) Identidad de las cosas que demandan en los mismo juicios~ y 

e) Identidad de las causas en que se fundan las dos demandas. 

De acuerdo con el articulo 4:?.2 del Código de Procedimientos Civiles. la identidad de las 

personas se subdivide en dos grupos: en identidad de los litigantes e identidad de la calidad 

con la que inten.-·ienen en los juicios. 

Las tres identidades mencionadas se estudian por los procesalistas en lo que ellos llaman 

.. Los Limites de la Cosa Juzgada·· que también comprenden cuestiones diversas de las que 

hemos mencionado. 
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1 ).- IDENTrDAD DE PERSONAS: 

Consiste en que las partes que intervienen en ambos juicios. sean las _m.ismas9 pero ~sto ha 

de entenderse de las partes en el sentido material y no de las panes en ·e¡ ·senti~o formal~ del poderdante y no del apoderado que lo representa en el juicio, del hijo y··no del padre que 
interviene por ét de la sociedad y no del gerente~ etc. 

Para identificar a las personas que inten.ienen en un juicio ~ _ ':lu~_ ~º-"~.por ~anto. sujetos 

activos y pasivos de la relación procesal~ hay que tener en_ cu~~t2.: _:: 

a) Se trata de identificar a las personas jui:ldicas y é~~>a· J~:s··tp~rs·~·nas:fi-sicas que figuran 

en el proceso. Los representa;~te~- ~~g~~;.~-~-~J6s_·~i~:u;~;~~~~-i~Sj_~~~~-~-~~l-~~·--~~ ~-Ón panes 

:: .~:~::1~:0p::·~~;i;,:::~JrJ:¡~!lj;~,fal~7ittif~i~fa~t~~::t~1• ·de 10 que 

"'f::~::7S~~~~-f ~i~~~~~~~~~l~E-~'. 
personas .. que· .. inteñ.~enen ·::-en.¡ ambos} ju~cios :'·sean?: las?Inismas.~ aunque_ eJ .:: que fue 

~~;fI~~ifif~¡!i~~W~~~~4~~~ 
transferir a otro u.n derecho mejor ni más extenso que el que tenia. recíprocamente. 

puede tratarse de la misma persona fi~ica., y sin embargo. habrá diversidad de 

sujetos: el que ha ejercitado una acción como representante de un derecho ajeno 

(tutor. curador. etc.) puede intentarla a nombre propio por que Cl no ha sido pane en 

el litigio. sino su representado; quien reclamo una cosa invocando un d~recho suyo. 

puede reclamarla nuevamente representando a un tercero. o como heredero o 

cesionario de éste. porque su calidad ya no es la misma. 
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De lo expuesto se infiere que la frase .. que intervengan con la misma calidad .. se refiere a 

que actúen en los dos procesos con la misma representación. ya sea ésta por su propio 

derecho. o representados por tercera persona. y también cuando actüan con la misma 

legitimación_ 

2) - IDENTIDAD DE LAS COSAS: 

La cosa juzgada solo tiene eficacia respecto del bieÍl o derechos litigiosos sobre los cuales 

recae. La identidad de la materia de.t pleito es indispensable para que en .el segu.ndo juicio 

pueda hacerse valer aquella con eficacia Juridica.-· Es evidente.que··sr1~- .. ~·ue ·_se· dem8nda en 

el segundo juicio no es Jo mis~~:--~'ue 1~-:q~e.-~e pidió. en el'primero.: .. Í~:"ej~~¿;-~ria :.que en éste 

fue pr~nun~~ia~a -~~ -~u-~e.~·_t~rl~~ ·-¡~ '~~-~-~ri~-~-d.·-~~~:~o.~ .~u.~g~d·~.: é~.:.~~.~~~.~···.P,~~q.~~~?-~~--:ell·~·· no se 

~~i~~~illillllif l~~;~~I~~ 
estos dos principios_ha'dad~o)ugar.·a~dos· proloqUioS'juridicos .. 

:; ~~~t:~~~t~it~i~0'. FAL~S~E ce:;GEN 
Fundándos~ .e·~~,~~~

1

0~-:·~~í-jj~~~cho_ romano~ no pocos autores sostienen que si en el primer 

juicio se ha ~i~:!.~~d#'·~~~b~~--.:~.1 _todo. la sentencia que en él se pronuncie tendrá autoridad de 

cosajuzg:ada'·~n.·"~íj'~¡;~i~{.;~~-qÍ.Íe se reclama alguna o algunas de las panes del todo. 

3).- IDENTID.·••.D DE LA CAUSA: 

El tercer requisito para que Ja eficacia de Ja cosa juzgada pueda hacerse \.'aler en el segundo 

juicio. sea como acción o como excepción. consiste en que la causa juridica de la acción o 
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de la excepción. sea la misma en los dos juicios. Por· causa jurídica.,. según se ha dicho 

repetidas veces. ha de entenderse en este caso el hecho generador que el actor hace valer en 

su demanda como fundamento de la acción.. o el hecho jurídico generador que el 

demandado invoca en apoyo- de sus excepciones. Por tanto, la identidad de la causa no es 

otra cosa que la identidad de ese hecho generador de la acción o de la excepción. 

No basta que la causa de la nueva acción sea semejante. es preciso que sea la misma. 

3.2.3 TIPOS DE COSA JUZGADA 

Los jurisconsultos modernos sostienen que hay dos clases que llaman. 

respectivamente. cosa juzgada fonnal y la cosa juzgada material: 

COSA JUZGADA FORMAL: Esta consisten en la fuerza y en la autoridad que tienen una 

sentencia ejecutoria en el juicio en que se pronunció9 pero no en juicio diverso. La cosa 

juzgada material es la contraria a la anterior y su eficacia trasciende a toda clase de juicios. 

Además~ la primera puede ser destruida mediante los recursos ex"traordinarios que otorga la 

ley contra las sentencias ejecutorias , y según algunos autores opinan. también puede serlo 

mediante un juicio autónomo que nulifique la sentencia base de la cosa juzgada. Esta 

distinción es muy imponante~ tanto desde el punto de vista técnico como del práctico~ y no 

debe ser olvidada por e1 abogado postulante ni menos por el juez. 

La cosa Juzgada fonnal es el efecto. dentro del mismo proceso. inherente a la 

inimpugnabilidad de una resolución.. lo producen todas las resoluciones judiciales con 

excepción de las señaladas por la propia ley. siendo ésta sinónimo de firmeza. La cosa 

juzgada material surge cuando transcurridos Jos términos señalados para preparar .. 

interponer o mejorar cuaJquier recurso sin haberlo utilizado. dicha resolución queda de 

derecho consentida y pasada ante la autoridad de la cosa juzgada. sin necesidad de 
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declaración judicial para e11o. En consecuencia. una resolución judicial producirá. este 

efecto en los siguientes casos: 

a) Cuando frente a ella no quep~ por su naturaleza recurso alguno. 

b) Cuando hayan transcurrido los plazos legales para recurrirla.. 

e) Cuando se hayan agotado todos los recursos ordinarios. extraordinarios o los que 

legalmente sean admisibles~ 

d) Cuando el recurrente desiste o el recurso es declarado desieno por incumplimiento 

de algUn requisito. 

Tradkionalmente se identifican Jos conceptos de cosa juzgada fbrmal y de firmeza o la 

inimpugnabilidad. sin embargo algunos tratadistas señalan que tales concep_tos ·-"·º son 

sinónimos. ya que la cosa juzgada fonnal hace referencia a ·algo ,¿ difere11te. _- pero 

innecesariamente está. ligado a la firmeza y a la inimpugnabilidad. no s~· i;at~'. ~¿,¡~··de qi.J~ la 

sentencia que alcanza autoridad de cosa juzgada no pueda ser revocada. se trata 

primordialmente de que tiene que ser respetada. es decir. de que tiene que ser efectiv~ de 

que sea a panir de lo dispuesto en elJa con su concreto contenido9 en el proceso en que se 

haya dictado~ para los sucesivos actos de ese mismo proceso. 

Por lo tanto, la cosa juzgada fonnal es Ja "inculación juridica que. para el órgano 

jurisdiccional (e indirectamente para las panes e incluso para terceros), produce lo 

dispuesto en cualquier resolución finne. dentro del propio proceso en que se haya dictado 

dicha resolución. 

COSA JUZGADA MATERIAL: La cosa juzgada ma1erial tiene este nombre porque 

además de los efectos procesales que produce. tambien engendra otra de la naturaleza 

sustantiva o material. 

De la firmeza de las sentencias sobre el fondo deriva el efecto de la cosa juzgada material, 

que es la vinculación (posith.·a o negativa) que produce en todo proceso ulterior la pane 

dispositiva de la sentencia. La cosa juzgada material. presupone la cosa juzgada formal (la 
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firmeza de la resolución) .. pero9 a diferencia de ésta que la producen todas las resoluciones .. 

aquella es un efecto que solo producen las sentencias firmes sobre et fondo. 

En el Distrito Federal Jos recursos extraordinarios que existen son el de apelación 

ex-iraordinaria y el llamado juicio de amparo que. si bien. no es propiamente un recurso. 

prácticamente hace las. veces ·del mismo. En otros paises el recurso de casación puede 

equiparane a dicho juicio: 

. . . -
Lo propio de loS ·recursos '.e:'1r~ordinari~s·· en· nUCstr~ ··~~.~-ec~.?~· ~~.que Proceden· contra la 

senterici8~ q~~:~·h~n- CaJS8do.- :.Cj~c~.~·~-~a:.~·Y_;J~~~s -¿~·al~S ·-~~- P~f:de.: recurTirse mediante los 

recursos oÍdinarioS: - . ·.··: : ,.. :.c, . ~ · .. '.· :,· ' ' " .. ' : : ' 

-. ~ - .. "- -.. -.. ;. - : ·, 

Cosa juzgada formal constituye· uná-preC1usió:~_,-·~J ap~~~r~~-::en.:Ja.;ini~p~griabilidad de la 

resolución respectiva~ y por ello la C'?sa juzgada en sentidO estricto es Ja que se califica 

como n1aterial~ que implica la indiscutibilidad de lo resuelto en cualquier proceso futuro. 

pero sin desconocer que la primera es condición para que se produzca la última. pero no a 

la inversa. 

3.2.4 AUTORIDAD DE LA COSA .JUZGADA. 

La autoridad de la cosa juzgada se halla en todo acto de voluntad de la soberania del 

estado. cuando dicho acto regula en fonna obligatoria e inmutable las relaciones jurídicas 

que le son sometidas en juicio~ mediante el ejercicio de la acción correspondiente siendo 

necesario que exista, entre la relación juridica resuelta con sentencia de fondo y aquella que 

de nuevo se plantiee~ identidad de todos sus elementos: sujetos. objetos y causa juridica. 

El principio general es el siguiente: Reside en la parte resolutiva que contiene la decisión de 

los puntos contravenidos y el mandato del juez que de la decisión procede. No se encuentra 

en los resultados. pero si la hay en los considerandos en el sentido de que la parte resolutiva 
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que tiene en e11os sus fundamentos. debe ser entendida e interpretada de acuerdo con los 

considerandos de tal manera que éstos en cieno modo. participan de la autoridad de la cosa 

juzgada inherente a la pane del fallo al que dan vida. 

Lo anterior se comprenderi mejor con el siguiente ejemplo: en los juicios de amparo en 

materia civil~ las sentencias que lo conceden concluyen con una resolutiva. que solamC.nte 

dice lo siguiente: la Justicia de la Unión ampara al Sr ... 7 en contra· de·· la· ejecutoria 

pronunciada .... etc. En este caso forzosamente hay que tener en cuenta ta'· que estabtez~Íl y 

decidan los considerandos para poder ejecutar el fallo y darle debido cumplimiento. de tal 

manera que si en un segundo juicio. se ·vuelve a plantear la cuestión por ellos· resuelt~ 

podrá invocarse la autoridad de la cosa juzgada si concurren las tres identidades analizadas. 

3.2.!'i TRASCENDENCIA DE LA COSA JUZGADA. 

La trascendencia consiste en que la autoridad de la cosa juzgada no sólo se 

encuentra en lo resuelto expresamente por ella. sino también en Jo que implicitamente 

decide aunque no lo declare. Por ejemplo; la sentencia que declara nulo un testamento hace 

procedente la acción de los herederos legitimos para reinvindicar Ja herencia del heredero 

aparente. el fallo que declara que A es hijo de B. otorga a éste el derecho de pedirle 

alimentos si tiene necesidad de ellos. 

En otros ténninos, la cosa juz~ada contenida en lo que e"presamente resuelve la sentencia 

es también cosa juzgada respecto de lo que decide implícitamente. 

También trasciende Ja autoridad de la cosa juzgada, a las relaciones juridicas que sean 

conexas o que de algún modo estén vinculadas con las afectadas por la ejecutoria. Esto se 

ve muy claro si se recuerda que Jos causahabientes a título universal o panicular son 

afectados por la ejecutoria según queda expuesto. Ejemplo. si compró al señor X una casa y 
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en juicio promovido en contra de él se decide en definitiva que la casa que me vendió no 

era suya. el contrato de compraventa que celebré resulta nulificado por la ejecutoria. 

3.2.6 EFICACIA DE LA SENTENCIA ANTE LA AUTORIDAD DE LA 

COSA .JUZGADA. 

En la exposición del presente trabajo quedó señalada la distinción entre Ja sentencia 

definitiva y la sentencia firme. De acuerdo con lo que entonces se expresó, la sentencia 

definitiva se con,•ierte en firme cuando ya no puede ser in1pugnada por ningUn medio~ 

entonces adquiere la autoridad de la cosa juzgada. La sentencia firme «?'S la que ya no puede 

ser impugnada~ es Ja que posee la autoridad de la cosa juzgada. 

El tema de Ja cosa juzgada es uno de los que más han preoc~P~d~'.:~'J~-dbct'-ri~a Procesal. 
·:. ':ii ., --~;--,..-:,,, 

'.', - "•", '·~ " . ~· .. 
Concebida la rn iudic•t• .. en el Derecho Romano. co.~Ó'\~,Y.:·¿~¡~~<~·~~~to ·de la sentencia 

,..,., .. •' .' 

que impedía proponer de nuevo la misma, acción, en el Derecho .l\tedieval se llegó al 

extremo de considerarla como la verdad legal. 
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Estas ex.presiones exageradas fueron producto de la confusión entre lo que es simplemente 

la firmeza procesal de una resolución y los problemas filosóficos de la verdad. 

Lamentablemente tales confusiones. explicables en ciena medida durante la Edad Media. 

toda,.;a perduran en algunos sectores del derecho procesal. Así en 1\.téxico. el aniculo 354 

del Código Federal de Procedimientos Ci\.iles al establecer que la cosa juzgada es la verdad legal 
Pero. actualmente y en términos _generales. ya no se recurre ª .. •.a ~cci.c.?~ .. ~~~¡~~-'·ª·'.:·de la 

verdad legal para expli~ar el fundamento d~- la co_sa ;)~z~~~~/~.~:.~~~~~~.~,i~~S:·'.\~~~frca·da 
simplemente por . r~~nes_ ~rácticas. las cual~s _ ~co~~~~~~~--~~it.~~·,~- ~~-~ P;i~~-~Ü~~~~Ó~ · ~~~_efinid~ 
de los procesos. L~; c~s~- j'uzgada es un~ exige~ci~ .p0Ú1i~a" ~_;, ri~~i--'P'.f6pii~~iJt:;; }Üiidi;c~: no- es 

de razón !1ál~~~1~'~~¡~~'.'~~~.::~-xig~pC¡~~·~r~~-iC3~(.\>:??:t;~_': ::·;~('~~~,:t;~'-:>*l.- ;··:/:r!:·;_~,;{'.·.:-~:~~J;~;º ;;~::,~·- :<- ·. ·.--

.·_< ;'·\·;.;: /t~- ·.--.~/J; :·~:. - .e,.. ,;;-~<'.:':' .-;·-~;~·~y··y~:·.;~ ··:{;~;. -~¿~¡t 2;.'"'" 

Aceptada est~S' r~~h~~~ ·Í~·-.d·~:c·~-nria \:;-¡:¡;~~~·~1 ~-·:di ~~~t~-.:~( ·1~ ··c·~~i ·j¿·~~·~d-i/.~~ ~·~_'~~~- cOn~~cuencia 
o efecto d~: ia: ~~~~;;~cii;;·~·:·;; ::;c~:~ri-i~~~bi6~:;~~~::··~6i6}~~-.Í:~~d·¿-~1;:~c~.;ri·~~0-c~~1i'd~-d: que· pueden 

adquirir ta1es-,ere~i'i:i;:·::fe· 1a----sent~i1Ci#r~~Fóº.'~g;~~~~~~~~::;tóc_~-Á-S~d~~-~ii; ,:~,:~·;\·J~.:~1c~;;~ ...... 
- '_ . .,_:_, . -:; .. _.:, ;~---- -~>/:~· '.~;;.,_;_-~;:-1:~~· ;.·-~, . , -1-,.-;":';v·:·· ,>- -

::~:~de~:r::1~:5~o~!~'t~~Ía'\~i~~t~E~5 .. ~i7Jt!~e~:!!1~ij:¡~~;;t1;tdd~l~ase:~:nc~:::: 

:~:::::::Ft~~!1~~r2fili~f ~t~¡~c;i~:~::~:[·~ ·1::::~t~::::~7:~:::::d~~:=~:~: 
imposibilid~-~ .:-~~',.- ~~~;~~~~~i.ó'ri ~_-d.;.-·¡~ . se11:tencia recaída en un proceso. bien porque no exista 

recurso con~a '~t~ii~~~~ bÍ~~':,: ~¡;rqUe··. se haya dejado transcurrir el término señalado para 

interpone~1?·;.~:,~>:;_~:~_,~~§~j-~~:-~:i:.~s~.an~·iaJ o ~aterial~ afirman~ que ta cosa juzgada consiste en la 

indiscutibilidad:dé:'la:_e-sencia de la voluntad de la ley afirmada en la sentencia. Dentro de 

ésta tende~,ci·~~·_.'·~~:~'f~~e ·define la cosa juzgada como ··1a autoridad y eficacia de una 

11 OVAL.LE Fa,·c\a JoS.C. Derecho Procesal Civil. Editorial Harla. ;• Edición. MCxir;o l 995. pag. l s l. 
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sentencia cuando no existen contra ella medios de impugnación que permitan 

modificarla .... 12 

En cambio. la tendencia que podria ser considerada como moderna. estima que la cosa 

juzgada no es un efecto de la sentencia (la cual se deriva de la sentencia misma) y la 

autoridad de la cosa juzgada ( que no es uno más de los efectos de la sentencia. sino un 

modo de manifestarse y de producirse tales efectos). 

Liebn1an sostiene. que: ºla sentencia es eficaz desde el momento de su p~onu!lciamiento, 

aunque· s61~:,:.-~:n,-~~·~··mo~é~to ulterior. cuando ad~·uie·re .-~:;:~J.-~~~·~a-;-_dc;;::·i'~;~~·Sa'.;JUzgada~ _su 

efica~ia ~·~ · _~:~~~~-~-¡~~~ ~-~;a_d~~·ie_~~--,~_ ta _~u~~~-~-~d- d:;: ~-~ ---~~~~-~ '}ü~~~-~~::..:~~ --~~e-~~¡~·~ ~--',co_,~~Oli~~ y 

=~~~~;f :1~f~~~~~~~~;~~~~~i;\¡!~i·~~iF~~2~: 
indiscutible __ como:: c'orlsCcUCncia~ dC .. _1a·;_inmiúabilid8d ~'que·._Ja' ;'SentenC:iá~8dqUiere~ con Ja· cosa 
juzgada .. _. u. --: ~ . . -~ . .:·>e~ ·C'.:~;:::~·~'·:¿~~~~:;;:\:.~~-~:~-:~~-J --~~-: .rd ,. '.-~~-~ -~:: .·: :·: ~-,_ ·-.~" f~Z- --- -;,.·,- ·---.' .:·~ '-

~- · ;.~' _,,_,.,-_ ·--·---- ;:-<:>~~-~-~--~-----_;:-,: t:~::·_--.~~~--- {;-_~--

;~::,::;:.~:~::~2~!i;,~~~i~i~~;~f;~f i~~if ii!~~.:;:~~ 
derivan de la ___ sen~-e~-~-i-~ -. ~s~~:f:'.~~I~~ ._ -~~--"~-~~~-~nci".'~rf'~.~-de_!1 ~~~,. ~~~Í:'-~~'.~idaS J'.!"t e~ tribun~ 

:·:::;::~:~~:::~t2:/!:¡1i~1~t~*~~i~i~~f,~i~~t!~~~~~~:::;:::~2::::~ 
' • -· -~ • ., '; • • • ,_ > 

contenido en la sentencia se-tófne··¡nrTIUtable~· P~r eso Liebman define Hla autoñdad de la 

cosa juzgada -~º~º~la i_~ut~bmd~~ :·d-~l mandato que nace de una sentencia~~'". Con este 

concepto de cosa- jlizgada sé 'loma.-innecesaria la distinción entre cosa juzgada en sentido 

sustancial o formal y _material (indiscutibilidad de la sentencia). La cosa juzgada sustancial 

no es un efecto de la sentencia. sino sólo un aspecto panicular de la cualidad que la misma 

adquiere al producirse Ja preclusión de las impugnaciones. la cosa juzgada fonnal. por 

t: lbidem... Pág. 181. 
1
-' Jbidcm. Pág. 182. 

14 Jbidcm. Pág. 183. 
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consiguiente, es la inmutabilidad de la sentencia como acto procesal~ la cosa juzgada 

sustancial indica esta misma inmutabilidad en cuando es referida a su contenido y, sobre 

todo~ a sus efectos. 

Es claro que la teoria de Liebman sobre la autoridad de la cosa juzgada resulta fundada 

lógica y juridicamente y ayuda a resolver numerosos problemas prácticos de la concepción 

tradicional de Ja cosa juzgada como efecto de Ja sentencia. a menudo logra resolver 

satisfactoriamente. 

La legislación procesal civil mexicana ve de manera defectuosa la cosa juzgada. ya que., por 

un lado. todavía permanece anclada. en la concepción de la cosa juzgada como efecto de la 

sent~~_da )-\ por otro, omite generalmente tomar en cuenta las posibilidades, muy frecl:lentes 

y n~ímalés. de impugnación a través del juicio de amparo y suele otorgar la autoridad de la 

cosa júzgada a ·resoluciones que todavía son susceptibles de impugnación a travé~ de dicho 

juici·o~·. ~o ~~~a1:J\:~~~-~~e .... al-~ Cc:>~t_i:-a~~~~~~-~,,: ~~·-, ~C.:~'?n_~.cer auto~.dad d_e. _cosa ·juzgada a 

resoluciones _c. qi.Je_·_ tOdaVia "·son ~-.:ioññá:1rn~-~íe~;;:,:¡~pugnables; es·_· decir.,: a·· deClarar inmutable aquello que tod~via~~C>~{~o~~Í~~t'~.i~P:ugnable. 
;:s::!eej::~ht~'~;~%~l~~~~~;if 5~:d:::e::e::7:~::ae:~::u~~~:~~ :e~::~::':,:::;:: 
con cierta_ c~~-~i-Ó~~;J~·t:'~~~~;~~iÓ~ de la cosa juzgada como consecuencia de la sentencia. 

;, ;,• / .,.:;._;· ·~ -:.'. ,.~. '~ ~,-

De acuerdo con él prec~pto citado y con aniculo 4:27 del mismos ordenamiento legal. las 

sentencias causan ejecutoria de dos formas: 

1) por ministerio de ley, y 

2) por declaración judicial. 

Resulta claro que contra todas estas resoluciones. las cuales. confonne al Código de 

Procedimientos Civiles causan ejecutoria por ministerio de ley y adquieren supuestamente 

la autoridad de la cosa juzgada. procede. en condiciones normales. el juicio de amparo y 
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que la sentencia con la cual concluye este juicio puede provocar que aque11as resoluciones 

sean revocadas o modificadas. Así pues. nuestro código procesal establece que hay cosa 

juzgada. es decir .. la cualidad de inmutables. por ministerio de ley. cuando en realidad 

toda,ia son susceptibles de ser modificadas o revocadas por el juicio de amparo. Si la plena 

eficacia de la cosa juzgada como estima Couture solo se obtiene cuando se ha operado la 

extinción de todas las posibilidades procesales de revisión de la sentencia. tanto en el juicio 

en que fue dictada como en cualquier otro posterior. es claro que no se puede considerar 

que las resoluciones mencionadas han adquirido tal cualidad. antes de que transcurra el 

plazo que la Ley de Amparo prevé ( quince dias ) para. la interposición de la demanda de 

amparo sin que la pane interesada la presente o de que. habiendo promo ... ;do el juicio de 

amparo. éste concluya mediante sentencia irr_ec_urrible .. Sólo:. ent~nces po<i:rá estimarse que 

Ja resolución respectiva confinnada O m~di~C~~a. ·,ha_·; :_adtj~ii:i_~'? 18 autoridad de la cosa 

juzgada. 
: ~ ·._' .. -; ··1,- .. : 

En cambio de acuerdo con• ~l ,;nictÍI() .427• ~~iÚód{~~: d.; ;ro~~d;~;~:;os .ci~iles. hay 

. , ···-- ' ,~- _: .. º 
. ~- .. 

En estas hipótesis. e·n JaS:·cuates)á SC'riieó'<:ia dCfiñili~~a-~es--dCctá'f.Bda··finne· judié:ialrTien.le. las 

posibilidades d~ ~ 'irÜP~~nac¡:ó.:f--.- ult~ri~;/~·c,-~Séífl\ r~~lar~sr~ ~nohn~1~s~::~ ·p·¿r-}i-~gí~Jf ~cintra. t3tes 

::l~:: ~?:ti.~~ii1t±if ~~~~~~~~%·.::a:-~:-:~:; 
En esta materia también 'resulta 'mejor_ la regulación del Código de Procedimientos c¡.._.;1es 

del Estado de Sonora .. El aniculo 350 de este ordenamiento establece que se considera 

basada en autoridad de cosa juzgad.! la sentencia que no esté sujeta a impugnación, aunque 

agrega por haber causado ejecutoria. El aniculo 351 sólo regula Ja declaración judicial de 

inmutabilidad del íallo en las mismas tres hipótesis previstas por el artículo 427 del Código 

de Procedimientos Ch.;les. a las cuales se acaba de hacer referencia. Con acierto. e";ta 

regular los casos en que la sentencia causa ejecutoria por ministerio de ley. Y por último .. el 

articulo 352 precisa la función de la cosa juzgada al decir que el fallo contenido en la 
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sentencia que cause ejecutoria excluye totalmente cualquier otro examen del negocio y 

cualquier resolución nueva sobre la misma relación juridica. sea por el mismo tribunal e 

lo dictó o por otro diferente. TESTS t;Oi'J 
f ALLA Di:. v .. üGEN 

3.2.7 Lll\llTES DE LA COSA JUZGADA 

De acuerdo con Liebman, Jos limites objetivos de la autoridad de la cosa juzgada. de 

la inmutabilidad del fallo, están dados por los limites del fallo mismo; •• es sólo el mandato 

concreto pronunciado por el juez el que deviene inmutable y no la actividad lógica 

cumplida por el juez para preparar y justificar el pronunciamiento. En consecuencia.. la 

autoridad de la cosa juzgada se extiende exclusivamente aJ objeto del proceso decidido en 

la sentencia. El objeto del proceso se identifica.,. en términos generales. por las panes. las 

pretensiones litigiosas (el petitum). y la causa de pedir (la cauH petendi)"". 

En relación con los limites objetivos de la cosa juzgada. el anículo 422 del Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal establece: 

... Aniculo 422.- Para que la presunción de cosa juzgada suna efecto en otro juicio., es 

necesario que7 entre el caso resuelto por la sentencia y aquél en que ésta sea invocada. 

concurra identidad en la cosas. las causas. las personas de los litigantes y la calidad con que 

lo fueron•·. 

Cabe aclarar que la cosa juzgada no es una presunción., sino como hemos visto. una 

cualidad de la sentencia. En el mismo sentido .. la Tercera Sala de la Suprema Cone de 

Justicia ha sostenido: que para que la sentencia ejecutoria dictada en un juicio., suna efectos 

de cosa juzgada en diverso juicio. es necesario que haya resuelto el mismo fondo sustancial 

contravenido nuevamente en el juicio donde se opone la excepción perentoria de cosa 

1 ~ lbidcm. P3g. l~. 
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juzgada. Para eUo es necesario que concurran identidad en las cosas. en las causas .. en las 

personas y en las calidades con que éstas intervinieron. 

J\1edina Lima aclar~ con razón .. que .... por cosa no debe entenderse sólo un bien material. ya 

que hay procesos que no se refieren directamente a esta clase de bienes. sino que por cosa 

debe entenderse. en general .. el objetivo (material o inmaterial) litigiosos. Por este motivo. 

el autor sostiene que los limites objetivos del mandato contenido en la sentencia quedan 

determinados por el objeto litigioso y la pretensión deducida"". 16 

En conclusión .. para ·que en un proceso ulterior la pane interesada Pu·~~~:~)~~·~di;·:~ediante 
la excepción :d.;-.:~-~~~_-)uzgada que el juzgador conozca Y·.r~~~~l~a/~·~\1'i~~~¡·~·-,q~e ya fue 

resuelt~ me~ia~~:~·::.~~:~tCn~i~· fi·~e~ debe __ de~o~t-~ar; ~~:~. _~n.tr·~;~.~1_: Ú¡i~i~~;.-~~i~~~tÓ ~y·.: el que se 

plantea .~" el ~~~~·~>-~r~~-~so_ Cxiste_ idC~~.!d.~~-.-j:_~~{~~f-;:f:~.~~~i,'~,~~Ai~,:;'_~~~~;~bJ,~~:~- liiigi(;So y la 

pretensión {el peti~~-~~.~·:y la causa de la pretensi~n ·(la:c~~:~a p~;~t:.1:1.~~-).~"·\~:~·~>~~:: ~;;\:> "--·· 
" - _;_, :. - ,- .. ;_~_:·· ;,--;--·. ;_:::i'-~ ~- . - . -·~ '· -- .~ ·: "~~~>~':_. ;_~~:_,~ _ _::_:· '~. -

Por otro __ lado~ l~ ·~XP~e.~~-~~-~ ~¡ffi~t:~~:;~~~j,~t-~y~s.·'.~~-.-~~-: ~:~~'=j~~~~-d~;; -~.~~~~-~~f~~~n~~~~- ~-.· l~ _regla 

:~º:~:~ª e:u:~:!:r s:e-~t;~~~f;J~~~f '.t~~f~::i: ::~;!~v:~j;~~ei~~~~:r<>~~~ótoª,:t::: :~ 
manifiesta en ~~~'.~r:~:.~-~~r~·d~) ~~:-::·~¡~~i~·~~ó~ .' prOpue~ta. _por ~ie~~~~?f~~~,~~--·~--~~-~a_cia·. de la 

sentencia y autoriª~-d~\~'.d_~~ri~';·~~~-~~-~g~~a. D-e acuerdo co~ Li~b-~7~1i:~-~~-~·--~~~l~~~ia produc~ 
normalmente ef~~~:+~'.:=~~~~l~.~:'~p~~S_;los- terceros,, pero con inle~~id8d-.-~enor' que para las 

panes. porque· ~a~S ~.··~st.~~~·:~.lo_s ;'. e~ectos se hacen inmutables por la autoridad de la cosa 

juzgada~ mientra~~:,~~';;_\ra"~i~d~se de los tercero, los efectos pueden ser combatidos con la 

demostración dC~"i~ ¡~j~~Úcii~~ d~ l~ sentencia .... 17 

--~~;' ?- . ' 

De este modo, 18·\~-nl~~·e¡a_- es eficaz tanto para las panes como para los terceros; p~ro esta 

eficacia sólo.-de~~i.~~~:)~~~able .. por la autoridad de la cosa juzgada. para las panes y no 

para los terceros~·:·q~~ --!¡¡ .-~od~in impugnar la sentencia o discutir el objeto resuelto, si les 

produce algú~ ~éij~i~Ío, a' tales terceros. que no paniciparon en el proceso. no les afecta. 

it. Ibidcm. Pas Js5. 
•- OVALLE Favcla José. Diccionario Juridico Mexicano. Editorial Pomla. MCxico 1987. Pág. l.J73. 
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por regla. la inmutabilidad del fallo producida por la cosa juzgada No obstante. aceptada la 

regla general de que la autoridad de la cosa juzgada solo afecta a las panes. en la doctrina 

se discute la necesidad de extender tal autoridad a determinadas clases de terceros. Algunos 

textos legales. incluso, prevén detenninadas excepciones a la regla general. 

3.3 PRINCIPIO DE FIRMEZA EN LAS SENTENCIAS 

''arias razones se han dado para explicar la necesidad social de que las sentencias 

ejecutorias sean finnes e irrevocables. Fácil es de convencerse de la verdad de esta tesis con 

sólo imaginar lo que sucedería si hubiese la posibilidad de promover un número indefinido 

de juicios sobre las m.imas cuestiones ya resueltas por una sentencias ejecutoria. Los 

litigantes de mala fe. los abogados necesitados o ávidos de ganancias. aprovecharían esa 

posibilidad para nunca dar por concluido un litigio y resucitarlo. no obstante el transcurso 

del tiempo a través de los años y taJ vez de los mismo siglos. Por tanto. si se desea la 

estabilidad y la firmeza de las relaciones jurídicas. la paz social. la economía del tiempo. 

del dinero y de las energías que se gastan en la prosecución de los juicios~ es del todo 

indispensable que estos tengan un término franqueable y que los tribunales no puedan 

revocar las sentencias que dicten en última instancia. 

Cierto que en muchos casos lo decidido por una sentencia que tiene la autoridad de la cosa 

juzgada es un injusto. incluso atentatorio y contrario aJ derecho natural. por lo cual la 

institución que ex.aminemos ha sido censurada en el sentido de que mediante ella se 

consagran falsedades en verdades legales, errores y violaciones jurídicas que no debieron 

existir. pero en este como en otros muchos .. la ciencia jurídica se encuentra ante un 

angustioso dilema que consiste en que ha de elegir entre la seguridad. la firmeza de las 

relaciones y estados de derecho. y la justicia de lo resuelto por los jueces y magistrados. 

Para mantener el orden social. para que la vida económica de las sociedades no padezca 

~'Tandes transtornos~ para hacer posible el progreso en todo orden de actividades~ es 
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indispensable que los juicios no puedan renovarse al capricho de las panes o de sus 

abogados. El estado se ha visto en la necesidad de sacrificar en este caso. los ideales de una 

justicia irreprochable en pro de la seguridad y de la firmeza de los derechos subjetivos. 

Además. la sociedad perderla la confianza y la fe que deben inspirarle los tribunales. si 

supiera que sus decisiones podrian ser en todo tiempo modificadas por un nuevo juicio. con 

lo cual el ideal de justicia vendria por tierra. No es necesario demostrar hasta que punto sin 

la cosa juzgada y la autoridad que dimana de ella, se violaria el principio de economía 

procesal. 

Por lo tanto. existe en nuestro derecho una figura procesal llamada firmeza de las 

sentencias mismo que al paso del tiempo y en la práctica jurídica ha sido considerado como 

un principio de nuestro derecho. conocido como el principio de finneza de la sentencias, 

mismo que se puede entender como la autoridad de la cosa juzgada. es decir. es aquella 

inmutabilid8d de la que goza todo acto de voluntad de Ja soberanía del estado a través de 

sus resoluciones. - mismo que existe por la necesidad de dar seguridad juridica a los 

gobernados. siendo necesaria su existencia para el debido funcionamiento de las 

instituciones de derecho. siendo la firmeza de la sentencia, uno de los requisitos necesarios 

para hacer cumplir en ejecución lo ordenado por el órgano jurisdiccionaJ. mismo que se 

encuentra limitado por las excepciones que la propia ley establece. 

En conclusión podemos decir que el principio de firmeza de la sentencias es un requisito 

necesario para la eficacia de nuestro derecho~ sin el cual resultaria ineficaz dirinür las 

controversias ante los tribunales del estado, ya que sus resoluciones no tendrian ninguna 

obligatoriedad haciéndolas ineficaces para la vida social. asi en el presente trabajo 

entendemos que dicho principio resulta fundamental para el estudio de la propuesta a Ja que 

se quiere llegar. ya que dicho principio se encuentra implícito en todas y cada una de las 

resoluciones que han causado ejecutoria. sean definitivas o interlocutorias. salvo los casos 

de excepción establecidos en nuestra legislación. dentro de los cuales no obstante la 

necesidad de cumplir el principio de firmeza de las mismas. también por otro lado es 

necesario adecuar dichas resoluciones a la realidad y circunstancias que le dieron origen y 
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que en el caso por diversas causas han cambiado como son el -pas~ del _tiempo. hechos 

fbnuitos o cualquier otra condición. siendo injusta la aplicación o ejecuc::~ón d~ los efectos 

de las sentencias sin que exista motivo o razón para ello~ así púes.en .~C?~ -~asas· nO prev~stos 

en nuestra legislación. se hace trascendental al cumplimi·e~tO·.·-~d~Tdi~-h~:-::p·rinci-~io _'arites 

señalado .. mismo que se traduce en sel,,ruridad juridica para laS:~~~-~~-:.J¡~¡~~¡~·r·d;-~abe/ ~Ue 
lo resuelto en dichas sentencias una vez agotados o no, lo~":r~(;'~"r~~~~:~-:~~-~-i~S;dcrdefensa 
ordinario o extraordinarios .. al fin de cuentas quedará firme -~n d~~e~ho' -i'O. resueúo por las 

autoridades judiciales y por Jo tanto ejecutable en contra del Perdedor. haciéndose por si 

mismo necesario su respeto por las panes pero primordialmente por los órganos 

jurisdiccionales de nuestro país. sin lo cual seria estéril su funcionamiento sin cumplir los 

fines para los que fue creado. 

3.3.J LA INMUTABILIDAD DE LAS SENTENCIAS 

En principio de cuentas debemos establecer que la cosa juzgada es la inmutabilidad 

del mandato contenido en la sentencia. dictada por el órgano jurisdiccional del estado; 

inmutabilidad que comprende no solo el acto en su existencia formal. sino todos los 

posibles efectos del mismo: declarativos. constitutivos y ejecutivos: De manera que es una 

inmutabilidad. no en el simple sentido formal de preclusión de medios de impugnación. 

sino en el sentido substancial de definitividad de todos los posibles eíectos de la sentencia. 

que es susceptible de manifestarse no solo en el mismo proceso. sino en cualquiera otro y 

en todas las variadas circunstancias o contingencias que puedan presentarse. 

En nuestro derecho. Ja cosa juzgada es presunción de verdad. no de verdad absoluta. se trata 

de una presunción JURIS ET DE JURE. es decir. que no admite prueba en contrario. salvo 

las excepciones pre,;stas en la ley. 

La cosa juzgada en sentido formal. solo opera hasta que se produce la preclusión de las 

impugnaciones contra la decisión; preclusión que así mismo es condición para la existencia 
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de la cosa juzgada substancial .. mientras que la cosa juzgada en sentido formal se encuentra 

llamada a operar Unicamente en el propio proceso; en cambio. la cosa juzgada substancial 

teniendo como base la inimpugnabilidad dentro del proceso.. como ya se decía.. su 

inimpugnabilidad debe ser -respetada fuera de proceso. en cualquier otro procedimiento en 

que se pretendiera proponer el mismo pleito .. así como en todas las contingencias que 

puedan presentarse. 

Tradicionalmente se ha considerado que la cosa juzgada se manifiesta como un efecto ·de la 

sentencia o como el conjunto comp1icado de las consecuencias qu.e .. d.~~"',ªri de ,la s~~~encia. 

Se ha demostrado que la cosa juzgada no es el efecto .o ·:un'·.~..=-,;;.~:~.:~~lá~.::.~~~~.~~Ci~·s Sin~ .~na 
cualidad o modo de ser. o modo de manifestái-s~-': de'~:10-~~-~-~-¡.~~Í-~~,~~::d·~~~iia:~:s~nte~ciit. 

:~::::::~=~~~1~111~!~~ir1~1r~~;:::::~ 
autoridad . de. _e~~_)-~~~~~~~~~,~( ~u:~.~t~·~ .. ':1~.~: ~~:.~.u~~~~ ~~e~~tar:·· l=u~g~ :·.~u.~;' .. ~~~ .. ~~~n1:1n~i~ en 

~~~~~:~f ~}~t~~l~,~~,A~~{~tr~~~1~:::0~ 
,. '·' , · '")'.::"\it;,,~<.,:~p,.:~.:··:-;~,;~.; ':

0

{'7:f,'t~¿ ,·:~>:.·,·r1{:c 

La cosa juzgad~ es· una cualidad especial de los efectos de la sentencia y no un efecto de Ja 

decisión. Los efectos de la sentencia. por vinud de Ja cosa juzgada. se vuelven definitivos. 

inmutables e incontestables~ pero esto. esencia de la coss juzgada. no es efecto de la 

sentencia. sino cualidad de sus efectos. Pero sea efecto de la decisión o cualidad de los 

efectos de la sentencia, lo cieno es queª de cualquier manera. la cosa juzgada tiene. en su 

esencia. el carácter de definitividad o mejor dicho de inmutabilidad. Por vinud de este 

cariscter. los dispositivos de la sentencia ya no pueden variarse en ningUn otro juicio ni en 

ninguna otra circunstancia que tal cosa tu\.iera por objeto~ se \.ueJven inmutables. Y se 
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vuelven inmutables cuando resuelto el fondo juridico del negocio precluyen las 

impugnaciones que. en contra. podrían ejercitarse. haciéndose. por ende. inatacables en el 

procedimiento mismo del juicio. 

La cosa juzgada substancial contiene en si misma la suma preclusión de toda cuestión 

ulterior aJ vol'\'erse definitiva la sentencia. Es vinculante para todo juicio futuro~ esencia 

que es ajena a la preclusión. Solo produce cosa juzgada fonnal. porque se consuma 

exclusivamente dentro de proceso. nunca fuera de él. lo que quiere decir que la cosa 

juzgada fonnal sobre la competencia no vincula a otros jueces. a quienes si ";ncula la cosa 

juzgada substancial o material. Esta da lugar a conflictos de juicios~ en tanto que aquella 

sólo puede dar margen a conflictos de actividades en el proceso. De manera que si el juez 

se declara competente~ está obligado a sentenciar en el fondo~ no en virtud de la cosa 

juzgada substancial que aún no se_prodUce;.si'no.de. la preclusión que cierra un estada del 

procedimiento: pero. si~: qúe: p~~- ~J1~;.-.e~ }~~~- ·~·e'_vea ~:i~pCdido.;-· si_ se le P~a_mueve de nueva 

cuenta el propio procesó~ d¿_-déC1ararse-¡n·CamPeienté ·o"que Otro Ju"ez lo haga. 
,.~_'._·:_·-~~,.-~~e· ·.~;~:l·T~[t·?'.;-~~=~:,~~:::{j~;.:_-~l~~{i:· ::?~~: - ~·_,. · .. '- .,.' .. i . -. »: -. · .. -. ·. 

=~~::e::i3::?:B~t t~i~tlii{l~1~&11~;~~1I~t~~t:I+3;~:~0~:;¡: e;:l~::: 
-·--:~.' -~.'.~~ ¡ '-•.~~-- • ~~~~~~ OH~~~,~~~'i:•;,~-':.-1~;~~~1;~~~~~~-~)~·.: :;•~ : "': ·: 

Al decir que Ja :~eci:s~~'~, del :e~t-~~~: ~-~-~~~~~;;~:¡.~~~~~l~~~C-?~ ell<:' no se quiere decir que la 
inmutabilidad e~::ab~o_I~~~~ si·~,~~~-~ .. :·~~-~.~~~~·rr;~;:¡:·~~-~l~~~\~{~~tabilidad que en detemúnados 

casos establecidos ~~ I~ le;. P~~~~~·,_;e~Ti~J~'~fi~¡~d~·· '.~¡, el tiempo y condicionada a la 

subsistencia de las circunstancias que informaron al fallo. 

La inmutabilidad de las sentencias. se encuentra asimismo limitada por Ja clausula rebus 

sic stantibus~ que JJeva implicita. lo que quiere decir que la inmutabilidad de la sentencia 

tienen valor en determinados juicios o procedimientos establecidos en la ley. mientras 

permanezcan invariables las circunstancias que sirvieron de base al fallo~ pero reclama un 

cambio o modificación en el momento en que varien dichas circunstancias. dándose una 

constante correlación entre el cambio de las circunstancias y el de la decisión. 
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Por lo tanto la inmutabilidad de la sentencias no debe entenderse en el sentido de que en 

ningún caso pueda ya volvc.:rse a resolver, en otro juicio o en el mismos mediante el 

incidente correspondiente~ toda vez que existen procedimientos en los que aun cuando la 

definitiva haya causado ejecutoria se puede hacer la petición del cambio de condiciones que 

dan lugar a la modificación de la misma. por lo que dicha inmutabilidad esta sujeta a las 

limitaciones que establecidas en nuestro derecho. sin que se pueda considerar absoluto. 

3.4 MEDIOS DE 11'1PUGNACIÓN DE LAS SENTENCIAS 

Los medios de impugnación son actos procesales de las partes y de los terceros 

legitimados. ya que sólo aquellos y éstos pueden combatir las resoluciones del Juez. Este 

Ultimo o su superior jerárquico no pueden hacer valer medios de impugnación en contra de 

sus propias resoluciones o de las de sus inferiores jerárquicos. En Jos casos en que el propio 

juzgador o su superior puedan revisar de _oficio (sin instancia de pane interesada) sus 
- < 

determinaciones,,:. PC?~~~os Co!lsi':'~rar. ~u~ esta~o:s en presencia de medios de control-

autocontrol. o:: '~6~;~·~{j~i~;~~i~'o-· .. -'.. --p~ro -·no' de medios de impugnación. ya que estos son 

actos procesales de las Panes o de los terceros legitimados. 

Los medios de i!!ipugnación están dirigidos a obtener un nuevo examen. el cual puede ser 

total o parcial .• limitado a algunos extremos y una nueva decisión acerca de una resolución 

judicial. El punto de panida. el antecedente de los medios de impugnación es. pues. una 

resolución judicial. El nuevo examen y la nueva decisión recaerán sobre esta resolución 

judicial impugnada. 

Por último7 los motivos que aduzca el impugnador (el que promueve el medio de 

impugnación) pueden ser que la resolución judicial combatida no esté ajustada a derecho 

en el fondo (errores in iudicando) o en la forma (errores in procedendo). o bien que 
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contenga una equivocada fijación de los hechos. por haber apreciado inadecuadamente los 

medios de prueba practicados en el proceso .. 

Desde ahora conviene señalar que no solo las sentencias pueden ser objeto de impugnación. 

sino en general. todas las resoluciones judiciales siempre y cuando la ley procesal no 

disponga expresamente que se trate de resoluciones inimpug.nables o irreductibles. En todo 

caso. en el estudio de los supuestos de los medios de impugnación con"iene tener presente 

las diferentes clases de resoluciones judiciales. 

3.4.J CLASJFJCACJÓN DE LOS .l\IEDJOS DE J.l\IPllGNACJÓN. 

Podemos clasificar los diversos medios de impugnación de la siguiente n1ancra: 

1) Por la generalidad o especificidad de los supuestos que pueden combatir~ 

2) Por la identidad o diversidad entre C1 órgano que dictó la resolución impugnada 

y el que decidirá la impugnación. y 

3) Por los poderes atribuidos al tribunal que debe resolver la impugnación. 

POR SU GENERALIDAD.- De acuerdo con el primer criterio. los medios de in1pugnación 

pueden ser ordinarios. especiales o excepcionales. Los medios de impugnación ordinarios 

son los que se utilizan para combatir la generalidad de las resoluciones judiciales. Son el 

instrumento nonnal de impugnación y como ejemplos de los medios de impugnación 

ordinarios podemos mencionar los recursos de apelación. revocación y reposición. A través 

de ellos se combaten normalmente las resoluciones judiciales. 

Los medios de impugnación especiales son aquellos que sirven para impugnar 

determinadas resoluciones judiciales, señaladas en concreto por la ley. es decir son aquellos 

medios de impugnación que únicamente se pueden interponer en un supuesto especifico. 
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Ejemplo de medio de impugnación especial es el recurso de queja, el cual sólo se puede 

interponerse para impugnar las resoluciones que especifica el anículo 723 del Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal. como son cuando se dCSecha·úri.a demanda o se 

desconoce de oficio la personalidad de un litigante antes del er:iiP~~8.miento9 contra las 

interlocutorias dictadas para la ejecución de sentencias~ contra Já -dC~'CS:adá ·apelación y en 

los demás casos fijados por la ley. . . ' < \::', 

Por último. los medios de impugnación exc~pci~.nales~.:s.~~ -~~~~~í!<~~--~.Q~~'.~-~.fr~,e~, _para atacar 

resoluciones. jll,diciales que han adqui~d'? l_a- aUtft~ri_d·-~-~~\d~'/f~~--~"~.6~~-\J~~g-~~~· :_ Ej~mplo de 

~:;::1i::~~J~: ;~f 1~~i~~~f ij~~~~~~J.~l~1~;s~:: 
POR SU IDENTlDA[):~iSec' considera'., c:¡ue ~?' medios~ de impugnaCión . verticales y 
::.:~~:r'~:e:~~~~~~i~~~M~If,~~~~i~~=~~:~ri~:::~~~dsqJ~~t-~:r::~~:~el~~:g:::~ 
que dictó- l~ !~~:~J~~¡~~:%·~~~·~'!{d~- (~1: ~~·~I se Je designa juez a .quo). Aquí se distinguen~ dos 

juzgadores di~;~;·~·6~~._'._,'.:_~(:-~~~-~;~d-;:~~:'.-a conocer y a resolver el medio de impugnació~ el 

tribunal ad q~~~;~~~Ü~~~Í~~~~·~~~5-· ~n órgano de superior jerarquía; y el que pronunció la 

resolución i~~~~ri~·~~-\}Ü~~:z~~' CÍ~~: A estos medios de impugnación venicales también se les 

llama devoluti~·O~-~'.~~~·:ij~;-~ .consideraba anteriormente que en \inud de ellos se devolvía la 

jurisdicción ai- ~~-~~rlc;~"j~~~~quico que la había delegado en el inferior. 

De los mediOs de impugnación horizontales conoce el mismo juzgador que dictó la 

resolución combatida. En estos medios de impugnación no hay la separación orgánica entre 

el juez a quo y juzgador ad quem: hay identidad entre el juez que resolvió y el que conoce 

del medio de impugnación. A diferencia de los medios de impugnación venicales .. a los 

horizontales se les llama no devolutivos y también remedios. ya que permiten al juez que 

dictó la resolución enmendar por si mismo (remediar) los errores que haya cometido~ 

encontrándose solamente la limitanre contemplada en el anículo 84 del Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal que establece que los jueces y tribunales no 
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podrán variar o modificar sus sentencias~ autos después de firmados. pero sí aclarar 

cualquier concepto o suplir una omisión que se contenga en algún punto del litigio o 

cuando sean obscuros e imprecisos sin alterar su esencia. 

El ejemplo clisico de medio de impugnación vertical es el recurso de apelación. al que 

también se designaba como recurso de alzada .. precisamente por que de él conoce el órgano 

jurisdiccional superior. También .Son rTiédios de impugnación _venicales el recuiso de queja 

y la llamada apelación extraordinari"a.·.En: cam_biO. :,son_· t_ipicos ,rñediC?s._de impugnación 

horizontales o remedios _Jos recurs~~ de r~\.·o~-~~ió!1_ y ~-~po~icÍ_~n_:: 

DE ACUERDO A LOS PODERESDEL .. TruBUNAL.;-D~~de:~{'¡;~Üto:~e vista ·de los 
poderes atribuidos al tribunal que deb:e _·res~.~.~-~·~--'.¡.~·· .~mp~~-~~~i.~~~'.·~· ~ó"~>F,~~i:~,s~:. ¡~~~~nativos 
se pueden clasificar en medios de anulación~·-. ·de ·s~Sti~~-ciÓ~· ·}~~-d~tc'~n'tr~1;:_~ A·'. trBV.és: de los 

• - '· •· .• ' ... <' "·····--, ....... ,.,'-\'.-.• ·• ! • 

medios impugnativos de anulació~ el tribun~l,·q~-~'_~~~il~~~-:-~.e.~~,~ .. :.f~~~~~:~~fn;~-~~-~.e -~ecidir 
sólo sobre la nulidad o la validez de la res~~uci~~-· o_ ~~~-pr~-c~~il!l~~~-! __ ~--!~_pugn~d'?s. En caso 

de que el tribunal ad quem dCclare la a~uladóil ~~del '.~Ci~- ~-~d~I :p~~~'ed'(~ie~.~?.·_i~pug~ados. 
estos pierden toda -- eficacia jUridic8 '°. pé>r-:· 10 :.: que~ ~I ·jU-~~:?.~ ._-~-q~~-::'.-Ci~~-~-~-~--~ Crri~Íir ~~ ~rla .. Oueva 

resolución o se~TUir, a instanci~ de. l~ .. Pa.ne .inl~l-e5ada/u~ :;;~c":~·p,:OC~dimiCflt·C)>Ejemplos de 

medios de anulación son, el inci.éle-~¡e_. ~-e-~- nufi.dad; ... d~.; -~~~~~-~¡c=;~"~S- ~,:·:.1~·:'.:apelación 
extraordinaria. ";,~, <~~-:.-:_:-:-{·' 

A diferencia d·~·:1~-~~·~.~-d_i~~ d_~--8n°Ulá~i;~~~.:::~-n-~~J~~s. ~~:~ .. '.~·1 '._:~ri~-~,~-ª1.,_'.~~~~-~'.~i"ec;id~<~~·b~~ .J.~ ·nulidad 

o la validez .~et s~P.üe~tc:», d_~ :-1~,·'. !~:~~~~~~,(óry;·:~~~~.'~~~~·)!l~d~~~~'. ~-~: ~.~St,it.i~_i~~.:~1· t~bu~at Ad 

quem se co_Joc~: ~~ _:,_sit~á~~n ::·s:~~.'~_".0\~' .la-";~-~) J~-~~~'~,~q.u~~::1~~-~ ~~~n~~-~ :_~:~~~.~~~iÍ,.·'. P~r lo '.que 

~:~::,~ª0~:::1~;ó:~tT~f%;.!:,~Ji~fü,~~2;éitfr~~r§'.~~f~~fl1r;~¡~~~~i~~~:t':ú~~~:;~:;~:~ 
de impugnaciO.óes su~li-~~li~~~~-'· J~;~>~~·g~~~-~:~;1:·~·~:~·"~~-~~,¿·¿i-~ió"ri,z:·;'.~,;~p·~~¡-~-¡·g:~·::',_ -~¡i ·:'.\.-:~~~ · el de 

-º".-")~:- -,;.-~- ._,-;·. - ,._ .. ,--;"; <-,·,;.':;-o -.","'' .-, ~'-'"'/'\ ":_,-':º"'-,- -·~-,-;.-. -

·~ ·; r , .'' ~ .':;· e,· 
apelación. 

Por Ultimo. en los medios de control ~l tribunal Ad quem no invalida o convalida Ja 

resolución impugnada. ni la confirma. modifica o revoca. sino que se limita a resolver sobre 
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su aplicaci6n; a decidir si dicha resolución debe o nó aplicarse., si debe o no quedar 

subsistente. De esta clase de impugnaciones es el recurso de queja. 

3.4.2 RESOLUCIONES INll\IPUGNABLES 

Por regla general. las resoluciones judiciales son supuestos de los medios de 

inipugnación. 

Sin embargo. en ocasiones el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal 

establece que detenninadas resoluciones no pueden ser impugnadas .. por lo que no pueden 

parecer como supuestos de los medios de impugnación previstos en dicho ordenamiento. 

entre tales resoluciones. se pueden señalar las siguientes: 

1. Las sentencias de~riitiVas_ dic::~~~'~{~~~J~i~i~~ '.~~ _mifl¡~·~·_c!-l~~Úa. 
"'"' Las sentencias definitivas di~ladi~,e~·se~~da' instancia~ 
3. Las determinaciones que resuelven una queja o una cuestión de competencia. 

4. Los autos que expresamente el CPCDF considera inimpugnables o irrecurribles~ o 

aquellos contra los cuales disp.::mga que sólo procede el llamado recurso de 

responsabilidad. el cuaJ no es un medio de impugnación en sentido estricto. 

En fonna enunciativa. podemos señalar los siguientes autos como inimpugnables. 

a) El que rechaza documentos presentados después de iniciada la audiencia de pruebas. 

b) El que decide iniciar Ja etapa probatoria. 

e) El que admite pruebas. 

d) El que limita el número de los testigos 

e) El que admite o desecha la recusación del perito tercero en discordia. 

t) El que declara si una sentencia ha causado o no ejecutoria. 

g) Los dictados con motivo de la ejecución material de la sentencia. 



h) Los que se dicten durante la subasta. 
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i) Las resoluciones que dicte el juez sobre las recusaciones y excusas de los árbitros. 
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j) El auto que otorga la posesión y administración al cónyuge supérstite de los bienes de 

la sucesión. 

Conviene precisar que. en todo caso. se trata de una inimpugnabitidad referida 

excJusivamente a los medios previstos en el Código de Procedimientos Civiles del Distrito 

Federal. Por regla general. las sentencias mencionadas en los números J. 2 y 3 son 

impugnables a traves del juicio de amparo. Por otro lado, el juicio de amparo tambien 

procede contra los autos que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de 

imposible reparación. 

3.4.3 RECURSOS CONTEMPLADOS EN NUESTRA LEGISLACIÓN 

PROCESAL 

El recurso es el medio que la ley concede a Jos paniculares para obtener que una 

providencia judicial sea modificada o dejada sin efectos, por lo tanto podemos decir que los 

recursos son medios juridicos proce'Sales concedidos a las panes o a los afectados 

inmediatos por una resolución judicial y a cuaJquiera que intervenga en el proceso. para 

impugnar una resolución judicial ante un Tribunal superior o el núsmo que dictó el acto 

impugnado, con el objetivo de que dicha resolución sea corregida. modificada,. ratificada o 

revocada. 

En nuestra legislación procesal civil del Distrito Federal se establecen como recursos los 

siguientes: 

1.- LA REVOCACIÓN, REPOSICIÓN; 

::?.·LA QUEJ.'\.. 

3.- LA APELACIÓN. APELACIÓN EX'TR.~ORDINARIA. Y 
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4.- EL RECURSO DE RESPONSABILIDAD. 

El recurso de revocación es aquél que se interpone ante la misma autoridad que la· dicto, 

siendo· proc~d~~te en Jo casos en que ta sentencia. d.~fi~~i~a.~~·~~::."~·p~~.~~i~ ;·-~~j~-~e~l·~ en 

contra de ·dete~ina~ione's de trámite y cuando la seritt!n'cia··~ ~P.~f~.b1.e.~ra·prc>ct!dentC en 

;:~~.:t.:::::·:t: ~::::~:1 ~~~~?ii~~t~:~~~: 
conflrin~do ~~.d.er~¡;,,i~~~iÓn. . . · .... ~· •(' .~·.•• ,").· ·• }l} < ;? ··. ;. ;> 
La repos1c1on ·.~ro~~cl~ .• en c~nt~a déc~~ét(,;,.1~~.·11utos ~i·~·i~~:~ ~:, .. ~egÍmda instancia a 
excepción d~ ta" s~n,;;~~iá~· ~i:e~~: ~1 ·~;~:6;-6bj"~~~\.iei'~~e¡;~·r~6·'~;· ;~~~~~~ió~/'. '<"·'· 

\", •: ·: ,. ;-:{;· •• ;~•\;~·. l Ji.:.·~y~ü~--~ .~,::::··. . ·' ;'.\-•,-1;-,c;·-;, ,::·,, ·:": ,r!·" '..r,"{{'{ '.!>:~.': .. ,~;? ';~ -

La queja es la que·_-·ti~~e.'cO~O fi.F.alid~d :i~~~~~::;\á~:-'i~~j~·¿¡·¿~~s ;~en~~-~t~ri~s. las cuales 

se encuentra~· .~!1~.~~P1~~~~--;~~ el a~icuto 723 del Código de Procedimientos Civiles. con10 

son laS -~u~X~i~~~·-.~~~.Ú:ir una demanda o deSconoce la personalidad de un litigante. las 

interloc=:ütoria.s ., ~iCtadás ·para la ejecución de las sentencias. las que niegan una apelación y 

las demAs fijadas en la ley. los cuales tienen como finalidad decidir sobre la subsistencia o 

insubsistencia de la resolución recurrida según lo estime el Ad quem ajustada o no a 

derecho. 

El recurso de apelación procede en contra de cualquiera de las resoluciones señaladas en el 

artículo 79 del Código de Procedimientos Civiles. como son autos provisionales. definitivos 

y preparatorios; sentencias interlocutoria y definitivas. excluyendo las que la propia ley le 

señala un recurso especial. Et cual tienen como finalidad modificar. revocar o confirmar la 

resolución recurrid~ se interpone ante la misma autoridad que la dictó y la resuelve el 

superior jerilrquico. su procedimiento se encuentra contemplado en los articulo 688 al 71 S 

del Código Procesal. 

Estos últimos son recursos ordinarios. son instrumentos normales de impugnación En 

cambio_ la queja es un recurso especial. ya que a través de ella se combaten sólo las 
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resoluciones judiciales que señala. en forma especifica. et aniculo 723 del Código de 

Procedimien1os Civiles. 

También regula. como si fuera un recurso. la llamada apelación ex-i:raordinaria ·que. como 

ya se ha señalado. no constituye realmente un recurso. sino un proceso impugnafr~·o. 

Ademas. se contienen las reglas s~.bre .·el_ 11am8da recurso de.i:-e~pOn~bftida~~:_P~ra .·ac1arar 

su verdadera naturaleza. cc;;~viene · e~-~miri3~ ah~ra.· a~i ·sea bÍevémerlíe} ~s-~~ fiErU~a' Pro;;esat. 

El llamado recurso· d~ r~;pon~l~mcl~cl iJ ie~iic!Ú"df;~~i[11}y~éG:·~tot~s~ par~• reclamar la 

2:?1::3~~~i~J~~~¡~~ii?~i~!~li~ff~~;tt~:,~ 
responsabilidad ch.;t al_terará.'. la .Seil(en_cia: finne:QUe_. Se: hay&' diCtado ·.en __ el juicio, en el que_ se 

cometió la infracción d~.1 ju'~~.·ct_·~~~t~(f_;~~'.~~:f:!J~~i~~:~i~?·).~i}! (:j ~r--- ·s---~~~ _, ._;;«~'"- \<.-; 

Con\.iene mencionar .. ~<:-~ ~.lti_~<?: ~'.n·~:~~·fi·gJ~·~·~;;o~'~~~tY~. Ja ~~e algunos au~ores consideran 

como un recurso: la' aCt8r~~ió~:·~~e.~~ñ_te·~:~iá~'-:.t?~.'-_8é~e~:do·.-cón el aniculo 84 del Código de 

Procedimientos ch.;1eS.: :-d~i< DTs"tri't~;·~ F~~;~J::'.>1~~-_-j;:¡~~s .·-~ tribunales no pueden variar ni 
., ,.-.· . , .. -., 

modificar sus sentencias d_espUés de . firinadaS. pero si aclarar algún concepto o suplir 

cualquier omisión que contengan sobre algún punto discutido en el litigio. 

La aclaración de la sentencia la puede hacer el juez. de oficio .. dentro del día siguiente h3bil 

de la publicación de la sentencia. o a instancia de pane presentada dentro del dia siguiente 
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al de ta notificación. debiendo resolver el juez at día siguiente al de la presentación del 

escrito en el que se solicita la aclaración. 

En ningún caso la aclaració~ de la sentencia puede modificar el sentido de ésta. sino sólo 

explicar o precisar aJgún concepto o suplir alguna omisión. ya que las sentencias no pueden 

ser revocadas o modificadas por el mismo juez que las haya dictado. En otras palabras. los 

medios de impugnación de las sentencias siempre son venicales o devolutivos. 
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CAPITULO I\'.- LA COSA JUZGADA EN LAS SENTENCIAS DE 
Dl\'ORCIO VOLUNTARIO\' LA NECESIDAD DE INCLUIRLAS EN 
EL ARTÍCULO 9 .. DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

4.1. FORMAS DE REGULACIÓS DEL Dl\'ORCIO '\'OLllSTARIO COSFORl\IE 
AL. CÓDIGO VIGENTE EN EL. DISTRITO FEDERAL 

En el presente trabajo de tesis trata.remos el divorcio voluntario judicial. no obstante 

que nuestro derecho establece que el divorcio voluntario o por mutuo consentimiento puede 

substanciarse o tramitarse de dos maneras,. siendo una de ellas mediante el llamado divorcio 

voluntario administrativo el cual se J~eva a ~bo ante el propio Juez u Oficial del Registro 

Civil ante el cual se llevó a cabo la celebración del matrimonio. siempre y cuando se 

cumplan los requisitos pai:-a su -.·procedencia ~os cuales se encuentran contemplados en el 

aniculo ~72 del Código CiVil del IJ:is~_i:Jt6 Fe~~ral,.-como son: 

• . .: .. ·.·'e' -'-.•'.:··,.·'"·-·'·· •· 

b) Que ambos cónyu.Ses convengan· en ~divorciarse y sean mayores de edad; 

e) Que hayan liquida-do l~ sO~-i~:ad :~6-~;ugal si bajo ese régimen se casaron; 

d) Que la cónyuge- Oo- es·te-:.-erribÚaZnd8.. no tenga hijos en comUn o teniéndolos sean 

mayores de edad Y· ést~S _"ri~ r~u'i~i~~ alimentos o alguno de Jos cónyuges. 

'.. .·· . ' . 
Cumpliendo los anierlores_~ 1-~quisitOs .. basta presentarse ante el oficial del Registro Civil. 

mismo que previ~_ i-de~t!~-~~~órl._-,de Jos cónyuges. levantará un acta en que haga constar la 

solicitud de divorcio ,Y _.Cil~~Á >a ~~tÓS para que la ratifiquen a tos quince dias posteriores. si 

los cónyuges . lo :·-ratifi~ _ .~r· J-uez Jos declarará divorciados y hará la anotación 

correspondient~··en···l~-.~~J -~3~~monio anterior. así mismo nuestra legislación establece que 

si se llegara a probar_q-ue..J~S Cónyuges no cumplen con los supuestos exigidos. el divorcio 

obtenido de esta manera No producirá e~ecto alguno. esto sin prejuzgar sobre las posible 

conductas de delito en que incurrieren los cónyuges~ misma que podrá denunciarse ante el 

1'1inisterio PUblico correspondiente quien resolverá de acuerdo a las Jeyes previstas_ siendo 
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esta la forma de regulación que establece nuestra legislación respecto del divorcio 

voluntario administrativo. sin abundar en el tema ya que el motivo del presente estudio es 

propiamente el divorcio voluntario judicial en el que se obtiene una resolución o sentencia 

judicial, misma que se dicta cumpliendo el procedimiento establecido en el Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal que enseguida estudiaremos. 

Nuestro Código Civil establece el divorcio voluntario judicial, ntismo que se encuentra 

contemplado en el anículo 266 y 273 del Código Civil del Distrito Federal. en los que se 

señala Jo siguiente: 

uARTÍCULO 266.- El divorcio disuelve el vinculo del matrimonio y deja a los cónyuges en 

aptitud de contraer otro. Se clasifica en voluntari~ y ,·nece~~ri?:;~~Es:··:vc;l~nt~o·: -cUando se 

solicita de común acuerdo_ .... po·r ··_Jos -~-. cÓnya..ÍgeS';:-~ y .. se ~·;tsúbstarlCi:if-¡{\¿ ~d~fnistrativa o 

~::::~~:;tji~~r~~~l~~~~!~~~~l~~¡~7;4z~i~~~~ '"' 
no se encuen~:~~ '.~~~.~s.~~~·~~~;.~. _I~ ~:ª-~l·~·~ .. ?~;:'·~7:~> .. >~~)>.~~~~,~~t-~O.'~~~.~.~~~~i.rriient~ lo 

~:~::~nú::::i::~;~f ~;~~~~B1~;,~'.~.~J:'~4E~t~~~~~~~¡~~1~W'~,\~~~i:: .. : ;c~.~=~!:o d; 
matrimonio y acompañen un convenio_qi.ae-deberá contener.las siguientes cláusulas: 

:::.:::~~t;~;~~i~i:[~!f~i:i=;;::":: 'º' ru; .. -·~ ' 
IJ.- El modo de atender·las'.necesid8de_s:d~-1os hijos a quien deba darse alimentos. tanto 

durante el procedimiento. como despLI:'éS .de- ejecutoriado el divorcio. especificando la forma 

de pago de Ja obligación alimentan~· así ·como la garantía para asegurar su debido 

cumplimiento; 

111.- Designación del cónyuge al que corresponderá el uso de la morada conyugal. en su 

caso. y de los enceres familiares, durante el procedimiento de divorcio~ 

rv.- La casa que sen.irá de habitación a cada cónyuge y a los hijos durante el 

procedimiento y después de ejecutoriado el divorcio~ oblig.3.ndose ambos a comunicar los 
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cambios de domicilio aún después de decretado el divorcio. si hay menores o incapaces u 

obligaciones alimenticias; 

·v.- La cantidad o porcentaje de pensión alimenticia a favor del cónyuge acreedor._ en los 

términos de la fracción 11~ 

\'l.- La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal durante el procedimiento 

y hasta que se liquide. así como la fonna de liquidarla.. exhibiendo para ese efecto. en su 

caso. las capitulaciones matrimoniales. el inventario. ª'ralúo y el proyecto de panicipación; 

y 

'/11.- Las modalidades bajo las cuales. eJ progenitor que no tenga la guarda y custodia.. 

ejercerá el derecho de visitas. respetando los horarios de comida.. descanso y estudio de los 

hijos·:. 

"" "'-', ., 
De lo.ant~rior .. se advie!"_e ·~úC e~ divorcio voluntario judicial requiere·~ara:.:~~~~~dencia la 

soliC:ii~d d~ .. 1_~~.-~.e~-~~~~~S .. }luC:-Te~~·~n· 1~.~ cualidades del aniculo 273~ _h.iici~~~~.-1~ -~or·.~.~crito 
en la q'ue -~~-~-ª~~-~p~~~·~~,<~~~~~nio Con ·los puntos antes señalados~· co~,.~el :~~e·~.s~ l~-_dará 
vista ·a1 '~:_~'"A.·gente·~:dcl-;'J\1ií-i.iSteriC:tPübliCo para su aprobación salvagU'a.rda_¡;dQ::1~s· dereChos 

·:··. _ ... ~._.c;:.:;~·:·J:..-~."·:·-_1·.~., ·-.. ,--··. · :' '.·'> ·, - -· 
de los·menOreS;.':1~)_8.-"C~ó~YuSe-y 'en g~neral de los derechos de interés públic~.· i-Cquisitos 

SISE.CU~~~-~~(~)·~:1.?.~-~~U~i~S no se podrá iniciar el trá.mite de divorci_~·~;c,~~.~·~a~~.ante el 

Juez d~ 10· ~a~~ia~.:-~·o~p~~e~-i~.' siendo la regulación que nuestro código .civil_·e.st8bJece para 

los divorcios '·Olliritários:'.~·:-· , .. 

Así núsmo y, .:·e~-~: ·~uant·.; ·.al : procedimiento que se debe cumplir. nuestro Código de 

Procedimiento~_é:i~il~~--~~~ntiene 0

un capitulo especial .. es decir un Titulo Décimo Primero en 

el que se est~~J~c"~:;·;~íipi·~~-~,cio por Mutuo Consentimiento. Capitulo Úrüco a partir del 

aniculo 67".i ~_Sr!lc>""':l~e~~StablCce lo siguiente: 

UARTÍCULO .674.- Cuando ambos consones convengan en divorciarse~ en los términos del 

último pá.rraf0 del arti~ulo 272 del Código Civil. deberán ocurrir al Tribunal competente 

presentado el convenio que se exige en el aniculo 273 del Código citado. así como una 

copia cenificada del acta de matrimonio y de las de nacimiento de los hijos menores."'· 
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Admitida la demanda.. se proceder& conforme al aniculo 675 del Código de Procedimientos 
Civiles. es decir. el juez citará. tanto a los cónyuges como al Ministerio Público. a una junta 

que se efectuara después de los ocho y antes de los quince dias siguientes. En ella se 

identificar.in plenamente a. los consones y se aconsejará a ambos para procurar su 

reconciJiación~ si no la obtiene o no lograra avenirlos. señalará la segunda junta que tendrá. 

lugar en Jos plazos mencionados para !a primera. y con el mismo objeto. Si en Ja primera 

junta no tiene éxito. el juez oyendo al representante del f\.tinisterio Púb1ico. aprobara 

pro\.;sionalmente el convenio presentado por Jos cónyuges. pero su aprobación se lim.itará. a 

los siguientes puntos: 

a) A la situación . en : que. deben quedar durante el procedimi~nto~ - ~os__,,·_hi~os · menores o 

incapacitados y_ia~·~·r6~·¡a·:~~jer respecto a la separa~ió~;.-

b) A los alim:2~d~;E'.~:~er:~ pagarse a ~=:h~ij~~;~''l1~~6~~~~."~egún' proceda. durante el 

procedimient6: di~t:=;~t~,~¡f {~;.~ti '~~~~~Rf :~~c:f~s~~r~~~,~~~-~:::r. debido pago. 

Si eii Ja se~7Und·~· !~~-t~ ~~~~~_C_o~-~~~:~~.~~. ~~:·reCon.~i·li:~-~i~~ ~-~~- -~~~~ ~_ó_n~~~s :f?. insistieren en su 

:::=3~::~~~i1~i~il~~}f:~1~&hb::::=:~: 
En caso de e~~~ir: ºP'?·s~C:i~íl:~d~J ~~t.j~is_l~ri~ :? ~úblié~ .. '. 3 ~:la: áJ>robación del convenio. ésta 

solamente ~-odr~··_. · ~~~6;:~r.~~ ~~~t;~::it:'~~b~i:J~i ~/~i·;¡~~t~·~io~~~ coñtrarias a los derechos. 

necesidades y-b~~n-éstilr-·0de .. 1o·s··hijOS mCno_res de edad e interdictos. eJ cual propondrá las 

modificaciones qi.1~ .>~·~,-~~¡i~:i(procedentes y el ~ribunal lo hará saber a los cónyuges para 

que dentro dei ·_~é~~o d~·tres días, manifiesten si aceptan los cambios. siendo que en caso 

de que las acepten. el tribunal resolverá en sentencia aprobando las mismas. En caso 

contrario el Juez escuchando las inconfonrüdades o punto de vista de los consc;>nes dictará 

sentencia definitiva resolviendo lo que proceda con arreglo a la ley. cuidando de que. en 

todo caso. queden debidamente garantizados los derechos de los hijos. 
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En caso de que el convenio con o sin modificaciones no fuere aprobado por el Juez,. no 

podrá decretarse la disolución del matrimonio. 

El juez no esta obligado a someterse a las exigencias del t..1inisterio Público .. relativas al 

convenio. pero debe cuidar de que éste no viole ninguna de las leyes de orden público 

concernientes a la familia. 

Nuestro aniculo 677 del Código de Procedimientos Civiles establece que cuai:ida alguno de 

los cónyuges sea menor de edad .. necesita de un tutor especial para sOlicitar. el divorcio por 

mutuo consentimiento. El papel del tutor en l~s div~~~i~.s -~~¡~~.~~,~-º~'~~·necesario para 

pro_teger deb~dai:nent~ ·10~ _dere~ho~- del -~e~~r, y _l_~s · ~blÍg8.~i~ó-~-~:·~~-:i~·d:~ ·'.·Orden que contrae .. 
situación que debe s~r cuidada··,~~¡¿·~ -p~~: el: ~1i~i-~leri¡; 'PÍabÚri~·:·~~:·::::<."·. 

Es impon~·~~~·.~r~~;a~':1~~:;~~:~~~11~~~r6~:1:\2;¡~f~;J~7~~g~~Zdeb;··.er personalisimo en 
:;1 :~eql~= :füz;f:f~~f~~~K~~:fl;~~:~:~füt~g:%[t'¡~~~hf~~~:g;~~:c~::a;u:~::::::~i:; 

. .- . ·_ ~- ~.'~.-:- :_· ~i< -~-~:"'.;--;:~:-,:o-,~~~;.'-;;:"~ ::.., ";:;-~i':.:"':::,_:;.:.;;f.;:·:""··¿f ."~;°;::· 7:.-{j;~..:.,-~:;.:~;-~<:·t'·::::--.f;¿,' -o?±"'~;".:;-~·':~:: ;o -';';':~¿:,:.---:~ " -~;;:,.-o·- . ' . :· 

de pro pi~ "~~z -~.~. ·,~·.~.Ju~.t~d: ~~. ~i\~~r:~iar~~~·:· ~.;~~~:'~~-:-~~.:: ª~,'·¡.-~~~-··~~; ~~~·º-~"·~_r _ confonne al interes 

~~~~~~1;~i1l~~;~~~J~!~~~;,~:~:~::;.:~ 
fijado en la l~~:.:~g~·~-~~Í~~

1 

·d~:-:~J~~~:d~rech,o ya que no cumplen el fin para el cual fueron 

creadas9 y de:\.·¡'~}~~~·- ~iiSposicione~ de orden público9 sin que el suscrito campana dicha 

opinión ya qu~ ·es .5abido que dependiendo de la carga de trabajo del juzgado que por tumo 

le corresponda es como se señalan de las juntas a que se ref-ieren Jos anículo 675 y 676 deJ 

Código Procesal. más aún cuando dichos preceptos legales no establecen tal consecuencia 

jurídica de nulidad en caso de no celebrarse dentro del plazo señalado. por lo que tales 

opiniones considero no estar fundadas y motivadas. sin ser suficiente el argumento de que 

son disposiciones de orden público~ ya que no se afecta en nada el propósito del 

procedimiento. 
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Dentro del presente procedimiento puede pedirse la separación del Jecho c,onyugal de 

alguno de los consones. el cual solamente será procedente cuando se le hag·a ._saber al Juez 

que existen drC:UnStancias o hechos que contemplan las fracciones VI y VIJ ·del :'~í.cÜlo _267 

del Código. Ci\iJ;- Cs . decir que alguno de los cónyuges padezca -algUrlá-.:~- e~ennedad 
incurable~ contaS,iosa·a·hCreditaria que ponga en peligro la salud del otro ~ó·~~~~:~:::~·Si.~Omo 
el hecho de p~decer tr2lsl~mo mental incurable previa declaració~~Cie :¡~-,~~di~~¡¿,'ri:··~"--~~1 ·q~e 
intervenga el tutor .de dicho_ cónylige. casos en los que por la na:t1:'.1,_raf~-~- '~:!'~ '¡¿;'g_··~~~ho~ es 

procedente decretar-de
0

-entrada tal separación. ya que no_deberrio.S olvidar q·ue.1a· exisi:Cncia 

del presente procedimi-énto .·d~ -:~f¡",.(!,~6i6-,.~voluntaño1 •· fue ·~i~~do. ~:oi··. ~·i~1~S¡'~1~ciOr ·_:Por. una 

pan e ·con la finalid~·d -· d,;-~:.~-~~·J~s·:,,_~·-.:.-·~~,:~-~~~:~~~-e~··. u_~a _ ~a-Jida' --~~a.~1~\·.·~\'~~-¡~H-~th)_~. p~.ra 

:::::~ar::u~::rq~~ ::r::~::ú,~i~t~t:;:f r~:~j:;c~~s~r;:c::n l~~~:a e.~j:~ "';::%:: ::~t=~ 
misma que en caso de~-Íla:~.~~~~'-.ópú.t;'i.i.~_~·:,~-f~:~iriafd~)·~~-a-· ~~_ve~a la.~éú~~-i-d~~·'.~,~~-~]g~-~~ de 

::::~::::::~.:::z~~~~?t~1t~:1it]*±~r~~té:E~~&FJ: 
,. ~ .' '.-:'· -":" ·.:;::._~';: ,..,~·:· :;;-; < ·-~·- '..: o;-:.::,.,.\ '< ."';- / '. ••• ~.'.Y<'·":_;."': . .,.~.· :•J.'.;\¡:,·_, c:;;o <':{;;-·':' ~-;;~ - ; 

el dictado de la sentencia definitb.~a en t~.:~ue-se_ap~ebe.e~_:>~:r:enio p~~.~ru~~~:~/~~~:-:·'~--· 

::~~;:,~.;~::J;l!l!~\¡¡~'[~~~~~ij~fr:L;:~:; 
::;_:,"'; ¡•·.··:-:·-· 

De lo anterior p~~-~m_o~_-: ~º~-~~-~-~~~~;-~_~:~ .~(P.r_~·~~-~i~~~~~-~-· ~e di.\i·oi:-cio voluntario judicial .. es un 

:::c::~~e;~º b:::·~~~i,~z~i§~it~~!~1~~~;:~*r!§~;~e~:~e~1i;~:~::e:t~oesn :::~::s Y: 
divorciarse, s'~~~~-~~:-~J :--P~-~to·;~áS·.-;üfi~il_- _d~·I_- ~smo procedimiento la aprobación de dicho 

convenio ~I c~~J-~ ~O~~ .-s;-'. -h~--~-di~ho ,n~- ·debe contravenir disposiciones de orden público .. 

inherentes a ··.'i'o'-s. -_de~éch~s de los menores e incapaces. asi como de Ja cónyuge 

generalmente. como son alimentos. guarda y custodia .. habitación etc.. siendo que hasta 

cieno punto y debido a la naturaleza y requisitos de su procedencia Ja cual se funda en la 
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voluntad de los cónyuges de divorciarse y disolver el vínculo matrimonial. pudiera 

entenderse como una jurisdicción voluntaria en la que no existe puntos en contra que se 

deban dirimir mediante las pn.iebas aportadas por las panes en sentencia definitiva., 

tratándose solamente de darle fbnna legal a algo que ya sucede. como es la ruptura o 

destrucción de la relación marital. pero debido a la ubicación y tratamiento que se le dio por 

pane del legislador como un procedimiento especial. el mismo debe regirse por las reglas 

de los juicios ordinarios civiles en lo no previsto y principalmente a su ejecución y 

cumplimiento. ya que dicho procedimiento concluye con el dictado de una sentencia 

definitiva la cual cumple las formalidades de la ley. 

4.2 CONSECUENCIAS .IURiDICAS DEL CONVENIO PRESENTADO EN EL 

DIVORCIO \'OLUNTARIO 

En principio de cuentas y tal como se ha señalado en el cuerpo del presente trabajo. 

existe como requisito sinr cuanon para la solicitud de divorcio judicial. que se acompañe el 

convenio celebrado por los consones en el que se estipulen los puntos sei\alados en et 

artículo 273 del Código Civil. entendiendo como convenio. el acuerdo de voluntades 

mediante el cual se van a fijar o establecer las bases sobre las cuales se regir8 el divorcio 

durante y después de dictada la sentencia de divorcio. mismo que tiene por objeto un interés 

jurídico de los derechos de los menores. incapaces o cónyuges. siendo el acuerdo de 

voluntades mediante el cual se establecen las modalidades de la convivencia de los 

consones una vez divorciadas y las obligaciones y derechos de cada uno de ellos con 

respecto asimismo y en relación a sus hijos, debiendo cuidarse prioritariamente 

disposiciones de orden público inherentes a la familia. mismo que se encuentra sujeto a la 

aprobación del Juez oyendo el punto de "ista del J\1inisterio Público. quien resolverá lo 

procedente confonne a derecho mediante la sentencia definitiva que se dicte. 

Así mismo resulta de gran imponancia el convenio que celebren los consones. mediante el 

cual se disuelva el vinculo matrimonial ya que una vez aprobado será elevado el mismo a la 
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categoría de cosa juzgada~ debiendo pasar por CI en todo momento y a cumplirlo al pie de la 

letr~ sin que exista para ello excepción alguna,, por lo que las consecuencias juridicas son 

de tres clases: 

a) En cuanto a las personas de los cónyuges; 

b) En relación a sus hijos. y~ 

e) En cuanto a sus bienes 

a) En cuanto a las personas de los cónyuges .. el divorcio extirigue el vinculo 

matrimonial y deja en libenad a los divorciados para coritráér:: un. nuevo 

matrimonio válido. Anteriormente -. se'' . ."Cstabl~~i~ ~~ ~~'·el -· ~~·li~l~ :, .. 289 · -del 

Cód~go Civil que lo_s . cónyuges . q--~~. :~~ ..... ~~·~v·~?~~_ab#:·1:::_~~/;~.rf11~ ~- ~;·~lu~~aria 

~Ht:~W¡~~~I[~~~!~:~,~~fi~~ 
::~;;::,::~ ~ifr~i:~t~~~;~d~j:;:~~~i~b·~(:~t::12''::::~::: :~:~ 
los derech~s ~~·~~~~~~i1i~~1~f~J~· ~:~Y~~~~~;~·~t~á·~~~t~:~,-r·~·~·-~enei-~l ~e .ro~pe 
la célula -sOciaJ.-:;.'~~~~~'.:~\i~;~:~ :}:~~;~~~<~:~; ~:.:,:.::~: _, 

., ,,,-:· -
•-.:;-,)·;<·: .. • .• .\.:: ~ ·. ' - ': . ..... 

Los ex-cóiiyUges:'PUédCn··~ '"~1Vef 'a·:·co'ntr&er matrimonio entre si, teniendo 

derecho 1~' muje~'. ·d~ r~~ib.ir_· ~¡¡·;nentos por el mismo lapso de duración del 

matri~oru:o. dér~ho qu~·'cf¡Sfi.Utar_ si no tiene ingresos suficientes y mientras 

no contraiga nuevas nupcias o no se una en concubinato. El mismo derecho 

tendréi el varón que se encuentre imposibilitado para trabajar y carezca de 

ingresos suficientes~ mientras no contraiga nuevas nupcias o no se una en 

concubinato. 
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b) En cuanto a los hijos. ambos ex-cónyuges conservan la patria potestad 

sobre sus hijos menores. salvo en aquellos casos en que haya sido limitada o 

perdida mediante sentencia definitiva dictada por un Juez competente. En e) 

convenio que se anexa a la solicitud de divorcio y que fue aprobado por el 

juez oyendo el punto de vista del f.1inisterio Público. queda establecido todo 

lo relativo a la custodia y sostenimiento de los hijos. debiendo estarse al 

régimen de visitas a los rujas por parte del ex-cónyuge que no esté bajo su 

cuidado. 

e) En cuanto a los bienes. en el propio convenio los cónyuges señalan lo 

relativo a la administración de la sociedad conyugal. si bajo ese régimen se 

casaron y mientras dure el procedimiento y a la liquidación de la misma una 

vez" ej~cutoriado el divorcio. tomand6 - en cc>'n~fderación las capitulaciones 

matri",norii-3.Je~ •. pero primordialmente cua0do --~;d~~an ·inenores se tendrá que 

procu~a~·~{-qu~d-~~- ~ién _ ga_r~nt,izad~s :.:. ~~,~-:·:~ ·~-~,f~~-h~~~~·::~ ~~~~ci_~_lmente el de 

f~;I~~~i~~t~l~~~E=~~~:·~ 
De lo anterior p~de+°"~ •. :;4~;~,i~t?~~}!~'~!~~~~~:i:~r los consones una vez aprobado por 
el Juez a través de.una,sentencia:·deflnitiva.': constituye una fuente reguladora de una nue\r·a 

• ·, -,,,'!' , '~:.:;'r;">~:1-'.;!~;·;~;:-.:-' ;r,-'o-':<"!:"«-:"· '.~]\i ''''. · , :-_, · 

relación juridica:.~:n:1~~feS~~~-i~n,,~~~>.1a_-~~iilci_~n jurisdiccional. que al dar su consentimiento 

en disolver el ~~-~·~uJ~~.J~¡.;~tri~~g~;t-~-~í~t-~-~~ la cate1.?oria de cosa juzu:ada Ja "·oluntad de los 

consones y el c~~~;~~¡g::~j';hi~~ ;~~b)':~árid~~~ a pasa; por él en todo t;empo ya sea durante o 

después de que h~ya··'~~::,~-~d~ -~~~t~ria Ja sentencia definitiva. pudiendo ejecutarse por Jo 

medios legales conducentes. 

TE'.::'::; 
FALLA l.JL 
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Estos son las principales consecuencias jurídicas del cOnvenio en el divorcio voluntario .. 

pero sabemos que no son las únicas ya que existen otras de índole psicológico. social. 

cultural. etc. 

4.3 CAUSAS DE E.IECUTORIA DE LAS SENTENCIAS DE DIVORCIO 

VOLUNTARIO 

Tal como se ha seiialado en el cuerpo del presente trabajo. el procedimiento de 

divorcio voluntario judicial es un procedimiento especial debido al trato que nuestro 

legislador le dio, ya que aún cuando no exista litis ni cuestión alguna que dirimir, 5'.8-lvo los 

posibles requerimientos del Juez a petición del J\.1inisterio Público. de Jos que se puede o no' 

estar de acuerdo, en todo lo demás deben ponerse de acuerdo Jos propios consoryes y cc.:>mo 

en el pro~edimien.to or~in~rio civi~,.." t~.?1bi~~ .. e~.:St~ .. una. sen~~~ci~·-·~.efii:ii~~.~~~qu~. P.OOe · fi~·-ªI 
procedimi~e_!lt~, el c~al _d~ ~- ~-':if".'~~~~:~:·~,~-~-~:· .. ~~~- ·~-~_abl~do · ~~ -n~~~~~~ }~~~-~.~~~~-~~ ~· ~~o,~~Sal, 
la misma sC. sujeta · 8 la. ·regtáS~ 

0

de~: ia~::sé_!lt.enci.éls'_-en genera1~---es · dCci(-·deberá- reuíiir sus 

forn1alidad".S :de ·.~x~~~i--~~~lc:t .• '.:'C~~-~Cfld~:'.-~nsideraciones fundadas en derecho y los 

~~~~~:i~,~~~~Jt~~:~:,E: :.-:E:<::~~~'.: 
~~· 

Ahora bie~ .es -~~P~:~-~t,~ .. sei\~lar que la sentencia que nos ocupa es apelable en ambos y un 

solo efect~/tal:.COfl1ó' .. 1(:)'-dispone el articulo 681 del Código de Procedimientos Civiles~ el 

cual establ~e los ·do~ .supuestos en los que procede el recurso de apelación en contra del 

dictado de la definitiva; 

... ARTÍCULO 681.- La sentencia que decrete el divorcio por mutuo consentimiento. es 

apelable en efecto devolutivo. La que lo niegue es apelable en ambos efectos.~~ 

~e-p ~ r~~ .rt n ~\Í 
FALL.t-:. J.J.r..:. vlHGEN 
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De lo anterior se infiere que el procedimiento de divorcio voluntario es susceptible de 

sujetarse a dos instancias. ante el Juez competente en el que se lleve el procedimiento y 

ante la Sala del Tribunal a la que se encuentre adscrito dicho Juzgado. mismo que tiene 

originalmente la función jurisdiccional de decidir sobre el asunto. Así mismo establece que 

es procedente el recurso de apelación el cual sera admitido en efecto devolutivo cuando se 

conceda Ja petición de los consones de divorciarse y cuando se niega la solicitud de 

divorcio. la sentencia definitiva será. apelable en ambos efectos. suspendiendo su ejecución. 

Ahora bien. y debido a que la sentencia defin.iti-.·a dictada en el divorcio voluntario judicial 

es apelable. podemos decir que las mismas son susceptibles de acusar ejecutoria por las dos 

fonn~.s .·.que establece nuestra legislación. es decir m_ediante declaraci_ón J_udicial y por 

!\1inisterio de Ley .. mismas que enseguida ~e estu~iclrá.·> _. 

De confonnidad con lo· .. dispuesto ~i(~t :·-~nfC~l·a···.4i7_:d·~1<cÓdigO· de PTocCdimientos Chiles .. 

causan ejecu~oria por :declar~~ió~'jlldi~i-~J;:~::~~Lú:~i~'.;~· i-~.::~: 

··FRACCIÓN -l.- Las sente~~i8~'-~·c6n~~~ti~~-.-~.-~xp·~e~ente·-~ Pc:?r-~:-_las ·panes· o por sus 
',-:·· 

. ··,, '..-. -~~:.· ::7 >:, .. ~-,-, . .-_ ' .- . -
Es decir. el presente supuesto es ·aplicabl~. ~1':~~So det 'divord~ ·voluntaño .. en \.inud a que 

pueden Jos ex-cónyuges una.vei·:~:li~i~da'·~i~---~·e-~tencia définitiva.. presentar un escrito en el 

que ambos o por separado ·m~nifies~~~ Sü":co~Orin.idad 'con la sentencia dictada .. pero en el 

presente caso tal solicitud solamente puede hacerse de forma personal y no por conducto de 

apoderado o representante legal ya que es prioridad que comparezcan de fonna personal al 

Juzgado ha hacer saber de fonna expresa su conformidad ... sin que se representen por algún 

tercero. debido a la naturaleza del procedimiento. tal requerimiento de presentarse d"? forma 

personal al Juzgado solamente es exigido en la práctica por algunos Jueces. quienes se 

fundan en el principio de seguridad juridica. 

••FRACCIÓN ll.- Las sentencias de que hecha notificación en fonna no se interpone 

recurso en el término señalado por la ley~ . 

'J'E~1f: r'n 11.r 
FALi.A JJt, vi.~G-EN 
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Resulta aplicable también el presente supuesto. ya que una vez publicada la sentencia 

definitiva de di .. ·orcio voluntario en el boletin judicial. las panes de conformidad con Jo 

dispuesto por el aniculo 692 segundo párrafo del Código de Procedimientos Civil.es~ tie~en 

un té~ino de ~ueve días para interponer el recurso de apelación. contados dCsc1e quC ~u'í-tá 
efectos 1~ notificación. por lo que una vez transcurrido dicho términos sin que: ái~n-~- de .los 

cónyu.'ge~ promtieva el recurso procedente. se entiende que los promoventés· c~~-~~-~-~Ú~~·:de 
fonna ·tácita di~ha resolución. teniéndose por consentida la misma. causaÍld0 .. 'ej~~utO:~a por 

dicha Circunstanci~~ misma que es considerada por la ley de amparo Co~~-~'~t~--c-~ri~~~~i-do. 
·:·< ' -··~ 

.. FR...\CCIÓN '111.- LaS_serÍtencias de que S:e inter{>us<?.~écursf:? .. ,~CrO:::~;~~··~~-,·á~;~~~:~'.~~6:·~~: forma 

y 1enninos 1eSa1e·~· .. ,. ~ ::se~-d-~·~¡~ÍiÓ'.. dC".~ ef~Ja ·::~~,~~··:·'(). -~~~ ~·ar;da~-¡n~f -~~il~:;,.~~d~r:f~ :·é:láu.sula 

esp~ial."" .·.'-r''»-' ;,t-,1~- (,:._;-,,, ,/é.~"~"·._,_,__, ·"'"""~~, _, ~·:·:-·~<,: ~,':~---~ '--~~~/ ,_;.~· 
...... ·'·:-::'/ ;~~!:: - ~:~:~(·/t,<· .º--;·,·.;,_~·!'::.\ ... '·-~· 

-,:-~~-;-,· ~~.c~;'~··.t·.-.~~ ··~\.- ;,~·' 

lo cual 

·'~~ 

Ahora bie~ en reladón. a ·_1~.s·;_,~.~-~t~~.~.ia~~·,:·q~~--.:c~-~~n- eje-Cú1ofia por f\1inisterio de Ley .. la 

sentencia de divorcio. vol~~tari';;/,;;i]'a';:,;·~;;t~·~aus;. ejecutoria por esta vía en el supuesto 

establecido en Ja frac~iÓ;,'é'ÍI'. d¡,·;;.-;:a~;;¡~·'.i~6·'d'.;1 Códi1zo Procesal. el cual establece que 

causan ejecutoria ~~r ~~'~j~i~~~·cd
1

~- ~,~;}'" - . -

· .. :.·· 

··FR.ACCJÓN ll.- Las seni'encias de.segunda instancia.º 
TESIS r.ow 

FALLA DE vfüGEN 
Asi las sentencias a estudio solamente causan_ ejecutoria por Ministerio de Ley en el caso de 

la fracción 11. cuando es resuelto e1 recurso de apelación interpuesto por alguno de los ex-
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consones en contra de la sentencia definitiva.. es decir cuando se dicta la sentencia de 

segunda instancia por los Magistrados de la Sala correspondiente del Tribunal. por Jo que 

éste es el único caso en que causa ejecutoria por J\1jnisterio de Ley. 

Del anterior supuesto. existen diversas criticas a la forma en que causan ejecutoña las 

sentencia de segunda instancia. dentro de las cuaJes campano su fundamento. ya que las 

resoluciones de segunda instancia no causan ejecutoria por si mismas. ni son firmes desde 

el momento de su publicación. toda vez que nuestro derecho contempla el Juicio dC 

Amparo Directo el cual procede en contra de las sentencias definitivas firmes. mis~as que 

no admitan o que se encuentren agotados los recursos ordinarios procedente~- --m~diarl·~·~ el -: 

cual es susceptible de ser modificada la s~ntenci8: que supuest.arri.~~~-~-- ~ª~.~~·:"'~j~~;~~-~_',POr_ 
ministerio de_ ley. mediante. la se~t~-~·~ia d-~·;- ~~.~~r~ .. ~~- .~-~·-·- ~.~~.,~~ 5~:''. ~.~~¿·~.~a~{::~-~.'.-:~~ar~ ~ ·_ 

~~Jt~~~~~(~~~l~jJ!~~~~~4;~~~ 
-,.,~,,~:,:' >,_,.>:. __ - -.'.i'/i'~i if{;;-~};~:::;:.~-- ;:,·:-._:_~:::·- '.' 

Así mismo. · nués~ra ju;s~rudenci~ ~s~~ble:~·:¡'J~i~i.o: ~~· ~¿l;p·~~ ;~b~i~ni~ al dictado de la 

sentencia .defi~Úva Que ---hay8 '. c~~~dri·~-éj~~~t~ná~~~Y~~-~~i~e~i~~·'.Próced~ cu~·ndo se haya 

obtenido un j~j~_-io_' Í~audu1ent~. p·~~~··_~n~:~l~-~;~s~\i~i\j¡~;~·~.-~.ibc:~61~~tarl~ no puede de manera 

alguna prosp~f~r di~h·o J~icio'~ y-~. q~~/;~;~~-~(~it_o.:~~~~·~ c~Íl~~n que comparezc2 de fonna 

personal los consones y solamente pr~sp~-r~rá ~cuando exista suplantación de persona o de 

cónyuge. 

Por otro laCo. también existe en nuestra legislación el recurso de apelación extraordinaria. 

el cual será admisible dentro de los tres meses que sigan al dia de la notificación. pero en el 

caso del dh·orcio voluntario solamente es procedente la apelación extraordinaria en los 

casos pre\.istos en las fracciones IJ y IV del artículo 7 J 7 del Código de Procedimientos 

Civiles. el cual establece que procede la apelación extraordinaria: 
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.. FRACCIÓN 11.-Cuando no estuvieren representados Jegitimamente el actor o el 
demandado .. o siendo incapaces, las diligencias se hubieren entendido con ellos;'"' 

Este recurso procede e~-:Í~~:-.'j~i~~~·~---de divorcio voluntario, cuando alguno de los consones 

se encuentre por disp-Osi~iÓn,,'d~ -,;-Í~y--¡; por su naturaleza limitados en su capacidad jurídica 
'-···'-- _,.,_._,,._·,_ 

y que por Jo r~nto· ~-~~~~m_·~~'-~~-::~~~~ estar representados por un tutor~ por lo que si se 

llevó a cabo el di~·o;Cic/~,~ Í·g.~~,~Oi~n~/es supuestos, procede la apelación ex"lraordinaria en 

contra de la definiiiV~-:--~/-~~!;~: "7·:~:. ::;;; > ·:< -':1, _,. ___ :-H/: 
°'' "- .-.. ·.' ,_;; ·- ~{~,,,"~ -~,. 

:i:~:c~:~:s!~~c~~t~~Í~;~·i'.'.%~t1~~ ;~:iese se!,>uido ante un Juez incompetente. no 
·., ?~·<?:;~~::~~-~<i~~~::'/j\~'.:·."~:t:::: .... ~··· .. "' .~ '•; ·"·~···.,·. ' ... :·<:.:'" ,..,_. -·- . 

Es dedr. P.~~~~-~,: 1:~-·ap~1.~~-.~~n·~~~~?~.?·~~i.'1~ri~·-.é~.:·~.f-~,Ui,~-~~-T:d,~.:·:~.iv~fci~,··~·ól~."t.-~~o, solamente 

~~~~?2i~~~¡~t¡1~]lit~~~~:~~~~~~~:;iii~:: 
'-'-~:,;;.;, <{~::~:.;'..':.:'· - =--.~-~~;.>. S"--:'c;;:(_. :~\::. ·.;-:; ~-~:, ·--.\~";,: Tº';'--·~-" \.~-. ·.~ ·,., 

~;~~?~:~2~~~il~l~i~i~~~~~r~~~~:~~:2~;~ 
solamente admite el ~~~Ur~r~-~~-:~~~~onsabilidad:~·-·- ~ 

-~---~:::-i·. ..,_ ... _;:~.'~;? _""- ::· .: -¿:~~·>,: ~:-.:/,:,> i~\;:-<_-(_:: . 

Por lo tanto. un'á '·Vez· que· l~t:·~~nt·e=n~~-~<d~fi~;iú:t:·:--:~~:.:~áUSado ejecutoria por cualquiera de los 

;.:~0:i:n~~:s:~~g:r:;~·~I~~~l~1~~±~i:i:~~~::::~ ::;::::::d:u:~:::: ss:1::c::n::: 
casos antes ~e.ña_~ados;·._·p~r·.~':> .. ~ue,~~ i:=.z:1C:::~C::~t~~~,en plena etapa jurídica para ser ejecutadas o 
hacerlas exigibl~~ e~:)~:~:' -.~~r;~;~,:;~~-abÍ~id~s~ siendo exigible por via de ejecución o 

mediante el ejercicio de la vía de apremio su cumplimiento. 
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4. 4 LA SITUACIÓN .IURÍDICA DE LA COSA JUZGADA EN LAS SENTENCIAS 

DE DIVORCIO VOLUNTARIO V LA NECESIDAD DE INCLUIRLAS EN EL 

ARTICULO 94 DEL CÓDIGO DE PROCEDIJ\llENTOS CIVILES DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

De conformidad con las figuras procesales analizadas en el presente estudio. 

mismas que sirven de fundamento para el análisis del presente capitulo, entraremos a 

estudiar primeramente la situación jurídica de la figura de la cosa juzgada en las sentencias 

de divorcio voluntario dictadas en Jos procedimientos seguidos ante los Tribunales. del 

Distrito Federal.· para entender. sus efectos de inmutBbilidad_y firmeza en el miSmo juicio 

que se dictó y.~~~~._ ~~~~'~).~:~~i:b1_~~- j~ici.~s·.·:~~- ~C~~-~~cias~~ -~º.t'.~·rffe~_~n.~~. :rile;·~¡~"'?-~:·~~ c~~biar 
losténninosen·1~~q~·~.-Se~1éli~;~~],'-1 ~c;~\: .. _, __ •;:-.''.: -"-.· ' ... '· ... · ·::: --·· ... : ~·:«'"·, .. ~ >· · -

Asi. una:·v~~ Q~~-1.0s: éonsones se hayan puesto. de acuerdo en realizar su divo-rcio de forma 

voluntaria ante' el Juez de lo Familiar competente. que en el caso del Distrito Federal estos 

deben cumplir de forma clara con las calidades establecidas en el aniculo 273 del Código 

Civil. deben acompañar a su escrito inicial un convenio en el que ambos establezcan las 

bases sobre las cuales se va ha IJe..,ar a cabo la nueva situación juridica de los ex-cónyuges 

con relación a etlos mismos. en relac;ón a Jos hijos y sus bienes. durante y después de 

concluido el procedimiento judicial. mismo que de conformidad con lo dispuesto por el 

anículo 676 del Código de Procedimientos Civiles. una vez realizadas las juntas de 

a ... enencia en la que los consones ratifiquen su propósito de continuar con el procedimiento 

de divorcio voluntario. aprobando el convenio previo punto de vista del l\.tinisterio Público 

y satisfechas las peticiones o modificaciones del mismo. el Juez de lo Familiar competente 

mediante el dictado de una Sentencia Definitiva. disolverá el vinculo matrimonial que une a 

los consones. así mismo aprobará el convenio resolviendo Jo que confonne a derecho 

proceda elevá.ndolo a la categoría de cosa juzgada. poniendo de esa manera fin al 

procedimiento de divorcio voluntario judicial. 
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La sentencia definitiva dictada en dicho procedimiento. es una sentencia que se rige con lo 

establecido en nuestra Jegislación procesal. es decir de acuerdo con lo dispuesto por los 

articulos 80. 8 J. 82. 83. 84. 86. 87 y demas relativos y aplicables del Código de 

Procedimientos Civiles. no obstante que nuestra legislación le concede un trato especial al 

procedimiento de divorcio voluntario. ya que por un lado no se encuentra contemplado en 

las controversias del orden familiar y por el otro no se tramita como el divorcio necesario el 

cual se lleva a cabo mediante la via ordinaria civil. sino que se encuentra en un capitulo 

especial que se denomina .. TITULO DÉCTh10 PRll\.IBRO - DIVORCIO POR J\flJTUO 

CONSENTIMIENTO - el cual esta regulado por los aniculos del 674 al. 683; del mismo 

ordenamiento legal. no señalando dichos preceptos algún· trato especial pa~~ .. I~~~~~'.er_lt~·ncias 
ahí pronunciadas. por Jo -que las mismas se ·sujet~n a l~s reglas . de_, f~~~~~ ~á·~;·~~~:t~n~ias 
definitivas. 

·.-.-:·: 

La figura de la cosa Juzgada en relació'n a ._ta sentencia~ ·,d·~:. df,;~f~¡¿ :.·~~j-~~i~~~/ se da. 
:· . - -· ... - '· .' :·;·:-<?.- .. ! .... : ··.;: .. ~.~ .• --.··.·:·_.i..·,_·-.. ;,J. -·-- ::~:: ., 

cuando una vez dictada la mismá .• ·· és~:8 · ~~?sa_ ~j~~~t'?~~- ~~.-s~:'~or -~-~:¡.~~,~.~~-:º---~-~;~e~ -~.'-p_or 

'.¡¡¡¡¡~¡;~~~~itf ,111111~!~~~~ 
rt:~· ".\".' !.'U• 

~ ' 
En conclusión po~emo.s:--,~~~¡~;f~:~--~: .• :'.~·~ ~{~§~#./ju:ZS~da tiene en su esencia, el carácter de 

definitividad o ~~j?r.·'.;.·:~i~~-~~~!'.;.-~_e··::-_in.~U~_~b~~i~_~d -. que la Jey Je atribuye. pero que ésta 
inmutabilidad absOlut~·· ~~,-~~~-~-~d;ri::'í~--~¡m~Je. declaratoria de haber causado ejecutoria ·la 

sentencia sino qU~:·-~~b~--.;~~~¡J¡/ el _·derecho de los consones para promover la apelación 
. . -. . 

ex-iraordinario y e( juiciO d.e amparo. mismo que son tres meses para la primera y quince 

días hábiles para la segunda. siendo hasta el momento en que se dan los efectos plenos de la 

inmutabilidad de las resoluciones de divorcio voluntario y que por vinud del carácter de 

cosa juzgada. los dispositi,•os de Ja sentencia ya no pueden variarse en ningUn otro juicio ni 
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en ninguna otra circunstancia que tal cosa tuviera por objeto. la misma se vuelve inmutable 

y firme siendo obligatoria para las panes en todo momento que intervinieron en el juicio. 

Así dicha sentencia se vuelve inmutable cuando resuelto el fondo jurídico del asunto. la 

misn1a causa ejecutoria por P..tinisterio de Ley o por Declaración Judicial. haciéndose por 

ende inatacable en el procedimiento mismo del juicio y fuera de él, salvo en aquellos casos 

que como se comentó en el punto anterior. puede interponerse el recurso de apelación 

e:"\.Lraordinaria en los casos del aniculo 717 del Código de Procedimientos Civiles. mismo 

que tiene como finalidad declarar la nulidad del juic,io y la reposición del procedimiento en 

su caso o cuando se promueva el Juicio de .Amparo .. Directo en contra de la sentencia finne 

pre·\'io haber agotado e) recurso'de .. apelaCiÓn .. co~te~plado en nuestra legislación. por lo que 

la ilimutabilidad ~e.:~ª~ .. ~~n~~~~i~:~~::.a:·/~~.~·~:d.io.'_.·~~--.:·~ncue.~tran sujetas a la precJusión· del 

término o der~~-~-· ~~~~:::~~:\fT~~~~:i;~;~~~'<C~/~~~~~i~i~ de Amparo .Di~ecto o el recurso de 

apelación e="Lra~-~~in:~rl-~~-o: ~~:·.~,~~:y~-~~~-".té_s~~~~~s--·a!11bos en los que se n_iegueJa ~rocedencia 
de la ap~laC:ióíi y. _el. ~~~.ª~-~~.:_"~'.~~,:~~~~~~~:-~.e. '~:~edé · ~onsiderar que la senténcia ~S · inm~ta~Je o 

firme sino h~.st~.-~ .. ~~ijl.~l_i.~~-~~-~}a_~·~:t_~~~~-;-~i~~~s s~-~uestos. siendo que .. ~ost~ri~~~-~t~~ no 
existe recuiS_~ ~~.-·:_·;ne~~,i-6~-~~~~~.i.~-~~~~~~ió_~~,Stfidente que puede modifiCar-·105 té~i~~s de I~ 
sentencia. d~fi~~_¡J~ .,~i~~d_~~~~~~'.Íb'~1~:üyc;·r,~i~.s :voluntarios. debiéndose p~sar. por-_en~· ~n todo 

momento. c:u~fÚ~.~~~~-~e~'.d'~;~~~~:·.:~~~--~~~· de\~orma plena con la inmutabilidad:d~ la_ ~ntencia 
definitiva dict~d~~;~~-'}¡,~·j·~¡~¡·¿~'''de ~di~;~~Cio ~~Juntarlo. . , 

""',_.·~>!·'~;,'{_t.:,~_;~;.-_'.~; 

· ... : -;~·::>·'::',~:~:.,¿1(2-.'·~~-::.A\.-!::-:;{_·:~, --\·=.;:.--:~i_'.i ·· ·. . 
Lo anterior-~-~-~~:-~~---~~.~~.~- ~u~.:~~-~-.~~.~te~~~as .. ~ estudio se rigen por las di!:posiciones 
contemp1adaS-~ri··~r2¿'d¡:~~;-~"i:~~·~~Í\t~l _i)¡·~trit~···Fed~ral. teniendo el trato de una sentencia 

::::m~~jJ~f ~~i;~dF:~;:E:~ ::::=.?3,;:::;: 
nada ni_nadie~ \ .. ~:·~:[J~··~1~'.)·~~~~~ÚÍ.~'~·~''de-."dicha resolución es inatacable. esto siempre y 

cuando se haya ago~.ado · .. el · ú~~~ recUrso contemplado en la ley procesal civil como es la 

apelación ex"traordinaria en los casos procedentes y el juicio de amparo directo contra su 

pronunciamiento. 
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En este sentido .. la cosa juzgada de la sentencias de divorcio voluntario. es pues la autoridad 

y fuerza que la ley atribuye a la sentencia ejecutoriada, entendiendo por autoridad la 

necesidad jurid~ca de que lo fallado en la sentencia se considere como irrevocable e 

inmutable, ya sea_ en _el juicio que se pronuncien o en otro diverso. quedando claro que 

dicha sentCncia ~ina vez que causa ejecutoria es inmutable como lo es. Ja de_ un juicio 

ordinario civil. 

A lo anterior sirve de apoyo los siguientes criterios jurispruden.cial~s·:_qu'e:a continuación 

transcribo: 

COSA .JUZGADA 

... Los órganos jurisdiccionales deben respetar escrupulosamente y. erl su caso. 
llevar a ejecución. las sentencias firmes pronunciadas por otros juzgadores. La 
cosa juzgada responde a exigencias imperiosisimas e ineludibles: la unidad del 
Estado. en cuanto impane justicia. la unidad en la aplicación de la ley. la 
respetabilidad del Poder Judicial y la necesidad de e'\itar resoluciones 
contradictorias.'' 

DIVORCIO VOLUNTARIO. NO PROCEDE EL AUJ\IESTO DE 
PESSIOS ALl!\IESTICIA DECRETADA E!'oó EL. 

·•HabiCndose decretado Ja disolución del ,;nculo matrimonial. por vinud de un 
divorcio voluntario. y ap:-obado definitivamente el convenio que al efecto se 
presentó. en el que se fijó una pensión alimenticia a favor de la esposa no 
procede el aumento de la dicha pensión debido a que legalmente no es 
alterable ni modificable el convenio a que se refiere el aniculo :?73 del Código 
Civil. del Distrito Federal. supuesto que en el divorcio por mutuo 
consentimiento. es potestativa la fijación de alimentos por voluntad de una de 
las panes y solamente son alterables y modificables en los tCrminos del 
aniculo 94 del ordenamiento procesal ya invocado. las resoluciones judiciales 
que se dictan en negocios de alimentos. cuando cambien las circunstancias que 
afecten el ejercicio de la acción deducida en el juicio relativo. y no en los 
casos de divorcio por mutuo consentimiento. y porque ademas de dicho juicio 
los cónyuges no tienen derecho a exigirse alimentos. de conformidad con el 
segundo párrafo del aniculo :!88 de dicho ordenamiento. al estatuir que: "En el 
divorcio por mutuo consentimiento salvo pacto en contrario. los cónyuges no 
tienen derecho a pensión alimenticia. ni a la indemnización que concede este 
aniculo". En consecuencia. sólo es procedente el aumento de una pensión 
alimenticia en los casos a que se refiere el aniculo 94 del Código de 
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Procedimientos Civiles. en relación con el aniculo 311 del Código Civil y 
cuyos preceptos no son aplicables al convenio que aprueba definitivamente y 
para todo tiempo una pensión voluntariamente concebida_ el cual no deberá 
aherarse ni modificarse. porque por mandato expreso de Ja ley. ninguno de los 
cónyuges tiene derecho a pensión alimenticia en esa clase de juicios. ya que 
incluso pudo no haberse pactado pensión al!:--7Una. •• 

Por otro lado. y debido a la naturaleza del juicio de divorcio voluntario. no solamente se 

resuelve la cuestión del vinculo matrimonial entre los consones. sino también cuestiones 

inherentes a la familia. mismas que se encuentran reguladas en cuanto al procedimiento en 

las controversias del orden ramiliar del Código de Procedimientos Ci'\ .. iles en sus anic1:1los 

940 al 956. como son las cuestiones de alimentos de los hijos menores e incapaces O de 

alguno de los cónyuges.· la· fb~8 de._pagarlos. los porcemajes y la forma de g:ara~tizarlos. la 

guarda y,cu·s_~.(;d_i·a:,:d,~.),~~,~~:~~/-~\'-~,-~~~:~~--~}_~--~~sa :·~ue servirá de habitación para _los -~-ijo~ y I~ 
del cón~~~~-···qu·~)?~'3~~~~:\.·~_~J~:,~~·?~~i~~d~~:i~-manera de administrar y liquidar. la's ~~ene~ 

:us~u::e;:::~~±~f~l:~~fi~~1t&¡~~~::~~s:e~:j:1::eu:~:~:e:u:~o:::::u~ :~:::::h~j:: 
por to q'¿e ~I re~~iv~~~~:'~~, 1-~~lj'Ui~H;~r~:~.-di~¡orci~ voluntario judicial cuestiones ·inh·~~~n·t~~· ~ 
la famiÍj~_. -;-~e'·.};~·~~·;'}·~·~~~ri~f/'~6~·{~1~~¿~·;. J:~ridic~. que deberían ser -~egul_-~d~·~\p~'f:.- el 

correspondi~~1_e:-~.8_P~t.~i~·;'.d~.:.·~~-n~~-~~~:~~i~s :.~el _orden familiar .. pero en el ca_s~;.,: a~0-~~t~-~·-.~~ 

~SS~S~í~m~~~~~g~¡~;3~~f:~Eª~~;[~ 
. . . , . 

familiar los juicios, de divorcio .. el procedirriient.~ y las sCntencias dictadas en Jos· divorcios 

necesarios~ así como lo resuelto en las mismas inherente a· la familia se deberá regular de 

fonna independiente al de las controversias familiares y en cuanto al procedimiento 

conforme a las disposiciones de cualquier juicio común. 

Lo anterior tiene su fundamento en las Controversias del Orden Familiar en su aniculo 941 

del Código de Procedimientos Civiles y en especial el pá.rrafo segundo. mismo que a la 

letra dice lo siguiente: 
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.. ARTÍCULO 941.- No se requieren formalidades especiales para acudir ante el Juez de lo 

familiar cuando se solicite la declaración. preservación. restitución o constitución de un 

derecho o se alegue Ja violación del mismo o el desconocimiento de una obligación. 

tratindose de alimentos. de calificación de impedimentos de matrimonio o de las 

diferencias que surjan entre marido y mujer sobre la administración de bienes comunes. 

educación de hijos. oposición de padre o tutores. y en general de todas las cuestiones 

familiares similares que reclamen la intervención judicial. 

Esta disposición No es aplicable a los casos ~e divorcio o Pérdida de la patria potestad ... º 

. '·' 

De lo anterior podemos concluir •. que. la"S~'dispOsi~iones relativas a las .controversias del 

orden familiar Ng son aplica.bles··~ -IOs P~Oé~cÍÍmi.ent~s de ·divorcio y al no señalar a que tipo 

de di~·orcio se ~CÍiére>.pOd~~~-s·~---~Stáb1~~~~--q~·~··.el procedimiento de: divorci~ vOtuntario 

como las cU.eStic;ne; _; ~n·_-·éí ·--~~~Ü~iiis.~~<:~~-:.-1~· .·-~-erán aplicables las controversias: del ord~n 
fami~iár9 poi: IÓ-,q¿~ ·d~b:~rá~./~~j~:_l¡;;~,~ .. ~~;:·_~U,}'e~~lació~ esi)ecial en cuantO ª~- ~rocédimiento y 

en cua~to ~ ~-a~,--:~~-~sii~~~~~--i~:h~-~~¿~~-~-=:a:}a .f~-milia confoi-me a las disposiciones- del Código 
Civil, qüed~ridº~~j~~-[~~ri~-f~~ii''.f"d7;tii~f~-i:~·á-~. fi~~---e ·-¡ftmutable co-~O .-5¡ . Se. ·trat~ra de una 
sentencia- d~- ~l·g¿ri~)-.u¡:~¡~:-¿;'~diri~"~-~~~¡:~i·Í·;, -: 

Ahora bien._ en.·:~~t~ r:n~~~ñ~~'.·p·c,d~-~~~··e·s~,~bl~-~~_:q_~~ las s~~~en~i~~ d~ ~ivOrcio voluntario 

una vez ejec~-~~~~~~:~-~~.": .. ~'~j_~,'~~i~~¿~~: ~~Ü~~~t~_-,·p-~drá~ - sec mOditi_~~d~s· ~ al_teradas, siendo 

inmutables y fi~~s ~~·.:~~d¿_-~,~~f-~~o:-:CÍ~bi~nd~ Pa~r. por él en todo momento por los ex-

cónyuges y los ·hljO~S.-~."1 '·: ~-,·,:· 
. ; ~, .(., :; ; ,,,-,·:::.: ', :·:. . 

Ahora bien y e_~-:~~~;;;:~}-~_;_l~:_'._-¡-~~i~~-ili~a~-- de _laS s._~~t~ncias~ y tal como se analizó en el 

tercer capitúlo _ d~~:.·I~ ·~;~5~~~~\~~~Ís>~~.i"sten cas~s- ~eñálad¿s· rn la lev en los que se establece 
... ~...: "' º' º'~ ::_ . . :,. '· - -, • 

que las senten~i_a(_f:"i_~e,~: qüe~.~~~•il~ -~l:lsá~o ej~cutOria ~uCden ser modificadas y alteradas. 

no así las de div_~,-¡..~¡.'?: ~-~·~l~-rl~~:~~~ · P~r · 1~ ,q~_C: di_c_~~ ~.r:'~utabilidad no es absoluta. sino que se 

trata de una inm~tabilidad indefinida eri el tiempo y condicionada a la subsistencia de las 

circunstancias que le dierc;;n origen. tales sentencias a las que me refiero se encuentran 
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contempladas el aniculo 94 del Código de Procedimiento Civiles del Distrito Federal. el 

cual a la letra dice lo siguiente: 

uARTiCULO 94.- Las resoluciones judiciales dictadas con el car.icter de provisionales 

pueden modificarse en sentencia interlocutoria o en la definitiva. Las resoluciones 

judiciales firmes dictadas en negocios de alimentos. ejercicio y suspensión de la patria 

potestad. interdicción. jurisdicción '\.'oluntaria y las demá.s que prevengan las leyes. pueden 

alterarse y modificarse cuando cambien las circunstancias que afectan el ejercicio de la 

acción que se dedujo en el juicio correspondiente. n 

Del anterior anículo se desprende que existen determinadas sentencias que son susceptible 

de ser aJteradas o modificadas aún cuando ~ finnes y que hayan causado ejecutori~ 

siendo procedente cuandci cambien J~:C.ir~~·n:Sta:;:i~ias:(¡ue afectan el ejercicio de la acción 
' • ,.· ··.··- ó 

que se dedujo en juicio,-. pero _ésta·,..:. poSibilidad solamente se encuentra Umitada a 

detem1inados juicios: cómci_; s6~·~,, Jos:_::d~;~·aú~·~nt6s. ·ejercicio y suspensión de Ja· patria 

potestad. de~la~a~i_ón._'~_·e .. ~~~~~.ri:\:l.~·.:¡·~t-~.~d-~~:~-~·ó.ri;.Jurisdicción voluntaria y las que prevengan 

las leyes. por IÓ cíu~ ·e~~~~·i~:;-S:-}~i~~s.'_)º~,:~¡~~i86'1iié:18d de las sentencias es subjeth:a. ya que su 

firmeza se encuentr~··Ji~t~d~·'~1-:.'~-;¡~~¡'c:;·'.~ic/é~~diCior1:es que dieron origen a que se dictara 

en determinado· sC1:1tid_~ ·:y· q·~~···~h~-i~.>~si:;1~~ .i-.rl-i'.\i~tuoso ·aJ dejar de cumplir la finalidad para 

la que fue dictada.'". ' - ---- ::: 

Un ejemplo claro _de lo_ anterior es cuando en un Juicio de Alimentos se condene al padre o 

cónyuge varón a pagar una ciena cantidad en dinero mensual por concepto de alimentos a 

favor de sus menores hijos. obligación que de acuerdo a la ley debe suspenderse o 

cancelarse en el momento en que sus menores hijos cumplan la mayoría de edad y no se 

encuentren esrudiando. contraigan nupcias o mueran. que el deudor alimentario c-aiga en 

insolvencia o tenga alguna imposibilidad fisica o mental para cumplir su obligación. por lo 

que en estas condiciones Ja obligación de pagar alimentos se debe terminar. ya que no se 

deben dar alimentos a los hijos que puedan proveerse por si mismos. que tengan la 

capacidad de satisfacer sus propias necesidades o que el deudor tenga alguna imposibilidad 

juridica dejando de cumplir su finalidad para la que fue dictada .. que en el caso es el de 
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procurar et sano desarrollo de los hijos. siendo que si se continuara ejecutando o 

cumpliendo en los ténninos condenados en la definitiva. podria causar daños y perjuicios 

probablemente de imposible reparación al deudor alimentario. por lo que en este caso 

resulta procedente la cancelación de la obligación de pagar alimentos mediante la 

in~erposición del Incidente de Cancelación de Pensión Alimenticia. promovido por el 

píopio deudor alimentario en el juicio de alimentos principal. mismo que una vez agotado 

el procedimiento incidental contemplado en el aniculo 88 del Código Procesal. mediante el 

dic't~do de una sentencia interlocutoria se deje sin efectos la obligación del deudor de pagar 

alimentos. cambiando o modificando de esa manera la sentencia definitiva dictada en dicho 

jui~io~ que se supone había causado ejecutoria~ p·or lo que es e'";dente que en este y muchos 

ot~os casos existe la necesidad jurídica de la existenC?ia :.-~e· dicho precepto legal que autorice 

la modificaci·ó~ -de las sentencias finnes y ejecu.t~~~da-5.-, lo_ cual. también resulta imponante 

para la co~C_1~sió_n_·de·1a_p-~esente,-·t_esi~~<~.Si~-.~~m.~~~p·~·~a é"fn«en~e~ 1a· n'atúraleza del aniculo 94 

::u~~:::~ ~eer::;:::7;:::L~~l:~4:~j~7~f 's~ri~> contrario a .derecho que su 
" -··-

Al respect-o · sobie )a ~-rT)Ódifiéació-rl'~·d·~.;~·;~·:.~~éñ·~~:~CiaS· diCtaé:iitS C:n_ -1-~s juicios- de -alimentos 

existe criterio· de la-~~~~;~~~· :8 c~~¡¡~¡;~-~-~iÓ~·:5~~_?r~~,~:cnb-~: 

COSA . .JUZGADA> 

"~Es verdad que en el anÍculo 92 del Código de Procedimientos Ci'";les. se 
dispone que la sentencia firme produce acción y excepción contra los que 
litigaron y contra terceros llamados legalmente al juicio y que de conformidad 
con lo dispuesto en el anículo 422 del mismo ordenamiento. para que la 
presunción de cosa juzgada suna ese efecto en otro juicio~ es necesario que 
entre el caso resuelto por la sentencia y aquel en que esta sea invocada. 
concurra identidad en las cosas. las causas. las personas de los litigantes y la 
calidad con que lo fueron. Sin embargo. tales aniculos no son de aplicación 
absoluta.. sino que están sujetos a las excepciones señaladas en el aniculo 94 
del Código procesal mencionado:· 

ALIMENTOS. l\IODIFICACIÓN EN INCIDENTE. 

"'·De la interpretación que puede realizarse del articulo 94 del Código de 
Procedimientos Civiles. se desprende que las resoluciones firmes dictadas en 
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negocios de alimentos pueden alterarse o modificarse .. en el supuesto que en 
este mismo precepto legal se establece. por lo que es e\.idente que si lo que en 
el caso se pretende es modificar una resolución definitiva. esto no puede 
hacerse a travCs de otra sentencia de igual carilcter. sino por medio de un 
incidente como el que establece el aniculo 88 del citado ordenamiento legal. 
ya que hacerlo como pretenden Jos amparistas seria crear una nue\.·a situación 
jurídica. respecto de la cual existe una condena firme. ademas de que en el 
caso lo que se busca es ajustar la misma a una nueva situación. por lo cual. es 
incuestionable que la via en que intentaron reclamar su pretensión los quejosos 
no es la adecuada; consecuentemente. es irrelevante que la ley y los tratadistas 
de derecho. no establezcan la prohibición para que pueda promoverse el 
incremento de una pensión alimenticia en los términos que lo hicieron los 
ahora solicitantes de amparo. o que incluso que de la interpretación del 
pensamiento de uno de estos estudiosos del derecho. se ponga en claro que 
puede reclamarse tal incremento mediante una nueva demanda. toda vez que 
la doctrina es criterio que no tiene el caréicter de obligatoriedad con que cuenta 
la ley.. m3.xime cuando como en el caso ya quedó determinado que al 
interpretar ta misma. se infiere cuál es Ja fonna de modificar la sentencia 
definitiva que estableció la pensión alimenticia respectiva.•• 

ALIMENTOS, NATURALEZA DE LAS RESOLUCIONES EN 
!\IATERIA DE. 

··Las resoluciones sobre alimentos pueden ser variadas. aun cuando se trate de 
sentencias firmes. si cambian las circunstancias o condiciones que afecten al 
ejercicio de la acción. es decir. las condiciones del que debe pagar y las de 
quien debe recibir la pensión alimenticia."" 

Ahora bien. el aniculo 94 del Código de Procedimientos Civiles, no es_ aplicable a.los casos 

de divorcio voluntario. esto no obstante que resueh.~an .~u:estio~~s. ~~z:i~~~~~.te:S ~,~a· familia 

como son los alimentos, guarda y custodia~ cuestioneS.rCl8tivas-il 10S biC'nCs .. Cic7? Ya que en 

primer Jugar el juicio de divorcio voluntario es un proc~Cu"miento especial al ·cual no se le 

aplican las controversias de oÍden. f~~Ii.ir·y: por el Otro". el. ~·ropio aniculo 94 ~o incluye las 

sentencia de di\•orcio. ~~iu~¡~ri~~~·5¡"·-~·iO' s'6i~fnente-i0s'.Juicios de Alimentos mismos que se 

rigen por las controv~~~i~S::de· -~~de~_, Íam.iliar. ejercicio y suspensión de la patria potestad 

trarIDtado en la_,ia-·o~din-~ri·~--~c·¡~¡¡~--int~rdicciOn y jurisdicción voluntaria. por lo que al no 

incluir de torma.<~1ara·~·io~:_:J~i~ios ·de Divorcio Voluntario. no se pueden modificar las 

sentencias definitivas diCtadas en los juicios a estudio. debiendo permanecer en estricto 

derecho bajo las condiciones en que fué dictada debiendo pasar por el convenio en todo 

momento~ al ser estas inmutables e inatacables. 
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Por Jo tanto. y tal como se ha analizado en el presente capitulo desde nú punto de vista al 

contener Ja sentencias. de divorcio "·oluntario cuestiones inherentes a la familia Como son 

alimentos. guarda y cUstodia. patria potestad. etc .• y al no poder modificarlas ni alterarlas. 

existe la n~~si~f~d j·undi~a .. de ad~uarlas a la realidad cuando cambien las cir6u~~tanéias 
que te dieron-.·~nge~., í81 c·omo sucede en Jos juicios de alimentos. pero ·en el casO p~~icutar 

existe un píobl~·~a l~g~1·~~9~· que como se ha analizado las sentenci~s de divo.rcio vOluntario 

una ve~ q~e: c8~:~~·n:·-éj~~~~Ori3 ya sea por ministerio de ley o por declaración·j~dicial y una 

vez prec1uid~ el-.·.ié~i~~: p~ra-in~ei-poner·. la: apelación ex"lraordinaria Ylo el juiciC,:··de amparo 

directo.· dichas· ~ér:nenC.ia~:N.Q:.:'~~ ..... ~'~:~~€n "~edificar bajo. ningUn conce~to. ya é:iue son finnes 

de pleno derechC>' ~ }_~~t~~~~l~,~~~J:~i~ryci~ ~~-~nos efectos. su i~utabilid~d:. po~. lo ~ue af no 
poder modificarla¡;~- ~dec~~~Í~~ a· i~ -h~ev-a ~ealidad, existe la necesidad de refonnar la ley 
procesaÍ. en ·especi~I.·. el "'

0

ili-iiC~10 :~·94-:·"d~f: C¿idigO·"· de Procedimientos Ch.;1es~' en._ C1 que se 

debera incluir en· su iext;~ ~a ~·~n~e~·cias dic~·adas en los juicios de divorCio vOluntariÓ .. por las 

razones expuestas. ya que actualmente existe la imposibilidad jurídica de modificarlas en 

vinud de no existir fundamento legal alguno para e1lo. 

A lo anterior sirve de apoyo los siguientes criterios jurisprudenciales que a continuación 

transcribo: 

ALIMESTOS. AUJ\IESTO DE LA PENSIOS DE. ES EL DIVORCIO 
POR MUTUO COSSENTIJ\11ESTO. (LEGISLACIOS DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA). 

""La pensión alimenticia que se fija en el convenio que se aprueba 
definitivamente en la sentencia que decreta un divorcio por mutuo 
consentimiento. no se puede revisar en los términos del aniculo 94 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California~ por no ser 
susceptible de modificación el convenio a que se refiere el articulo 273 del 
Código Chit dado que en esta clase de divorcios. la fijación de alimentos no 
es resultado de una disposición de la ley. sino potestativa y convencional. Por 
lo tanto. solamente son modificables. segün el precepto legal primeramente 
n1encionado. las resoluciones judiciales que se pronuncien en negocios de 
alimentos~ cuando cambien las circunstancias que afecten el ejercicio de la 
acción deducida en el juicio correspondiente y no cuando se trate de divorcios 
por mutuo consentimiento. en que no es aplicable el indicado aniculo 94 
procesal.. porque el convenio queda vigente durante el procedimiento del juicio 

1 
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y después de concluido el mismo. hasta que se extinga la obligación voluntaria 
contraida y porque. ademas. en el divorcio de referencia los cónyuges no 
tienen derecho a exigirse alimentos. de conformidad con lo dispuesto por el 
segundo párrafo del aniculo 288 del Código Civil." 

Dl\'ORCIO \'OLUNTARIO. NO PROCEDE EL AUl\IESTO DE 
PENSION ALIMENTICIA DECRETADA EN EL. 

··Habiéndose decretado la disolución del vínculo matrimonial. por vinud de un 
divorcio voluntario. y aprobado definitivamente el con\.·enio que al efecto se 
presentó. en el que se fijó una pensión alimenticia a favor de la esposa no 
procede el aumento de la dicha pensión debido a que legalmente no es 
alterable ni modificable el convenio a que se refiere el aniculo 2.73 del Código 
Civil. del Distrito Federal. supuesto que en el divorcio por mutuo 
consentimiento. es potestativa Ja fijación de alimentos por voluntad de una de 
las panes y solamente son alterables y modificables en los terminas del 
anicuJo 94 de) ordenamiento procesal ya invocado. las resoluciones judiciales 
que se dictan en negocios de alin1entos. cuando cambien las circunstancias que 
afecten el ejercicio de la acción deducida en el juicio relativo. y no en los 
casos de divorcio por mutuo consentimiento. y porque ademas de dicho juicio 
Jos cónyuges no tienen derecho ? exigirse alimentos. de conformidad con el 
segundo parrafo del aniculo ::!88 de dicho ordenamiento. al estatuir que: "En el 
divorcio por mutuo consentimiento salvo pacto en contrario. los cónyuges no 
tienen derecho a pensión alimenticia. ni a Ja indemnización que concede este 
aniculo". En consecuencia. sóJo es procedente el aumento de una pensión 
alimenticia en los casos a que se refiere el articulo 94 de) Código de 
Procedimientos Civiles. en relación con el aniculo 3 11 del Código Civil y 
cuyos preceptos no son zplicables al convenio que aprueba definitivamente y 
para todo tiempo una pensión voluntariamente concebida. el cual no debera 
alterarse ni modificarse. porque por mandato expreso de la ley9 ninguno de los 
cónyuges tiene derecho a pensión alimenticia en esa .clase de juicios. ya que 
incluso pudo no haberse pactado pensión alguna:· 

Ahora bien. es imponante señalar que en la practica diaria. en un juicio de divorcio 

voluntario en el que se haya dictado sentencia definitiva finne. que haya causado ademas 

ejecutoria. se puede promover un Incidente ya sea de cancelación. reducción o aumento 

según sea el caso. de la pensión alimenticia que se fijó y estableció en el convenio elevado 

a la categoría de cosa juzgada. el cual se admite a trámite y se manda emplazar o dar vista 

al otro ex-cónyuge para que en el término de tres días conteste y oponga excepciones y 

defensas a dicho incidente. siendo que una vez desahogadas las pruebas en la audiencia que 

para tal efecto se señale. se dicta sentencia interlocutoria en la que se determina reducir. 
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cancelar o aumentar el pago de la pensión alimenticia que se fijó en el convenio, y que de 

esa manera se modifica la sentencia definitiva del juicio de divorcio voluntario, siendo en 

estricto derecho totalmente. ilegal dicho procedimiento y resolución, resultando vio18to_rio 

del principio de legalidad y de la inmutabilidad de las· sentencias,- ya que 18~ ~srii~~· no· se 

pueden modificar ni alterar por una sentencia interloci.noria/Cs, d~cir:'°~1 ··~es01v'erse.'°Cn:_-J~ 
práctica de esta manera. desde mi punto de '"ista los· J~~-es_::..-~.;J:~~ '.~_d:~:·fci~~-- ~)~~-, .. ~ª:- f!i~'r~ de la cosa juzgada. la inmutabilidad de la sentencia y ~-1 pri~~i~io 'd~ l;~~Úda~. -.,:] ~~dlti~ar 
lo que no es modificable en derecho, pero· ~I. r~-s~.;·ct~· -~~Sl~·;l:J~~~-·;.j~-Stifi~;¡:~¡¿,~-,~q-~:~:: n~-- ~s 

~~~:;:~te:ieªn~: r:'.iia5

: ::d;~re~l~;ª~k~Cc~~?,;~~rf';'.~;~li.:~}~:'.~;rJ;;;:~~fti1~1~"li~=n~:: 
como se .ha me~c1~1:1ad~ ._ .;~~s ··.~en~~-~-~~~~.< d-~~.:1º~.·: ~~-1~1~s ,·;~ ~e . .-c·~~.~~~~·~c~o::.'_~.:-1,~_nt~~º-: no se 

;;::~:~: ~~~?l:~Fi~l~\~fil~~~~~¡;~~{f fri~f ;~f :itr':;:: 
de la cosa juzgada y_ s~ iO~-~ú~.~~~.id~~:~:;~~.:(~:}:~:: _-, :~·---- ··-'··- :· :~·~}-,:: -

~~f l~!~f il~}~~~íi~l~~~Wit~~f~f~~t} 
debe quedar en fo~~»< ~~~-~:~t~·¡';~~'.~~~~~~}~~·:·~Ú~-~:~~-F,~i~;\ __ :::~'.~}~9~.-~ _ ·:~~ lo contrario existiría 
inseguridad juridica a1 poder" modifiCBrse ~ · tOdos : IOs·.': puntós resueltos en el di"·orcio 

voluntario. pudiendo volver ~ :te~~;;~··~f~~~-cis .. ·.~1-;·~~~ri·~~ri.io a'~n cuando se haya decidido 

disolver el vinculo m~tri~oi:iial~ _ P~r._ lo la~t~: :~,~~\:~~~~rÍ, incluir la sentencias de divorcio 

voluntario en el texto del aniculo 94 d~I .Código d.;~.P~ocedimientos Civiles limiu·.ndo la 
- ' 

posibilidad de modificarlas solo cuando cambien ias cirCunstancias de los alimentos, guarda 

y custodia y régimen de visitas_ es por ello que propongo la modificación de dicho articulo 

para quedar en los siguientes términos: 

TESIS C:OT\T 
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DEL CÓDIGO DE 

ARTÍCULO 94.- Las resoluciones judiciales dictadas con el carácter de provisionales 

pueden modificarse en sentencia interlocutoria o en la definiti\r·a. Las resoluciones 

judiciales firmes dictadas en negocios de alimentos. ejercicio y suspensión de Ja patria 

potestad. interdicción. jurisdicción voluntaria. dh.·orcio ''oluntario •n cuanto • los 

alimenlo!i. guarda. <"U!Uodia. rtgimen d• <"OR\.'i,·•ncias y las demá.s que prevengan las 

leyes. pueden alterarse y modificarse cuando cambien las circunstancias que arectan el 

ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio correspondiente. 

Siendo Jo anterior. Ja solución jurídica para no '\;oJar la figura de la cosa juzgada en las 

sentencias de divorcio voluntario~ ya que se trata de darle forma legal a lo que sucede en la 

práctica y de actualizar la ley al contexto actual~ debiendo ir acorde con la realidad. 
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PRll\1ERA.- De acuerdo al estudio realizado en el presente trabajo de tesis .. 

podemos decir que los juicios de divorcio voluntario por su naturaleza y debido al trato que 

Je da el legislador .. son procedimientos especiales ya que no solamente resuelven el vínculo 

matrimonial entre· los corisones. sino que resuelve cuestiones inherentes a la familia. 

encontrándose contemplados· en cuanto a su_ procedimiento en un capitulo único especial 

dentro del Código. de Procedimientos ~iviles. teniendo su propia regulación en Cuanto ·a· su 

procedimiento. 

... -· ·--.·-· 
SEGUNDA.- De ~~u-~~do a lo anterior. en los juicios de divor~id·:~ó)UOtario judicial 

a pesar de estar. ·reg~Jad~·-_:sU: procedimiento en un capÍtuk~(-esp~~¡'ai~:_:_:su~ ·:,s~~tencias·· 
definitivas tieneri, Ci mi~mo tr:ato' que cualq~ier otra sentenda co~Ü'~,~~s :::d~i;~·,;·s~· '1e ·-d~bén - ·. 

aplicar las regl~s ,_de:·· una'~~~Cnt~ncia ordinaria entendiénd~~~ ... ~0~6~·;:·-~~rit:~O~i'~~·:~;di,~~íi~ 
aquella que la ley. ~o- le· c~,;~a al~rún trato: esp~i·al.~_ pudie~do_ se~ ~~u¡;¡da·- nl~di·~~té_ Jos 

medios de impugnación c~ntemptados en_·: nueStra:. legisla~iÓn . c~mo ~O~: la·· ~-~Ja~i-~.n 
ordinaria o e>..'1ra~,rdina_ri~ el recurso _de_ 9_~eja· y· ~l de. re~ponsabilidad, lo· anterior-~-~· vinud 

a que dicho capítul~ especial no señala nada al respecto ni le concede algún trato especial a 

las sentencias de divorcio voluntario. 

TERCERA.- El_ convenio presentado por los consortes en el juicio de divorcio 

voluntario una vez aprobado por el Juez a través de sentencia definitiva. constituye una 

situación jurídica qU:e se eleya a la categoria de cosa juzgada obligándose a pasar por él en 

todo tiempo ya sea durante o después de que haya causado ejecutoria la definitiva que se 

dicte. suniendo plenos efectos su inmutabilidad. 

CUARTA.- En cuanto a la figura de la cosa juzgada en las sentencias de divorcio 

voluntaño judicial. ésta constituye la esencia del carácter de definith..;dad o mejor dicho de 

inmutabilidad que la ley le atribuye, pero esta inmutabilidad absoluta no se da con la 
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simple declaratoria de haber causado ejecutoria la sentencia definitiva.. sino que debe 

precluir el derecho de los consortes para promover el recurso de apelación extraordinaria 

y/o el juicio de amparo directo en Jos casos que proceda. siendo hasta ese momento en que 

se dan los efectos plenos de la inmutabilidad de las resoluciones de divorcio voluntario y 

que por vinud del carácter de la cosa juzgad~ los dispositivos de Ja sentencia ya no pueden 

variarse o modificarse en el mismo juicio o en otro juicio ni en ninguna otra circunstancia,. 

ya que la misma se "1.le)ve inmutable y firme siendo obligatoria para las panes en todo 

momento. 

QUINTA.- El juicio de divorcio ":'Oluntario judicial no solamente resuelve la 

cuestión ~el vinculo matrimonial, entre' los có"nyuges. sino. también cueStiones ,i~herentes a 

la famili~. y _ ~~ . ~~~~~8:1 · .~º~.- ~~la_~i~n · .ª los hjjos como so.n d~rechos ~.~. ·a1~~-~~:~.~s.·::·gú~r~~ 
custodi~·.'.réSi.;nC~~-d,~>:¡-~·~~~~,·~-~~i:nVÍ~·~ncias,. entre otros. y que dichas c..;e~~iOne~ ·~o ·s~ ri~~n · 
por las dfs¡)o~iCi~ri~~, i~i~-~j~~s ~ J~~ controversias del orden familiar por excluirl"~s' el ~i-opio 
párrafo segund;, cl~Í;~~¡¿'~1~'94¡ del Código de Procedimientos Civiles. 

SEX7A~~,'~~Jte,:,;~ problema legal cuando en las sentencias de divorcio voluntario 

cambian las cii-cU"nstancias que dieron origen a detenninadas situación .jurídica en el 

convenio, ya que al ser inmutable la sentencia definitiva de divorcio voluntario y tener 

plenos efectos la figura de la cosa juzgada. las mismas no pueden ser modificadas ni 

alteradas aún cuando cambien las circunstancias que le dieron origen. lo anterior siendo de 

estricto derecho y obligatorio para nuestros órganos jurisdiccionales.. existiendo la 

necesidad real de adecuar o modificar los mecanismos legales; por lo cuaJ propongo una 

reforma y adecuación de las sentencias de divorcio voluntario al contexto legal de nuestra 

legislación procesal. para poder validamente modificar y adecuar las sentencias de divorcio 

voluntario a la realidad y necesidad practica. sin violentar de esa manera su inmutabilidad .. 

ya que por otro lado si se mantuvieran en las mismas condiciones no cumplirían los fines 

para los que fue dictada. 

TESI~: t~n?~J 
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SÉPTI~1A.- Se propone como solución incluir las sentencias de divorcio voluntario 

judicial al texto del articulo 94 del Código de Procedimjentos Ch.--i1es, mismo que deberá 

quedar en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 94.- Las resoluciones judiciale~ dictadas con el carácter de 

provisionales pueden modificarse en sentencia interlocutoria o en la definitiva. 
·:,' .. 

Las resoluciones judiciales finnes dictadas en négociOs de alimentos, ejercicio 

y suspensión de la patria potestad, interd!ccióft. jurisdicción voluntaria. 

dh·orcio ''oluntario rn cuanto a los· aliinrntOS,' 1uarda. tll!Uodia. rfgin1rn 

de c:on,·ivrncias y las demás que prev~Og.án· ·las leyes. pueden alterarse y 

modificarse cuando cambien las circunStancias que afectan el ejercicio de la 

acción que se dedujo en el juicio correspondiente. 

OCTA '\'A.- Si bien existe la necesidad juridi~a de incluir la sentencias de divorcio 

voluntario al tex"to del articulo 94 del Código Procesal del Distrito Federal. lo cieno es que 

no se debe dejar abie.na dicha posibilidad de modificación .º alteración a todos los puntos 

resueltos en la rriism~. ya que se debe limitar a de~ermiÍl~d .. as-_cuestiones como son lo 

concerniente a los· alimentos, guarda y custodia y régiíneri'· dé ·_visitas y_ convivendaS y· no 

así, en cuanto; .. ª· .I~ disolUci_ón del vínCuJo· m~~~~~-~~-~.:-~~-~ú~·~~.~~J~{~-~:~~f~-.~-~~~r~;~finnC e 
inmutable. ya· qu·e ·de, lo contrario se perdería Ja esencia-:·.del)ü~Cio~'.dt{édiyoÍ"cio·.Voluntario 

existiendo en Su--;-_é::aSO · uñ8 inseguñdad j~ridiCa ;_·a~.-~Po.~~:r;.:-~.?~i~~f~ -d~~'ñu.eva: cuenta la 

disolución det vinCutO matrimonial decretada eri< 18 · sen·t~ñé¡a···defi~iú~~; .; .-
. . .. '.:' ~ .. · · .. ~·' 

NOVENA.~. Es procedeóte mi- proP~est~ ·-y~;·q·iae\1~.e~:manera se dejaría de violar la 

autoridad de Ja ... :-~s~ juZS~d~··'y: l~:'.~~~t~biiid~:d/~·~-~~íi{:~~~~~;;~~_i'~s· de _divorcio voluntario~ 
dándose forma _1C,Sai 'a·· lo· .. qli~ ··e_;,-, tá ~- p'rBcli-~fl~.ari~ ··:s·~'CédC~_· PUdiendo validamente modificar 

o alterar los té~i~~s~- d"e_- las. -~~¡~~~¡~" d~fú~i~i-V~s·'.de ·10.S divorcios voluntarios a través un 

incidente en el q'u'~· ~·.:di_~~~ ~n~· ~~~eri:bi~':.jp·~~~l~u_toria ·que determine una nue .. ·a situación 

juridica entre los excónyi .. lges ·y sus hijos. ·evitando violar el principio de estricto derecho 

que rige nuestra legislación en la exacta aplicación de las nuestras nOrmas juridicas. 

TESIS r0N 
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